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Quienes Somos:

Los principales ejes de análisis:

El Núcleo Constitucional UAH es una iniciativa de la Universidad Alberto Hurtado que busca 

contribuir en la discusión constitucional a través del conocimiento, reflexiones y propuestas 

de sus académicas, académicos, investigadores y expertos de la UAH en las áreas que se 

abordarán en este espacio y desarrollar capacitaciones y actividades posteriores al proceso 

constituyente, por ejemplo, diplomados, talleres y asesorías.
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I. INTRODUCCIÓN AL EXAMEN DE LAS BASES CONSTITUCIONALES.

El acuerdo político del 12 de diciembre de 

2022 que se tradujo en la sexuagésima-

cuarta reforma de la Constitución, me-

diante la Ley Nº 21.533 de enero de 2023, 

contempla el reconocimiento en el artícu-

lo 154 de la Carta Fundamental de doce 

“bases institucionales y fundamentales”1, 

los que le imponen bordes, fundamen-

tos o límites constitucionales al Consejo 

Constitucional y a la Comisión Experta2. 

Se trata de una de las modificaciones 

más significativas al proceso constituyen-

te anterior. En eso consiste el estableci-

miento ex ante de aspectos que no deben 

ser sobrepasados en la propuesta de una 

nueva Constitución y que limitan en for-

ma y fondo la libertad de configuración 

institucional de la constituyente.

No todos los doce puntos tienen la mis-

ma entidad, característica o peso para ser 

reconocido como “base”. Por lo mismo, 

recurriremos indistintamente a diversas 

expresiones que den cuenta de esa plu-

ralidad de criterios, bases, principios, fun-

damentos, fronteras o restricciones que 

acompañarán el proceso constituyente.

1 Denominación utilizada en el mensaje de la reforma constitucional que ejecuta el acuerdo político.

2 “Artículo 155.- Podrá interponerse, ante el Comité Técnico de Admisibilidad, requerimiento contra las propuestas 
de normas aprobadas por una comisión o por el plenario del consejo constitucional o de la comisión de expertos, que 
contravengan las bases constitucionales señaladas en el artículo anterior. (…)”

Este documento tendrá un propósito 

académico y político constitucional esen-

cial: verificar el alcance de un límite desde 

un punto de vista conceptual, compara-

do, histórico, legal o jurisprudencial. No 

siempre cada principio puede seguir esa 

secuencia y cuando ello no sea posible se 

describirán las preguntas que deja el solo 

establecimiento del límite.

En este sentido, se analizaran las 12 

bases contenidas en el texto constitucio-

nal vigente, más una base denominada 

“13” por los motivos que se indicarán res-

pectivamente. En lo práctico, si bien son 

doce bases, éstas remiten a 33 asuntos 

de fondo. Por lo mismo, al final del texto 

se acompañan anexos complementarios 

al presente análisis, en el que se presen-

tan 33 cuadros con conceptos y nociones 

constitucionales claves para estos efec-

tos, sobe la base de referencias obtenidas 

a partir de la historia constitucional chi-

lena, el Derecho Constitucional compara-

do, historia constitucional comparada u 

otro criterio funcional ad hoc.
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Hay dos vías para llegar a establecer qué 

entenderemos por la noción de “base ins-

titucional o fundamental”. La vía léxica o 

la vía normativa.

a.- La vía léxica. La utilización de esta 

conceptualización puede provenir de un 

uso general de los términos como de una 

aplicación normativa de esta idea.

La noción de “base” se refiere al “fun-

damento o apoyo en algo” y también son 

bases las “normas que regulan un sorteo, 

un concurso o un procedimiento adminis-

trativo.”3

En el Diccionario Panhispánico del es-

pañol jurídico, se reiteran las dos ideas y 

aparece la noción de “bases de la institu-

cionalidad” atribuida a Chile4 y entendi-

da como el “marco de carácter valórico 

y conceptual en donde se establecen los 

principios y valores básicos del ordena-

miento jurídico chileno.”

Todo lo de abierto que es el concepto 

de “base como fundamento” es cerrado 

como “procedimiento” y se corresponde 

con la noción amplia.

La apertura de las bases implica desin-

3  Acepción primera y cuarta de la voz “base”, Diccionario de la Lengua Española, RAE.

4  Capítulo inicial de la Constitución vigente.

5 Guastini, Riccardo (1999), Distinguiendo. Estudios de teoría y metateoría del derecho, Gedisa, Barcelona, p. 143.

centivar una interpretación literal que lo 

entienda como una construcción de ba-

ses normativas densas, sino que como un 

marco que delimita valores, principios, 

criterios, fundamentos que, en lo esencial, 

se entienden bajo las reglas de interpre-

tación constitucional. En consecuencia, 

la vía léxica es necesariamente limitada y 

apenas auxiliar de su determinación jurí-

dica.

b.- La vía normativa. El acuerdo políti-

co se tradujo en norma constitucional y 

solo cabe entenderla desde esa dinámica 

a partir del examen provisorio de su es-

tructura normativa. Las características 

que denotan las bases institucionales y 

fundamentales son las siguientes:

1. Son normas porque su objeto es 

guiar un comportamiento: realizar una 

Constitución bajo su directriz, estable-

ciendo derecho eficaz. Se oponen, por 

lo mismo, a la regla programática, in-

eficaz o de imposible cumplimiento.5

2. Son bases que no se pueden aso-

ciar a una sola modalidad de principio. 

II. LA IDEA DE “BASE INSTITUCIONAL O FUNDAMENTAL”.
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Bajo la clásica distinción entre princi-

pios y reglas, se suele encubrir la exis-

tencia de diferentes tipos de principios. 

La indeterminación que se produce 

respecto del principio democrático y 

la soberanía popular no es comparable 

con la consagración de tres específicos 

emblemas nacionales. La bifurcación 

de bases institucionales o fundamen-

tales amplifica la existencia de princi-

pios de muy distinta envergadura que 

se manifiestan operativamente en la 

estructura de poderes (separación); 

en el reconocimiento de derechos (a 

los pueblos originarios) o en la discipli-

na fiscal (responsabilidad).

3. Configuran un deber de ha-

cer una Constitución.6 Estas bases se 

orientan a su realización7 evitando 

toda omisión.8 En consecuencia, su 

objetivo es alcanzar una proposición 

de Nueva Constitución desde estas ba-

ses plenamente ordenadoras.

6 Art. 144 inc. 2°: “El Consejo Constitucional es un órgano que tiene por único objeto discutir y aprobar una pro-
puesta de texto de nueva Constitución, de acuerdo al procedimiento fijado en el presente epígrafe.”

7 Art. 154 CPR en proyecto de reforma: “La propuesta de nueva Constitución que se someta a plebiscito deberá 
contener …”

8 “Si el requerimiento se basa en la omisión de alguna de las bases institucionales, instruirá a la Comisión Experta a 
redactar una propuesta, la que será deliberada por el Consejo Constitucional conforme a las reglas generales”.

9 Guastini, Riccardo (2001), Estudios de teoría constitucional, Fontamara, México, p. 42.

4. Las bases configuran un esbozo 

de una nueva identidad axiológica de la 

futura Constitución.9 El mandato de la 

Ley Nº 21.533 es ordenar un proceso 

conducente a una nueva Constitución. 

Debe ser una que implique el estable-

cimiento formal de un orden nuevo 

democrático constitucional, y no una 

refección o versión edulcorada del vi-

gente, para lo cual dispone de los me-

canismos reformatorios del que tanto 

uso se ha hecho.

Una nueva Constitución es dispo-

ner de un acuerdo axiológico distinto 

al vigente. Por lo mismo, el Estado So-

cial no es una versión cosmética de la 

subsidiariedad negativa ni la biodiver-

sidad una regla apenas interesante de 

la conservación de la naturaleza. Si el 

derecho de propiedad es también una 

base, es porque todas las normas tie-

nen dinámicas propias para regular la 

realidad de un modo de producir ese 

nuevo orden democrático constitucio-
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nal. Las bases orientan la definición de 

un orden axiológico como un punto 

de partida a la dinámica del programa 

normativo constitucional de cada base, 

como orientación a los expertos y con-

sejeros en la construcción del orden 

global. El orden axiológico definitivo se 

asienta sobre la base de la legitimidad 

del nuevo orden, la lealtad a la nueva 

Carta y por la realidad que comienza a 

asentarse bajo esas finalidades.

5. Es un requisito de mínimo cum-

plimiento, pero no de suficiente com-

pletitud, puesto que admiten otras 

bases.10 En consecuencia, esta idea 

admite que las bases, por sí mismas, 

no configuran un sistema, ni una “mini 

Constitución” y será responsabilidad 

del Consejo Constitucional proponer 

una Constitución como un orden de-

10 Art. 154 CPR: “(…) deberá contener, al menos, (…)”.

11 Art. 157 incisos penúltimo y final.: El Consejo Constitucional podrá establecer disposiciones transitorias referidas 
a la entrada en vigencia de alguna de las normas o capítulos de la nueva Constitución. La nueva Constitución no podrá 
poner término anticipado al período de las autoridades electas en votación popular o designadas de conformidad a las 
normas que esta Constitución y las leyes determinan en las instituciones a que hacen referencia las bases estableci-
das en el artículo 154. En principio, esta hipótesis no descarta la competencia de la Comisión Experta para proponer 
una transición como el parte de la propuesta de nueva Constitución. No solo porque las normas transitorias son tan 
constitucionales como las permanentes sino porque parece lógico que quién propone la norma, sugiera cómo transita 
hacia la efectivización de sus mandatos en el nuevo orden.

12  “En el otro (normas de fin) se señalan ciertos fines a alcanzar y se deja que el destinatario elija (dentro de los límites 
fijados por otras normas) los medios adecuados para ello. Las normas de fin (ya se trate de principios —directrices: 
como los ejemplos anteriores— o de reglas —reglas de fin (…) dejan siempre cierta discrecionalidad a los destinata-
rios”. Atienza, Manuel (2000), El sentido del derecho, Ariel, España, p. 79.

mocrático sistémico, completo, abier-

to, armónico y finalista. De hecho, el 

Consejo Constitucional debe prever 

el impacto de las transformaciones 

constitucionales al ser, aparentemente 

el único que propone la transición,11 

pese a que el anteproyecto viene pro-

puesto desde la Comisión Experta.

6. Es una norma de fin. El tipo de 

regla que desarrolla el acuerdo políti-

co y la reforma constitucional no está 

basada en la distinción entre principios 

y reglas, sino que en aquella que deli-

mita la norma de acción central, esto 

es, que se proponga una Constitución, 

pero desde el punto de vista de iden-

tificar bases, fundamentos o fines, lo 

que la obliga a ser tratado como norma 

de fin.12 La norma de fin orienta, pero 

amplía su cumplimiento mediante el 
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otorgamiento de libertad o discrecio-

nalidad sobre los medios para cumplir 

el fin propuesto. En consecuencia, ad-

mite en su seno normas que pueden 

ser directrices (“La soberanía tiene 

como límite la dignidad de la persona 

humana …”) o reglas de fin (“El Estado 

de Chile es unitario”). Y en cualquier 

circunstancia, la ponderación13 de las 

múltiples vías para reflejar un límite 

de dignidad humana o el camino para 

hacer de Chile un Estado unitario bajo 

diversos formatos.

7. Es una función de “contrariedad” 

o ¿“correspondencia”? Por último, las 

bases originan una competencia al Co-

mité Técnico de Admisibilidad (CTA) 

que está concebido doblemente como 

un pronunciamiento positivo (corres-

pondencia) o negativo (contrariedad). 

Entre una u otra función hay diferen-

cias sustantivas. Por ejemplo, la pro-

puesta de Estado Federal es contraria 

al Estado Unitario, pero la propuesta 

de Estado Regional no necesariamen-

te es contraria al Estado Unitario, pero 

puede no corresponderse para algún 

13  En consecuencia, las bases no pueden examinarse como un ejercicio de subsunción sino que de ponderación a par-
tir del examen finalista de integrarse dentro de las mismas. Atienza, Manuel (2002), “Argumentación jurídica y Estado 
Constitucional”, Ideas y Derecho N° 2, Anuario de la Asociación Argentina de Filosofía del Derecho, pp. 159-160.

intérprete. O la propuesta de crear un 

Tribunal o Corte Constitucional puede 

entenderse como no contraria con la 

existencia de tres poderes del Estado, 

pero podría no corresponderse con la 

“unidad jurisdiccional” del Poder Judi-

cial. Ese es el sentido, ex ante, de exa-

minar el alcance previo de las bases.

La “correspondencia” es una “corre-

lación” que debe existir entre dos ele-

mentos de un mismo conjunto o siste-

ma, los que deben estar presididos por 

la armonía, por ser partes de un mismo 

significado y corresponder a una mis-

ma serie de un propósito normativo. 

Una exigencia de tal naturaleza pre-

figuraría en las bases la Constitución 

completa lo que modificaría las com-

petencias de la CTA.

Es evidente que las bases otorgan 

más poder al Comité Técnico de Ad-

misibilidad desde la función de “corres-

pondencia” que desde la “contradic-

ción”, lo que es un contrasentido con 

el carácter abierto e incompleto de 

las bases. Sin embargo, ha de primar 

el sentido pluralista, de interpretación 

constitucional abierta a los intérpre-
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tes del proceso, y de deliberación de la 

Comisión Experta y del Consejo Cons-

titucional. En consecuencia, ha de pri-

mar el sentido declaratorio del Comité 

de las “contravenciones” a las bases y 

no de su correspondencia. Hay argu-

mentos normativos que apoyan esta 

tesitura.14 En consecuencia, cabe co-

rregir ese error o limitarlo interpreta-

tivamente a una decisión del CTA, en 

donde cabe consignar que su función 

es meramente de acoger o rechazar el 

requerimiento sostenido en la contra-

dicción de las bases.

 Con estas características de las 

bases realizaremos un ensayo de un al-

cance delimitador de las mismas.15

14  Este Comité Técnico de Admisibilidad tendrá a su cargo la revisión de las normas aprobadas en las distintas instan-
cias que se presenten en la Comisión Experta y/o el Consejo Constitucional, a fin de determinar una eventual inadmi-
sibilidad de éstas cuando sean contrarias a las bases institucionales.
El Comité resolverá conociendo los antecedentes de derecho, aplicando las bases constitucionales, conforme a las 
normas e interpretación constitucional. (…)
(…) En caso de que la vulneración consista en la omisión de alguna de las bases institucionales, (…)

15  En tres disposiciones del artículo 146 y del 155 de la reforma constitucional, se alude a contravención o contra-
dicción, y tan solo en el inciso cuarto del artículo 155 del mismo texto se realiza la referencia a la compleja noción de 
correspondencia.
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a.- Metodología de análisis.

Esta parte del documento contendrá tres 

secciones diversas. Por una parte, una 

dimensión esencialmente descriptiva en 

donde se enuncia la base o fundamento 

constitucional, para, seguidamente reali-

zar un cuadro con los antecedentes nor-

mativos disponibles en la historia constitu-

cional chilena, la historia constitucional en 

el mundo, así como algunas dimensiones 

del derecho constitucional comparado. 

Auxiliarmente, se integrará algún otro cri-

terio que parezca pertinente, por ejemplo, 

desde el Derecho Internacional de los De-

rechos Humanos o de la propia legislación 

nacional.

  La selección de antecedentes del 

derecho constitucional comparado es 

esencialmente aleatoria, aunque está ba-

sada en identificaciones más específicas 

en razón de lo que las bases o fundamen-

tos institucionales expresan. Preferen-

temente, se ha optado por una revisión 

desde el constitucionalismo europeo y 

americano, aunque no exento de otros 

ejemplos aislados de otras Constituciones 

referentes fuera de esos continentes.

También se ha descartado metodológi-

camente como referente la Constitución 

propuesta en el proyecto presentado por 

la Presidenta Michelle Bachelet (2018) y la 

propuesta de Constitución realizada por 

la Convención Constitucional (2022). Lo 

anterior, no como un desmerecimiento de 

dichos textos, sino que como una preven-

ción para que sí puedan ser analizados a la 

luz de las bases propuestas. Es previsible 

que un conjunto de propuestas provenga 

necesariamente de dichos intentos, por lo 

mismo, resulta más neutral en este texto 

el no propiciar deliberadamente su inclu-

sión.

Esta primera parte, por su extensión, 

ha sido remitida a anexos específicos que 

suponen que 33 tópicos centrales de las 

doce bases hayan sido examinados con 

mayor extensión. Conceptualmente lo ex-

plicamos como el primer paso, porque a 

partir de su identificación, hemos podido 

realizar un ensayo tentativo de conclusio-

nes.

Las conclusiones se dividirán en dos 

apartados distintos. Primero, habida 

cuenta que la Constitución configura un 

sistema normativo, habrá algunas apre-

ciaciones desde ese punto de vista. Y, 

seguidamente, se examinarán algunas 

consecuencias o conclusiones, las que se 

desarrollarán en un ámbito de certeza y 

otros, más bien, de penumbra desde la 

contradicción de los elementos que deben 

estar ajenos al futuro texto constitucional, 

así como aquellos que suscitan dudas. Por 

III. ANÁLISIS GENERAL DE LAS DOCE BASES O FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES
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cierto, esta última parte estará lejos de ser 

exhaustiva en la imaginación y recreación 

de tantas opciones constitucionales.

b.- Caracterización general de las 
bases o fundamentos institucionales 
como idea de Constitución.

Examinada la idea de base, cabe dimen-

sionarlas en su conjunto. Y las conclusio-

nes que dimanan de un examen general 

son las siguientes:

1. La suma de las bases no constru-

ye una Constitución. La noción crítica 

que podría subentender que existe un 

acuerdo global y que lo demás son de-

talles, no repara en la enorme tarea que 

tienen por delante la Comisión Experta 

y el Consejo Constitucional. Solo por 

referir algunos ejemplos. Si el sistema 

político es el esqueleto del orden cons-

titucional, de las bases no se deriva nin-

gún sistema político. La identificación 

de un Jefe de Gobierno sin asociarlo a su 

condición de Jefe de Estado16, impide 

16 Base 7.

17 Recordemos la función central que tienen las declaraciones de derechos o la separación de poderes en la construc-
ción de una Constitución, respecto de las que viene debatiéndose en el origen mismo del constitucionalismo. Solo a 
título ejemplar, ver cómo El Federalista recoge estas deliberaciones en Hamilton, Alexander, Jay, John and Madison, 
James (2006), The Federalist Paper, Cosimo, New York, pp. 312-326 y 555-566, entre otros.

sostener que el régimen político acor-

dado sea el presidencialismo. Tampoco 

supone descartarlo. En consecuencia, 

el texto debe proponer un régimen po-

lítico que no está preconfigurado.

La otra explicación viene de la mano 

de los derechos fundamentales. La car-

ta de derechos es una cuestión cons-

titucional esencial y en la base nueve 

sólo están referidos seis de ellos, un 

principio rector y un deber. De la base 

doce emanan obligaciones estatales en 

el ámbito ambiental. Cualquiera que 

repare en el listado entenderá que está 

construido como un ejercicio prevalen-

te, de aquello que no debe faltar, pero 

esa lista está lejos de ser exhaustiva 

y cerrada, apenas lo reclama a título 

ejemplar (“Chile protege y garantiza 

derechos y libertades fundamentales 

como el (…), entre otros”.) Una Cons-

titución sin carta de derechos ni régi-

men político es un texto invertebrado 

y carente de sentido.17 Por lo mismo, 

es central identificar las competencias 
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técnicas de cada órgano en este “en-

treacto” del proceso constitucional.18

2. Las bases hay que leerlas bajo las 

reglas de la interpretación constitu-

cional. Estas cuestiones dejaron de ser 

acuerdo político para pasar a ser nor-

mas constitucionales que integrarán el 

contenido constitucional permanente 

de la Constitución, a partir del reco-

nocimiento expreso en el artículo 154 

de la Constitución vigente. En conse-

cuencia, están sometidas a todos los 

principios interpretativos propios de la 

Constitución.19 De eso se coligen va-

rias consecuencias.

18 Guastini, 2001: 62-63.

19 Hay que tomar en cuenta que siempre se ha debatido acerca de la diferencia existente entre la interpretación or-
dinaria y la autonomía de criterios específicos para la interpretación constitucional. Incluso a partir de premisas cons-
titucionales se ha sostenido el “derecho fundamental a la igualdad en el método” (Friedrich Müller) al objeto de evitar 
que la materialización de los valores superiores de un ordenamiento constitucional devenga en una interpretación 
política y arbitraria de lo normativo. Es un debate extenso, pero a lo menos se reconoce que hay un punto de partida 
central. No trata tanto de quién interpreta la supremacía constitucional (Corte Suprema o Tribunal Constitucional) 
sino que de “lo interpretado” (la Constitución). Y partir de la Constitución y el mandato específico de los valores que 
ordena fundar (bien común, igualdad, libertades, etc.) resulta difícil impedir toda valorización normativa. El dilema 
se traslada más bien al cómo. Y de ahí surgen todo tipo de fórmulas y técnicas interpretativas que configuran un 
procedimiento más objetivable de ese proceso. Si eso es válido con cualquier Constitución vigente, con mayor razón 
como criterio metodológico para admitir la construcción de una Constitución. De este modo, se ha de tener presente 
un cierto pluralismo metodológico a la hora de examinar las consecuencias de que el Comité Técnico de Admisibilidad 
descarte una opción y decrete que es contraria a las bases. Eso supone que, a lo menos, debe operar en el ámbito de 
las certezas normativas e interpretativas. Para estos tópicos ver ARAGÓN, Manuel (1986), “La interpretación consti-
tucional y el carácter objetivado del control jurisdiccional”, Revista Española de Derecho Constitucional, Año 6, N° 17.

20 El impedimento es someter a cuestión el trabajo de los organismos creados para la futura Constitución bajo la au-
toridad de algún órgano o tribunal vigente. Sin embargo, las normas mismas tienen la autonomía propia de una regla 
constitucional. Tal cuestión parece clara en el inciso final del artículo 154: “Ninguna autoridad, ni tribunal, podrán co-
nocer acciones, reclamos o recursos vinculados con la función que esta Constitución asigna al Consejo Constitucional, 
la Comisión Experta y el Comité Técnico de Admisibilidad, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 155 y 156.”

Primero, que son normas cuyo man-

dato no es solo guiar la deliberación de 

una nueva Constitución, sino que son 

normas propiamente tales que manda-

tan el presente. No me extenderé en 

este dilema, pero piénsese en la contra-

dicción entre un principio implícito de 

subsidiariedad y uno expreso de Estado 

Social de Derecho.20

Una segunda derivada, es que acti-

van un órgano de control denomina-

do Comité Técnico de Admisibilidad, 

en lenguaje coloquial “el árbitro”, que 

debe operar como tal con técnica y 

pericia jurídica. De este modo, en su la-



10

bor no debe perder de vista que se le 

someterán cuestionamientos especí-

ficos a normas de un sistema no cons-

truido. En consecuencia, deberá tener 

suma prudencia en parecer descartan-

do cuestiones sobre las cuales las piezas 

del puzle aún no estarán ajustadas. De 

este modo, es parte de “fundar sus de-

cisiones conforme a derecho” el recor-

dar que los criterios y metodologías de 

interpretación constitucional son una 

guía para una decisión razonada.

Una tercera consecuencia, es que 

la iniciativa la llevará inicialmente la 

Comisión Experta y secundada por el 

Consejo Constitucional en momentos 

diferentes. Se necesitan 5 expertos y 

un número no inferior a 11 consejeros 

para promover un requerimiento ante 

el árbitro. Dichas solicitudes deben es-

tar fundadas conforme a una visión es-

pecífica de la infracción a una base y en 

el contexto global que tiene este tema 

en el orden constitucional que se está 

construyendo.

3. Otra conclusión en un plano diver-

so es respetar el sentido de construir un 

orden constitucional. La Constitución 

debe reflejar el orden democrático más 

simple y complejo a la vez. Simple, por-

que regula dimensiones cotidianas de la 

vida de los ciudadanos, en aquellas que 

son sus manifestaciones más básicas del 

reconocimiento de su condición de per-

sona, de sus facultades para el ejercicio 

de sus derechos en todos los planos y 

que le permitan reivindicarlos frente a 

privaciones, restricciones u omisiones 

arbitrarias o injustificadas. Pero a la vez, 

es complejo, porque en él residen los 

mecanismos que le permiten ser dere-

cho y fundamentar las fuentes de de-

recho. Es un instrumento político para 

el régimen democrático. Es una forma 

de gobierno que se despliega desde lo 

nacional hasta todo el territorio sin ex-

cepción, pretendiendo gobernar el con-

junto disímil de realidades. Es la ecua-

ción entre la administración técnica del 

Estado y la dirección política de gobier-

no. El equilibrio ideológico que habilita 

que diversas opciones políticas puedan 

gobernar conforme al marco estableci-

do en la Constitución. Ese equilibrio se 

reformula no solo con la presencia de la 

norma sino que con la dinámica de los 

comportamientos que son leales a ese 

ordenamiento político e institucional. 

Por eso, la Constitución no solo debe 

funcionar y permitir el funcionamiento 

de las instituciones. Debe inspirar las 

soluciones en los momentos difíciles o 

frente a problemas inéditos.
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En tal sentido, las bases propues-

tas, y convertidas en normas, son de 

muy diversa entidad. No todas ellas 

colaboran al conjunto porque son ma-

nifestaciones episódicas de un proble-

ma constitucional previo en el proceso 

constituyente anterior. Son parte de 

ese “entreacto” del proceso constitu-

yente. El reconocimiento inespecífico 

de los emblemas nacionales, de la pre-

sencia nominada de las policías o de 

cuatro específicos estados de excep-

ción son un continuo de esa discusión. 

Sin embargo, hay otras que tienen una 

capacidad de alumbrar todo el proceso 

constituyente en sus respectivas esfe-

ras del programa normativo que con-

tienen o del que son capaces: Estado 

social y democrático de derecho; bien 

común, cuidado y la conservación de la 

naturaleza y su biodiversidad o separa-

ción de poderes. En síntesis, articularse 

como acordadas definiciones de políti-

ca constitucional.

4. En el examen de las bases habrá 

que estar atento a la finalidad por la 

cual fueron establecidas más que a la 

literalidad de las mismas, aunque sin 

descuidar que las normas deben obe-

decer a un punto de partida desde un 

texto. Pongamos un ejemplo de literalidad:

“La Constitución consagrará que 

el terrorismo, en cualquiera de sus 

formas, es por esencia contrario a 

los derechos humanos.”

Esta norma contiene un deber para 

el constituyente: “la Constitución con-

sagrará …”. Por lo demás, es algo que 

está presente en el actual artículo 9 de 

la Constitución. Pero este precepto está 

lejos de constituir una regla normativa. 

Es una afirmación política porque des-

pliega su discusión sobre una cuestión 

en donde ha habido deliberación de la 

calificación política de determinados 

hechos. Así, la expresión “en cualquiera 

de sus formas” alude a terrorismo como 

un atributo de calificación de los hechos 

sin poder distinguirlos, según su origen 

contra el Estado o desde el Estado. Lo re-

levante de este punto son, más bien, las 

consecuencias constitucionales o legales 

de imponer una frase de esta naturale-

za. Las inhabilidades del inciso segundo 

del artículo 9° de la actual Constitución 

son una manifestación de eso sumado a 

las limitaciones de la condición de ciuda-

dano en los artículos 16 y 17 de la mis-

ma. Pero no es necesario replicarlas para 

cumplir el mandato impuesto en esta 

base. De este modo, se cumple repitien-

do la misma frase y quizás derivando las 
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consecuencias a la ley, porque todos sa-

bemos que el terrorismo es una cuestión 

esencialmente penal y donde los efectos 

finales dependerán de satisfacer el prin-

cipio de legalidad penal. De este modo, 

se cumple esa base simplemente reite-

rándola de un modo literal.

Pero veamos un ejemplo contrario. 

Una de las bases sostiene que:

“Chile consagra constitucional-

mente con subordinación al poder 

civil la existencia de las Fuerzas 

Armadas y las Fuerzas de Orden y 

Seguridad, con mención expresa de 

Carabineros de Chile y de la Policía 

de Investigaciones de Chile.”

En principio el mandato parece sim-

ple de cumplirse. Hay que agregar a 

Carabineros de Chile y a la Policía de 

Investigaciones de Chile porque en el 

texto de la Convención se les omitió 

deliberadamente. Sin embargo, ha-

brá que examinar este punto de una 

manera que apunte a la finalidad de la 

norma. El establecimiento expreso de 

las policías importa la consagración 

de éstas, pero, sobre todo, de las fun-

ciones por las cuales deben desplegar 

éstas sus atribuciones. De este modo, 

la inclusión nominativa de estas insti-

tuciones no debe ser a costa de otras 

funciones policiales que otros organis-

mos públicos desarrollan, ni entender-

se como exclusividad en el ejercicio de 

estas funciones. Por ejemplo, la policía 

costera, la policía marítima, la policía 

aduanera, la policía aeronáutica, etc. 

En consecuencia, más que la referencia 

literal, quizás lo que está en juego son 

sus funciones únicas o amplias, exclusi-

vas o concurrentes; específicas o poli-

funcionales. Hay que recordar, que por 

dejarse llevar por la literalidad, no sería 

primera vez que se cuestiona la consti-

tucionalidad de las otras funciones po-

liciales que no cumplen ni Carabineros 

ni la PDI. La finalidad normativa se im-

pone a los propósitos del mandato de 

la base en función de la eficacia general 

derecho al que sirve la función policial.

5. Por último, en el análisis sistémi-

co no puede entenderse de un modo 

aislado por cada base, sin un examen 

en conjunto de las mismas. Como las 

bases están lejos de constituir una uni-

dad constitucional, los intérpretes, sea 

como requirentes o como árbitros, de-

ben tener precaución en que apenas 

determinan el alcance de un fragmento 

normativo. Por ejemplo, en la base sie-

te a efectos de organizar el Poder Judi-

cial se menciona la noción de ”unidad 
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jurisdiccional”. Una mirada reduccionis-

ta podría plantearlo en el contexto del 

“entreacto” constituyente. Hay que ob-

servar, que esta cuestión, por sí misma, 

ofrece debates al interior de la misma 

función judicial (pluralismo normativo, 

arbitrajes, justicia militar, cesión de so-

beranía a organismos jurisdiccionales 

internacionales, etc.). Pero el dilema 

puede provenir con otros órganos. Por 

ejemplo, ¿será parte de la “unidad juris-

diccional” que dentro del Poder Judicial 

resida el control de constitucionalidad 

habida cuenta que no hay una mención 

expresa al Tribunal Constitucional?

Esta es una discusión de amplísima 

profundidad. Por eso es relevante qué 

entenderemos por “unidad jurisdiccio-

nal” y cómo se satisface normativa-

mente. Pero a lo menos en este punto, 

la base ocho nos recuerda la autonomía 

constitucional de variados órganos, en-

tre otros. En consecuencia, proponer 

una Corte Constitucional o el Tribunal 

Constitucional al margen de la unidad 

jurisdiccional del Poder Judicial no po-

dría concebirse como algo contrario a 

las bases. Ellas mismas autorizan ese 

examen amplio.

Con estas consideraciones generales 

sobre algunos tópicos que nos indican las 

bases, parece necesario profundizar algu-

nas orientaciones en torno a los 33 asun-

tos que proponen las doce bases y sobre 

las cuales haremos una revisión no ex-

haustiva de sus posibilidades constitucio-

nales de cara a la competencia que tiene 

la Comisión Experta y el Consejo Consti-

tucional para construir un anteproyecto y 

una propuesta constitucionales, respec-

tivamente. Esa libertad de configuración 

creativa y amplia, bajo el marco de las ba-

ses, es necesario de ensanchar y no res-

tringirla de un modo arbitrario, cancelan-

do discusiones políticas y constitucionales 

legítimas.
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Esta parte del estudio identificará algunas 

cuestiones que parecen más evidentes de 

cada base fundamental o institucional sin nin-

gún propósito de cerrar debates o de desple-

gar hipótesis sobre cada uno de los elemen-

tos. Más bien, acentuaremos cuestiones de 

certeza jurídica y en otras dejaremos algunas 

dudas planteadas. Todas ellas sirven como 

propósito para la construcción de las normas 

en el proceso constituyente en curso.

Es imposible caracterizar el conjunto 

amplísimo de consecuencias que se deri-

van del establecimiento de estos criterios 

los que dependerá de la libertad de con-

figuración normativa que defina la Comi-

sión Experta primero y el Consejo Cons-

titucional después en la determinación 

de los medios que escoja para cumplirlos. 

Similar reflexión se considera para el rol 

de garante de estas bases que realizará 

el Comité Técnico de Admisibilidad. Por 

lo mismo, estas consecuencias son solo 

una guía de referencia que tenemos para 

no perdernos en el intento de colaborar al 

proceso constituyente.

BASE UNO.- “Chile es una república 
democrática, cuya soberanía reside en 
el pueblo”.

En cuanto a las consecuencias del esta-

blecimiento del principio de república 

democrática y soberanía popular, el solo 

enunciado de esta base obliga a trabajar 

por separado las claves conceptuales de 

república, democracia, gobierno limitado, 

gobierno representativo, soberanía popu-

lar y soberanía nacional, bajo esquemas 

relativamente separados.

El reconocimiento de la noción de so-

beranía popular, por vez primera en nues-

tra historia constitucional, no solo implica 

abandonar la tesis de la soberanía nacio-

nal, sino que sus efectos, esto es, el otor-

gamiento de poder soberano al margen 

de la definición popular.

De esta definición, a lo menos, pode-

mos traducir algunos elementos.

1. La república impide considerar 

algún tipo de monarquía o régimen po-

lítico distinto.

2. La democracia no es solo repre-

sentativa y la atribución del carácter 

soberano al pueblo amplifica la opción 

de su ejercicio mediante mecanismos 

correctivos y complementarios de la 

representación, por la vía de la partici-

pación directa o semidirecta.

3. La dimensión democrática supo-

ne la preferencia por las decisiones que 

se funden en organismos revestidos di-

rectamente bajo esa modalidad.

IV. ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS BASES CONSTITUCIONALES.
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4. La idea de república democrática 

habilita mecanismos de su defensa por 

parte de todo el ordenamiento jurídico 

incluyendo competencias constitucio-

nales.

5. La noción de república implica la 

existencia del principio de responsabilidad 

y su desarrollo en un ámbito de rendición 

de cuentas a todos sus representantes, 

obligando la ausencia de algún tipo de me-

canismo que lo permita. Esa rendición de 

cuentas también abarca a los organismos 

de legitimación democrática indirecta.

6. El desarrollo de la soberanía po-

pular impide considerar a los represen-

tantes como dueños de sus escaños, lo 

que tiene consecuencias en materia del 

impedimento de renuncias a escaños 

parlamentarios o curules o a cambio de 

partidos o movimientos por los cuales 

se presentaron. Abre también la pers-

pectiva a poderes revocatorios.

7. La soberanía es limitada, norma-

tiva y fácticamente, de un modo tal 

que no existe un Estado absolutamen-

te soberano. Sin embargo, la Constitu-

ción preserva su ámbito de limitación 

jurídica interna y externa (ver base 

tres), pero mantiene la definición so-

bre sus propias decisiones internas sin 

sometimiento a organismos externos o 

internacionales. Ello no impide que se 

acuerden mecanismos de transferencia 

de soberanía, los que exigirían el con-

curso de una legitimación democrática. 

Queda abierta la pregunta acerca de 

la modalidad específica de dicha legiti-

mación, si es condición suficiente para 

una transferencia soberana de poderes 

jurisdiccionales por medio de un trata-

do ratificado por el Congreso Nacional 

o si la transferencia involucra poderes 

normativos en la integración de orga-

nismos supranacionales, supongan una 

decisión popular mediante referéndum.

BASE DOS: El Estado de Chile es unita-
rio y descentralizado.

El efecto normativo de considerar estos 

rasgos del régimen territorial del Estado 

chileno supone que:

1. El carácter unitario impide consi-

derar otras modalidades estatales que 

la contradicen como los casos del Es-

tado Federal, Confederado o Cantonal, 

en donde la función constitucional resi-

de en el reconocimiento de centros de 

impulsión del poder concedidos a to-

dos los integrantes del Estado Federal 

o equivalentes.
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2. La consecuencia es el impedimen-

to de reconocer principios originarios de 

distribución territorial del poder, los que 

deben estar expresamente reconocidos 

en la Constitución. Ello es la consecuen-

cia del reconocimiento de un gran cen-

tro de impulsión del poder.

3. El Estado unitario en nada se opone 

al reconocimiento del autogobierno local 

o regional, a las autonomías o a alguna 

modalidad de Estado Regional o Autonó-

mico, en la medida que reflejen mecanis-

mos de autonomía administrativa y no 

exclusivamente política. La centralidad 

de esa decisión dependerá del alcance 

de la autonomía en la esfera normativa, 

fiscal y financiera. Del Estado Unitario no 

se puede desprender la inexistencia de 

poderes decisorios en materia fiscal en 

el orden descentralizado. En la medida 

que existan procedimientos que lo defi-

nan en el nivel estatal, mediante norma 

marco, Ley de Presupuestos u otra regla 

global, son perfectamente armónicas las 

definiciones en el nivel local o regional.

4. Las construcciones competencia-

les y su distribución horizontal y vertical 

a diversos organismos estatales se de-

ben realizar desde la Constitución. Las 

bases priorizan una modalidad de ellas, 

la descentralización.

5. Finalmente, no parece razonable 

que desde una particular dimensión del 

Estado Unitario se congele la actual or-

ganización de poder en las regiones u 

otra entidad territorial. Uno de los pro-

pósitos de la Constitución es contribuir a 

construir un orden democrático y en este 

plano, actualmente, nos encontramos en 

una fase de ensayo institucional que deja 

enormes dificultades para el gobierno de 

las grandes ciudades, para la construc-

ción de un poder renovado de servicios 

públicos en todas las regiones del país y, 

sobre todo, de esquemas institucionales 

que propicien la satisfacción de están-

dares de solidaridad e igualdad, entre los 

habitantes del país. En tal sentido, la base 

sobre Estado social y democrático de de-

recho y el bien común, colaboran a una 

revisión del esquema general de poder 

democrático y estatal en las regiones.
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BASE TRES. La soberanía tiene como 
límite la dignidad de la persona huma-
na y los derechos humanos reconoci-
dos en los tratados internacionales ra-
tificados por el Estado de Chile y que 
se encuentren vigentes. La Constitu-
ción consagrará que el terrorismo, en 
cualquiera de sus formas, es por esen-
cia contrario a los derechos humanos.

El establecimiento de la base número tres 

se superpone con la existencia de la base 

número uno en cuanto reconoce que el ti-

tular de la soberanía es el pueblo. De este 

modo, aquí se examinan las condiciones 

de ejercicio de la soberanía.

Algunos de los elementos que pode-

mos destacar son los siguientes:

1. Cumple de mejor manera con 

una mayor determinación del límite. A 

diferencia del actual artículo 5°, inciso 

segundo de la Constitución, que hacía 

referencia a todo tipo de tratados in-

ternacionales, en este caso los limita a 

aquellos propios del sistema universal y 

regional de derechos humanos. Eso es 

un avance puesto que profundiza la ra-

zón de por qué se produce tal limitación 

desde los derechos fundamentales. De 

este modo, elimina la discrecionalidad 

del incumplimiento ejecutada median-

te tratados bilaterales negociables.

2. Pese a lo anterior, el listado de 

derechos fundamentales es extenso y 

son ellos los que producen la limitación 

a la soberanía más que los términos del 

propio tratado, las interpretaciones 

que se derivan de sus observaciones 

generales o sus mecanismos de super-

visión internacional.

3. Este reconocimiento como límite 

no sustituye el control de convenciona-

lidad ni la regulación del modo en que 

el Derecho Internacional de los Dere-

chos Humanos se incorpora en el orden 

interno. Todas estas modalidades están 

abiertas y si bien no existe una obliga-

ción directa desde las bases para su in-

clusión, el solo tratamiento de esta idea 

la supone. Del mismo modo, integra el 

ordenamiento las decisiones adoptadas 

por el régimen

4. La noción de terrorismo fue tra-

tada como ejemplo de inclusión de una 

temática literal. Sin embargo, su alcance 

como límite a la soberanía se expresa de 

mejor manera, como en muchos orde-

namientos constitucionales, en el impe-

dimento de tratarlo como delitos políti-

cos. Con ello, la calificación normativa 

no puede ser un obstáculo a la decisión 

de autorizar la extradición, impidiendo 

un tratamiento político de la misma.
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BASE CUARTA: La Constitución re-
conoce a los pueblos indígenas como 
parte de la nación chilena, que es una 
e indivisible. El Estado respetará y pro-
moverá sus derechos y culturas.

Hay tres dimensiones en esta base que es 

necesario especificar. Primero, el recono-

cimiento de los pueblos indígenas. Segun-

do, la nación chilena y su carácter único. 

Y, finalmente, el deber estatal de respetar 

y promover los derechos y culturas de los 

pueblos indígenas.

Esta base se ofrece como una secuen-

cia del debate constituyente anterior, pero 

también como una decisión por sí misma. 

En consecuencia:

1. El reconocimiento de los pueblos 

indígenas, aunque sea de una manera 

innominada acerca de cuáles son, supo-

ne que por primera vez en la historia de 

Chile entran bajo un mandato constitu-

cional. El reconocimiento importa, habi-

tualmente, una regla de trato ad hoc a 

21 Hay que tener presente el art. 1.3 del Convenio 169 de la OIT que indica que  “la utilización del término pueblos en 
este Convenio no deberá interpretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos 
que pueda conferirse a dicho término en el derecho internacional.”
Asimismo, el Artículo I de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas mandata 
que “los indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos 4 y la normativa internacional de los derechos humanos.”

su cultura, tradiciones, lengua y, en ge-

neral, a un tipo de protección que tiene 

una densidad mayor desde el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos.

2. La base indica expresamente que 

este trato se da bajo la noción de pue-

blo21, por lo que se vincula con la base 

uno. Lo que antes fue un obstáculo, 

ahora es su componente central para 

reconocerlas. En cambio, tal reconoci-

miento no se extiende a la denomina-

ción de “naciones” y a la característica 

que le otorgaba al Estado una naturale-

za “plurinacional”, a partir de la existen-

cia de este conjunto variado de pueblos 

indígenas. De este modo, el límite cen-

tral de esta base es la afectación de la 

unidad de la Nación.

3. Sin embargo, dicha unidad es 
compatible y no se afecta por el reco-
nocimiento plural a un conjunto diverso 
de pueblos indígenas. Lo anterior, de-
riva en que el multiculturalismo pasa a 
ser la consecuencia normativa de este 

reconocimiento.
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4. La promoción de la cultura y de 

sus derechos importa también la convi-

vencia real y simbólica. En consecuen-

cia, la presencia de las señas de iden-

tidad indígena como lengua, símbolos 

religiosos, culturales o emblemáticos 

son cuestiones que quedan bajo el am-

paro de dicha protección.

BASE CINCO. Chile es un Estado Social 
y Democrático de Derecho, cuya fina-
lidad es promover el bien común; que 
reconoce derechos y libertades funda-
mentales; y que promueve el desarro-
llo progresivo de los derechos sociales, 
con sujeción al principio de responsa-
bilidad fiscal; y a través de institucio-
nes estatales y privadas.

Esta modificación es uno de los cambios más 

trascendentales de la Constitución, incluso 

desde ahora mismo. Supone un conjunto de 

apreciaciones que pueden dar para una tesis 

altamente compleja que no se corresponde 

con un examen somero en cuanto base ins-

titucional. Por cierto, que se trata de un con-

cepto con una trayectoria histórica.22

22 Para dos análisis de esta evolución ver García Pelayo, Manuel, Las transformaciones del Estado contemporáneo, 
Alianza Editorial, Madrid; Sotelo, Ignacio (201º), El Estado social. Antecedentes, origen, desarrollo y declive, Editorial 
Trotta, Madrid.

23 Maillet, Antoine (2015), “Variedades de neoliberalismo. Innovación conceptual para el análisis del rol del Estado en 
los mercados”, Revista de Estudios Políticos, 169, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid.

En este punto, parecerán pobres las 

conclusiones, pero se despliegan en un 

examen de fines y medios. Algunas de las 

dinámicas de la norma son las siguientes:

1. Es una importante decisión cons-

tituyente configurar al Estado de Chile 

como uno caracterizado por su cláusu-

la social y su cláusula democrática de 

derecho. En este punto recordar que 

el Estado social es una identidad en 

formación. Un país no se bautiza bajo 

determinadas formas, sino que camina 

hacia allá. Sería un ejercicio de puro no-

minalismo identificar como social a un 

Estado del que se predicaba ser el epí-

tome del neoliberalismo y que, por un 

acto de poder, cambia a social. Más allá 

de la discusión si nos encontrábamos 

o no en un marco neoliberal23, lo cier-

to es que el carácter del Estado social 

se asocia estrechamente a su carácter 

progresivo, a un proceso en paulatina 

configuración. Por lo mismo, más que 

ser social se constituye como tal. El Es-

tado social está lejos de transformarse 
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en tal, pero ahora se ve obligado a ha-

cerlo. Ese es el cambio.

2. Las adaptaciones institucionales 

del Estado suponen un doble tipo de 

compromiso. Por un lado, debe ser social, 

esto es, uno en donde existan derechos 

sociales garantizados, objetivos sociales 

de política pública o normas constitucio-

nales que identifiquen fines normativos 

que orientan la acción pública y priva-

da con ese objeto. Ahora bien, todo ese 

conjunto de propósitos debe ser compa-

tible con el carácter democrático del Es-

tado. La expresión concreta de dicho de-

safío es que la concreción circunstancial 

de dichos objetivos, políticas, normas y 

derechos sea una expresión democráti-

ca generada en el Congreso mediante le-

yes y en el Ejecutivo a través de normas 

administrativas, según corresponda. En 

consecuencia, el carácter progresivo no 

solo tiene que ver con la gradualidad fi-

nanciera, sino que con una relación de 

ejecución en el tiempo que la legislación 

puede ir adaptando.

24 Cossío, José Ramón (1989), Estado social y derechos de prestación, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid 
y Orbegoso Silva, Miluska (2018), Derechos fundamentales y prestaciones sociales. Una aproximación desde la teoría 
de la organización y el procedimiento, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid.
  Sobre el alcance normativo de la noción de bien común, ver Rodríguez-Toubes Muñiz, Joaquín (2000), “Derechos 
humanos y bien común”, Derechos y Libertades, Vol. 9, Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas, Uni-
versidad Carlos III de Madrid.

3. La función ejecutiva adquiere una 

función central dentro del Estado social. 

Para muchos esa es la cuestión central, 

más allá de las leyes habilitantes desde las 

garantías constitucionales sobre deter-

minados derechos. En general, en el ám-

bito del derecho constitucional se pone 

énfasis en una cuestión que articula los 

derechos sociales con su efectivización 

concreto mediante políticas públicas. Esa 

es la centralidad del “derecho de orga-

nización y procedimiento”, que es clave 

para que las prestaciones sociales supe-

ren la virtualidad normativa.24 El verda-

dero émbolo del Estado social está en su 

capacidad de realizar esas prestaciones 

igualitarias a lo largo de todo el territorio, 

sin importar el tipo de organización que 

éste contemple.
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4. En cuanto a la dimensión econó-

mica, la incorporación de la cláusula 

bien común25, habitualmente supone 

una habilitación limitadora del ejercicio 

de los derechos fundamentales, siendo 

un ejemplo histórico concreto las limi-

taciones al derecho de propiedad. Esta 

es una fuente genérica de restricción, 

la que debe concretarse en mandatos 

normativos específicos, con lo que su 

sola invocación resulta insuficiente 

como para estimar alguna infracción a 

alguna base constitucional.

5. Asimismo, esta definición consti-

tuyente agrega elementos mixtos al ca-

rácter de Estado social. Por ejemplo, in-

corpora el principio de responsabilidad 

fiscal26 a esta expresión. Vale la pena 

preguntarse si ese es solo un atributo 

que se refleja en los derechos sociales. 

Existe abundante literatura como para 

considerarse el carácter transversal 

de este principio a todo gasto público, 

25 Sobre el alcance normativo de la noción de bien común, ver Rodríguez-Toubes Muñiz, Joaquín (2000), “Derechos 
humanos y bien común”, Derechos y Libertades, Vol. 9, Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas, Uni-
versidad Carlos III de Madrid.

26 Medina, Juan Pablo, Silva, Ernesto, Soto, Sebastián y Valdés, Rodrigo (2020), “Institucionalidad y política fiscal en 
Chile: hacia un nuevo ecosistema de responsabilidad fiscal”, Capítulo V del libro Propuestas para Chile, Universidad 
Católica de Chile. Rodríguez, Jorge (2007), “Responsabilidad fiscal y políticas sociales: antecedentes de la experiencia 
chilena”, en Arriagada, Irma (editora), Gestión y financiamiento de las políticas que afectan a las familias, Cepal.

27 Holmes, Stephen y Sunstein, Cass (2011), El costo de los derechos, Siglo veintiuno editores, Buenos Aires.

derivado en la materialización de cual-

quier derecho fundamental.27

6. Finalmente, hay un examen de 

medios de ejecución en relación con 

la provisión pública-privada de algu-

nos derechos sociales. Esta dimensión 

supone una apertura a formas mixtas 

que eventualmente puedan tener un 

importante nivel de complementarie-

dad, pero no un impedimento a alguna 

prevalencia o formas de ejecución que 

no sean simétricas. Nada puede supo-

nerse de modalidades diferenciadas 

que dependerán de la naturaleza del 

derecho reconocido, sobre el que las 

bases adoptan absoluto silencio.
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BASE SEXTA: Los emblemas naciona-
les de Chile son la bandera, el escudo 
y el himno nacional.

El reconocimiento en las bases de los em-

blemas nacionales28 impone algunos con-

dicionamientos o explicaciones.

1. Primero, supone que la futura 

Constitución identifique en su texto el 

reconocimiento de una bandera, un es-

cudo y un himno.

2. Segundo, que en cuanto al tipo 

específico de emblema, la Constitución 

de 1980 y las bases no especifican ca-

racterísticas que los identifican como 

colores, proporciones o directamente 

su denominación, como es el caso de 

La Marsellesa para Francia.

3. Adicionalmente, se entiende como 

elementos emblemáticos otros ausentes 

como la lengua o la capital, lo que impor-

ta la libertad de disposición constituyen-

te con la sola salvedad del respeto y pro-

moción de las culturas indígenas, las que 

suponen aceptar sus emblemas y hacer 

compatible la pervivencia y coexistencia 

con los emblemas nacionales.

28 Aunque con asertividad José Luis Cea nos enseñó que el himno puede ser emblemático pero no se corresponde con 
la noción física de emblema, en cuanto “Cosa que es representación simbólica de otra.” (RAE).

4. En cuarto término, tampoco se 

dispone la modalidad de su estableci-

miento, vía constitucional, legal o pura-

mente administrativa. En nuestro caso, 

es tan solo una denominación genérica 

y una forma administrativa de detalles.

5. Finalmente, nada impide su re-

levancia en función de su convivencia 

con otros emblemas como regionales o 

étnicos.

BASE SIETE. Chile tiene tres poderes 
separados e independientes entre sí: 
a) Poder Ejecutivo, con un jefe de Go-
bierno con iniciativa exclusiva en el 
gasto público. b) Poder Judicial, con 
unidad jurisdiccional y con pleno res-
peto de las sentencias judiciales firmes 
y ejecutoriadas. c) Poder legislativo 
bicameral, compuesto por un Senado 
y una Cámara de Diputados y Diputa-
das, sin perjuicio de sus atribuciones y 
competencias en particular.

Las Constituciones son, sobre todo, una 

reformulación del poder bajo esquemas 

de distribución y asignación que permita 

la pervivencia de los derechos y las liberta-

des públicas. En sí misma, se ha sostenido 
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desde hace siglos que ese diseño es el que 

permite decir que nos encontramos frente 

a una verdadera Constitución.29 En térmi-

nos modernos, la reconocemos como una 

Constitución normativa30 que administra 

un equilibrio virtuoso.

Esta base contiene un esbozo grue-

so de arquitectura institucional y cuyas 

consecuencias son más bien reactivas al 

proceso constituyente anterior y que se 

manifiestan en alguna de las siguientes 

consideraciones:

1. Antes de entrar al examen de 

fondo sobre separación de poderes, 

está el dilema de la iniciativa del gasto 

público. El artículo 154.7 de la Consti-

tución reafirma la centralidad del con-

29 Ello no impide que existan opiniones contrarias a este principio basal de origen del constitucionalismo. En tal 
sentido, Martin Loughlin en “Contra el Constitucionalismo” explica por qué ha sucedido esto y sus consecuencias 
de largo alcance. Encabezados por una “revolución de los derechos” que somete la acción gubernamental a una re-
visión exhaustiva a través de principios abstractos, los jueces adquieren un poder mucho mayor como oráculos de la 
“constitución invisible” del régimen. El constitucionalismo se remodela como una teoría que sostiene que la autoridad 
gubernamental no se basa en la voluntad colectiva sino en la adhesión a estándares abstractos de “razón pública”. Y 
en todo el mundo, las prácticas variables del gobierno constitucional han sido reformadas por sus preceptos.
El constitucionalismo, argumenta Loughlin, ahora propaga la creencia generalizada de que el progreso social no avan-
za a través de la política, las mayorías electorales y la acción legislativa, sino a través de una interpretación judicial in-
novadora. El surgimiento del constitucionalismo, comúnmente asociado con la democracia constitucional, en realidad 
contribuye a su degradación. Loughlin, Martin (2022), Against constitucionalism, Harvard University Press.

30 Siguiendo la clasificación de Loewenstein, Karl, Teoría de la Constitución, Ariel, Barcelona sobre constituciones 
semánticas, nominales y normativas.

31 Sobre presupuesto plurianual y programación financiera de largo plazo y en general sobre Constitución económi-
ca ver Valdés, Rodrigo y Vergara, Rodrigo (2021) (editores), Aspectos económicos en la Constitución. Alternativas y 
propuestas para Chile, Segunda edición, Fondo de Cultura Económica, Santiago y http://bibliotecadigital.dipres.cl/
bitstream/handle/11626/14284/Presupuestos%20001.pdf?sequence=1&isAllowed

trol del gasto público en manos del Jefe 

de Gobierno. Sin embargo, esa fórmula 

se restringe solamente a impulsar un 

nuevo gasto. En consecuencia, toda 

referencia sobre mecanismos adicio-

nales posteriores para, en el marco de 

la iniciativa gubernamental, compartir 

decisiones de gasto, ejecutar dentro de 

un determinado marco o propiciar un 

espacio decisorio de cualquier nivel del 

Estado, pueden ser opciones abiertas. 

Del mismo modo, lo puede ser una pro-

gramación plurianual del presupues-

to31 del mismo modo en que se ejecu-

tan normas permanentes que superan 

el ciclo anual.
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2. Quizás en una dinámica que pa-

rece particularmente abierta es aquella 

relativa al tipo de régimen político. La 

dinámica de omitir la Jefatura de Esta-

do, parece abrir la estructura bifronte 

del Poder Ejecutivo32 distribuyendo los 

atributos institucionales en órganos di-

versos. De ahí no se deduce un respaldo 

al presidencialismo ni una consagración 

del mismo. Más bien, puede seguir la 

secuencia de cambios constitucionales 

híbridos sobre el régimen político.33 Sin 

embargo, no puede concluirse que esa 

sea la definición adoptada. Claramen-

te cualquier fórmula que se adopte no 

confronta las bases enunciadas, pese a 

que el parlamentarismo debe explicar 

cómo respeta la referencia a poderes 

“independientes entre sí”., cuestión 

que veremos a continuación.

3. La indicación que “Chile tiene tres 

poderes separados e independientes en-

tre sí” es una afirmación problemática en 

muy diferentes ámbitos. Primero, porque 

si cada concepto “separación” e “inde-

32 Ver De Vergotinni, Giuseppe (1983), Derecho constitucional comparado, Espasa, Madrid.

33 Negretto, Gabriel (2018), “La reforma del presidencialismo en América Latina. Hacia un modelo híbrido”, Revista 
Uruguaya de Ciencia Política, Vol. 27, N° 1, Montevideo.

34 Guastini, 2000: 64.

pendencia” son complejos por sí mismos, 

más si exiges su presencia copulativa.

4. Segundo, porque con esas ideas 

se da cuenta de cuestiones muy distin-

tas. “El modelo de la separación de los 

poderes resulta de la combinación de 

dos principios: el primero atiende a la 

distribución de las funciones estatales; 

el segundo, a las relaciones entre los ór-

ganos competentes para ejercerlas. Los 

principios en cuestión son: 1) el principio 

de especialización de las funciones, y 2) 

el principio de independencia recíproca 

de los órganos.”34 Entonces bajo la idea 

de “separar” estamos refiriéndonos a la 

“especialización” de un órgano y respec-

to de su poder lo indicamos como “inde-

pendiente”. Y para concluir la reflexión de 

Guastini, basta citar los ejemplos que él 

pone. “Diremos que la función legislativa 

es especializada a condición de que: a) 

esté prohibido a los jueces y al Ejecutivo 

producir normas (generales y abstrac-

tas); b) esté prohibido a los jueces anular 

(o negar la aplicación de) actos legislati-
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vos (incluso si son inconstitucionales), y 

c) esté prohibido al Ejecutivo oponer el 

veto a la promulgación de actos legislati-

vos. Diremos que la función jurisdiccional 

es especializada a condición de que esté 

prohibido al Legislativo y al Ejecutivo re-

solver controversias y, además, que esté 

prohibido al Legislativo y al Ejecutivo pri-

var a una decisión jurisdiccional de la au-

toridad de cosa juzgada. Diremos que la 

función ejecutiva es especializada con la 

condición de que esté prohibido al Legis-

lativo cumplir actos de ejecución material 

y/o adoptar medidas individuales o con-

cretas, como también privar retroactiva-

mente de eficacia actos del Ejecutivo, y 

que esté prohibido al Judicial anular actos 

del Ejecutivo.”35

De este modo, desde la especializa-

ción la legislación delegada (DFL) o los 

efectos de inaplicabilidad/inconstitucio-

nalidad de la ley estarían vedados. Sin 

embargo, parece improbable que una 

cuestión de esta naturaleza fuera parte 

del acuerdo. Aunque respecto de la in-

constitucionalidad, se privaría a los tribu-

nales ordinarios, pero mas no a un tribu-

nal o corte especializada.

35 Guastini, 2000: 64-65.

36 Guastini, 2000: 65-66.

5.  Y, en tercer lugar, está el dilema de 

la independencia como poder. Si uno lo 

adopta sin matices llegamos a los ejem-

plos de Guastini: Diremos que el Ejecuti-

vo es independiente del Legislativo con la 

condición de que: a) el Ejecutivo no sea 

nombrado (elegido) por el órgano Legis-

lativo, y b) no pueda ser revocado (por 

pérdida de confianza) por el órgano Le-

gislativo. Diremos que la asamblea legis-

lativa es independiente del Ejecutivo con 

la condición de que: a) sus miembros no 

sean nombrados por el Ejecutivo, y b) no 

pueda ser disuelta por el Ejecutivo. Dire-

mos que el Judicial es independiente de 

los otros dos órganos con la condición de 

que los jueces: a) no sean nombrados por 

el Ejecutivo ni por la asamblea legislativa, 

y b) no puedan ser revocados o removi-

dos o por el Ejecutivo o por la asamblea 

legislativa.”36 De este modo, si el jefe 

de Gobierno debe su confianza para ser 

instalado o removido, directa o indirec-

tamente, ni el parlamentarismo ni el se-

mipresidencialismo podrían ser opciones 

bajo este proceso constitucional. Del 

mismo modo, si la confianza de los máxi-

mos jueces depende del nombramiento 
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legislativo así como de una eventual des-

titución, la independencia judicial podría 

ser objeto de cuestión. Sin embargo, 

ninguna de estas apreciaciones puede 

ser adoptadas con rigidez sin atender al 

fondo de la finalidad del artículo 154.7 de 

la Constitución. Lo central es atender a 

que sean poderes del Estado, con atribu-

ciones distinguibles y con pesos y contra-

pesos. En consecuencia, desde un punto 

de vista finalista debe haber un margen 

mayor de apreciación.

6. Sin embargo, cosa diferente es el 

modo en que se ha de producir dicha con-

figuración, puesto que se ha de respetar 

la separación de poderes. En este senti-

do, un reflejo de un principio flexible, de 

plasticidad variable y concreción difusa 

puede adquirir presencia en cuestiones 

prácticas como el régimen de incompati-

bilidades e inhabilidades. Así, por ejemplo, 

el actual artículo 59 de la Constitución vi-

gente podría ser un elemento que gene-

re la discusión acerca de la posibilidad de 

pasar del Ejecutivo al Congreso sin mediar 

elecciones o sustraer del Congreso a un 

parlamentario para el cargo de Ministro 

de Estado. Sin embargo, incluso así esta 

discusión depende de la definición del ré-

gimen político como elemento supraor-

denador de este debate.

7. El carácter bicameral del Congre-

so se satisface con la existencia de esas 

dos cámaras y nada tiene que ver con sus 

competencias, ya sea en el procedimien-

to de formación de las leyes o en el ejerci-

cio de atribuciones distintas a estas.

8. En cuanto a la unidad jurisdic-

cional, es interesante que la reflexión 

desde el derecho constitucional com-

parado, ha sido estimada a objeto de 

disciplinar algunas jurisdicciones autó-

nomas como la jurisdicción militar. De 

este modo, la unidad jurisdiccional re-

side en el marco de competencias que 

tenga por última voluntad ordenadora 

a la Corte Suprema o tribunal supremo, 

según sea la denominación nacional 

de cada cual. Sin embargo, la dimen-

sión de la unidad jurisdiccional ha sido 

propuesta a la luz del debate sobre el 

pluralismo jurídico y la jurisdicción in-

dígena. Esta cuestión tiene las comple-

jidades de la obligación de la base que 

exige la promoción y respeto por la cul-

tura indígena, la que abarca también a 

algunas de sus formas de justicia com-

patibles con un régimen soberano que 

respeta los derechos fundamentales 

establecidos en la propia constitución, 

así como en los tratados internaciona-

les de derechos humanos. En conse-
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cuencia, es una cuestión de diseño su 

compatibilidad, pero no puede leerse 

como prohibición. Del mismo modo, 

se pueden dar deliberaciones acerca de 

la existencia de la modalidad arbitral o 

de jurisdicciones especiales que tengan 

una fórmula final de sometimiento al 

derecho ordinario bajo formas institu-

cionales sometidas al Poder Judicial.

BASE OCHO. Chile consagra cons-
titucionalmente, entre otros, los si-
guientes órganos autónomos: Banco 
Central, justicia electoral, Ministerio 
Público y Contraloría General de la Re-
pública.

Hace parte del diseño institucional el exa-

men de los órganos constitucionales no 

tradicionales o fuera del esquema de los 

tres poderes originarios. En este punto, 

las bases son tan sencillas como parcas. 

Podemos deducir los siguientes criterios 

mínimos:

1. Primero, que el constituyente 

debe consagrar estos órganos consti-

tucionales, los que, con la sola excep-

ción de la justicia electoral, no tienen 

gran margen de apreciación acerca de 

su denominación y formas de continui-

dad histórica. De este modo, las pro-

pias bases garantizan un continuo del 

Banco Central, el Ministerio Público y 

la Contraloría General de la República.

2. En segundo lugar, que este esta-

blecimiento nada dice relación con la 

existencia o no de una noción unívoca 

de autonomía. Simplemente, las bases 

no la exigen ni tampoco la continuidad 

de sus formas organizativas, por ejem-

plo, mediante sus propias leyes orgáni-

cas constitucionales. Esas formas de-

penden enteramente de la modalidad 

orgánica que se proponga por la Co-

misión Experta y de su adopción por el 

Consejo Constitucional. Estos órganos 

deben consagrar dichos organismos 

con la condición de que son autóno-

mos. Ya sabemos, que la profundidad 

de dicha autonomía es variable y ese 

marco está abierto.

3. Adicionalmente, el listado no 

es taxativo y está abierto a otros or-

ganismos constitucionales no inclui-

dos expresamente pero que deberían 

mantener tal condición. Por ejemplo, 

las municipalidades con una continui-

dad histórica muy superior a los tres 

órganos que aparecen referidos expre-

samente. Del mismo modo, las bases 

omiten algo que lo entendemos como 

un error. Si se trata de una Constitución 

real, ésta debe contener un sistema de 
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justicia constitucional. Ese organismo 

debe ser autónomo. En este sentido, 

esa función, más allá del órgano espe-

cífico, debe ser reconocido, puesto que 

de lo contrario se ve afectado el senti-

do normativo de las propias bases y de 

la idea de Constitución que funda.

BASE NUEVE. Chile protege y ga-
rantiza derechos y libertades funda-
mentales como el derecho a la vida; 
la igualdad ante la ley; el derecho de 
propiedad en sus diversas manifesta-
ciones; la libertad de conciencia y de 
culto; el interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes; la libertad de 
enseñanza y el deber preferente de 
las familias de escoger la educación de 
sus hijos; entre otros.

Esta base apela a la Declaración de Dere-

chos que debe contener la Constitución. 

Es probable que su discusión ofrezca un 

aspecto complejo, pero, a nuestro enten-

der, solo algunas dimensiones parecen ser 

objeto de atención en estas bases con al-

guna de las siguientes consecuencias.

1. La más evidente de todas es que 

los derechos y libertades formalmente 

reconocidos deben ser establecidos ex-

presamente.

2. Sin embargo, todas las demás 

libertades y derechos admiten su in-

clusión y nada impide que sean consi-

derados, salvo en cuanto se opongan a 

los derechos preestablecidos. De este 

modo, la comprensión se da en la diná-

mica de prohibición de determinadas 

deliberaciones. Quizás la que parece 

más evidente es que el implícito reco-

nocimiento del derecho a la vida pon-

ga en cuestión alguna modalidad de 

aborto. Una cuestión de esa naturaleza 

debería entenderse superada mediante 

dos reflexiones. Primero, porque la pro-

pia Constitución vigente que contiene 

el derecho a la vida, por primera vez en 

nuestro ordenamiento, no significó que 

determinadas hipótesis de aborto bajo 

régimen de causales fueran estimadas 

constitucionales por el Tribunal Cons-

titucional (STC 3729). Asimismo, de 

los anexos a este documento podemos 

examinar que las hipótesis de reconoci-

miento del derecho a la vida en el dere-

cho constitucional comparado no clau-

suran ese debate, aunque no incluyen 

expresamente una especie de “derecho 

al aborto” como se reflejó en el texto 

de la Convención Constitucional. Los 

casos más bien siguen el sendero del 

examen jurisprudencial.
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3. En cuanto a las otras referen-

cias de derechos, en algunos casos se 

constitucionalizan principios como el 

interés superior del niño o se estable-

cen deberes como aquellos relativos a 

la educación de los padres. Quizás de 

la lectura del derecho constitucional 

comparado surge la necesidad de or-

ganizar parte de estos mandatos bajo 

fórmulas relativas a derechos y deberes 

en el marco de las relaciones familiares.

BASE DIEZ. Chile consagra constitu-
cionalmente con subordinación al po-
der civil la existencia de las Fuerzas 
Armadas; y las Fuerzas de Orden y 
Seguridad, con mención expresa de 
Carabineros de Chile y Policía de In-
vestigaciones.

Hemos identificado algunos de los proble-

mas de esta base en la reflexión general 

sobre las bases. Adicionalmente, es posi-

ble agregar algunas conclusiones o dudas:

1. La primera es conceptual porque 

hay que leer que la subordinación no es 

al “poder civil”, sino que combinada con 

la base uno, debe ser en el marco de la 

República democrática como fórmula 

constitucional. De este modo, la con-

sagración constitucional no es aque-

lla que es meramente circunstancial a 

la autoridad que reviste la condición 

contingente del poder. Es algo mucho 

mayor, es a la autoridad que impetra 

la voluntad popular de la República 

democrática y que se despliega en va-

riadas competencias. Así, esta subordi-

nación es al propio ordenamiento cons-

titucional y a las deliberaciones que se 

adoptan conforme al mismo. Nada de 

ello debilita la autoridad democrática, 

sino que la refuerza en el marco de un 

ejercicio de buena fe y correcto de las 

competencias aludidas. Por ejemplo, 

parece que esa referencia reordena el 

modo en que se organiza la participa-

ción militar en los estados de excep-

ción constitucional bajo modalidades 

de coordinación propias de la función 

pública.

2. La referencia acerca de las Fuer-

zas Armadas contiene un implícito, 

esto es, que sean nominativas, a lo que 

se agrega la misma exigencia que las 

Fuerzas de Orden y Seguridad expre-

samente aludiendo a Carabineros y la 

PDI. Ya recordamos el sentido finalista 

asociado a las funciones policiales y mi-

litares propiamente tal en un contexto 

que permita hacer frente a sus desafíos, 

cada vez más complejos.
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3. No hay referencia ninguna al 

tratamiento ministerial diverso. Eso 

es parte del tratamiento de la subor-

dinación democrática, pero también 

de la libertad de configuración. Por lo 

mismo, nada indica si se regulan bajo 

un capítulo especial o como un trata-

miento al interior del Poder Ejecutivo, 

sin perjuicio que algunas de sus regula-

ciones son propias del ámbito legal.

4. Finalmente, uno de los continuos 

constitucionales es que se ha enuncia-

do las características de las institucio-

nes en cuanto a su disciplina, jerarquía, 

obediencia, subordinación, organiza-

ción militar, etc. Aquí se identifica solo 

la exigencia de instituciones subordina-

das. Lo anterior, remite a un examen 

flexible de su tratamiento que habi-

litaría a una dinámica abierta que in-

trodujera polifuncionalidad, modalidad 

conjunta u otras formas distintas de 

organización. Hay que identificar cómo 

se produce dicha colaboración, la que 

introduce amplitud a las propuestas 

constituyentes.

BASE ONCE. La Constitución consa-
gra, a lo menos, cuatro estados de 
excepción constitucional: estado de 
asamblea, de sitio, de catástrofe y de 
emergencia.

El origen de esta base se explica como 

reacción a la propuesta de la Convención 

Constitucional que excluía el estado de 

emergencia. Quizás el mismo defecto dis-

cutido es el que está presente en esta base. 

Entiendo las siguientes consecuencias:

1. La literal, que debe el consti-

tuyente consagrar, “a lo menos”, los 

cuatro estados de excepción consti-

tucional vigentes. De este modo, sería 

sencillo constatar cuándo se produce 

una infracción a las bases por la omisión 

nominativa de alguno de estos estados. 

A esta dimensión, hay que agregar el 

debate abierto por el nuevo artículo 

32.21 de la Constitución por el cual las 

Fuerzas Armadas pueden participar en 

la protección de la infraestructura críti-

ca y el resguardo de áreas de las zonas 

fronterizas.

2. Es previsible que esta cuestión 

ofrezca severas discusiones constitu-

yentes por variadas razones. Una de 

las características más complejas del 

constitucionalismo es la definición de la 
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excepción. En ella se define la profundi-

dad de la propia idea de Constitución, 

puesto que ésta manifiesta su mayor 

virtud en su capacidad de resolver crisis 

y no en su perfecto estado de norma-

lidad.37 El tratamiento de la excepción 

debe ser completo y complejo, además 

de entenderse restrictivamente, por la 

alteración al orden democrático cons-

titucional que estos estados de excep-

ción implican. Esta aseveración implica 

un mayor nivel de argumentación si es 

que se pretende consagrar un estado 

de excepción nuevo, es decir, que vaya 

mas allá de “a lo menos”.

3. En el análisis de múltiples casos 

del constitucionalismo comparado, 

prima un examen sobre los objetivos 

a sortear. Hay algunos que vienen de 

antiguo como la guerra, quizás cada 

vez menos presente bajo las formas 

tradicionales decimonónicas (lo que 

exige una readecuación constitucional 

de otras normas), sino que como for-

mas de crisis informales. Asimismo, la 

37 Esta cuestión es central en el constitucionalismo. Para un análisis de este aspecto ver, Rios, Lautaro (2002). Los 
Estados de Excepción en Chile. Ius et Praxis. Universidad de Talca, Chile. Nogueira, Humberto (1996). “Los Estados 
de Excepción en Chile, su incidencia en los Derechos Humanos y el derecho convencional internacional en la materia”, 
en: Los Estados de Excepción en Chile. Santiago: Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación. Ferejohn, John 
& Pasquale, Pasquino (2004). “The Law of the Exception: A Typology of Emergency Powers”. International Journal of 
Constitutional Law. Vol. 2, No. 2, pp. 210- 239.

intensidad y el grado de los conflictos 

también es fundamental. No se puede 

abusar de los regímenes de excepción. 

Lo anterior, debe llevar a un estudio en 

donde prime la determinación finalista.

BASE DOCE. Chile se compromete 
constitucionalmente al cuidado y la 
conservación de la naturaleza y su 
biodiversidad.

El penúltimo punto de análisis específico 

es la base doce que involucra algunos as-

pectos enteramente nuevos con ámbitos 

que habrá que distinguir.

1. Primero, establece un reconoci-

miento proteccionista fuerte en ma-

teria de naturaleza y biodiversidad. Sin 

embargo, cabe constatar ¿quién es el 

obligado? Hay una referencia a “Chi-

le” lo que no puede entenderse como 

un sinónimo estatal. Más bien, todo lo 

contrario. Hay un mandato que deri-

va obligaciones ciudadanas y deberes 

estatales. Sin embargo, su reconoci-

miento es a tal nivel general que no 
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es parece posible deducir obligaciones 

normativas, sino que, más bien, debe-

res generales.

2. La otra conclusión es si hay o no 

un cambio de paradigma en el trata-

miento de esta materia que desde la 

Constitución de 1980 venía siendo tra-

tada como derecho al medio ambiente 

y ahora se aborda como “naturaleza y 

biodiversidad”. En línea de principio, no 

parece haber oposición a ambos crite-

rios, incluso con el hecho de abrir un de-

bate presente en otros ordenamientos 

acerca de la ambigüedad del derecho al 

medio ambiente en cuanto a su vertien-

te más objetiva que subjetiva. Nuestro 

sistema se ha construido sobre una no-

ción más fuerte en la dinámica subjeti-

va, que esta base parece objetivar.

3. Sin embargo, no podemos asumir 

que haya una modalidad de tratamiento 

que induzca a una contrariedad entre el 

actual artículo 19, numeral 8° que obliga-

ba al Estado a “tutelar la preservación de 

la naturaleza”, respecto de este mandato 

de cuidado y conservación, incluso si se 

estima el carácter custodio del Estado so-

bre la materia. En línea de principio, no pa-

rece haber un quiebre con los regímenes 

legales de evaluación ambiental, respecto 

de esta forma en que se asume la base

4. Quizás la novedad central es la in-

troducción de la obligación en torno a la 

preservación de la biodiversidad, cues-

tión no menor, atendida las enormes 

dificultades que ha tenido nuestro or-

denamiento para crear un Servicio de la 

Biodiversidad y Áreas Protegidas. Pero 

este es un aspecto que puede impactar 

como norma constitucional vigente, sin 

perjuicio, de su alcance futuro.

PUNTO TRECE: Inhabilidades consti-
tucionales futuras

El último punto es de contenido y se fun-

da en la necesidad de incluir una materia 

adicional a las bases y que vamos a indicar 

como “punto 13”. Durante la tramitación 

constitucional se estableció una inhabili-

dad en el artículo 158 de la Constitución, 

que es la siguiente:

“Las personas que se hayan des-

empeñado como integrantes del 

Consejo Constitucional, de la Comi-

sión Experta o del Comité Técnico 

de Admisibilidad, no podrán ser can-

didatos a las próximas elecciones de 

Presidente de la República, diputado, 

senador, gobernador regional, con-

sejero regional, alcalde y concejal. 

Asimismo, no podrán ser candidatos 

a ningún otro cargo de elección po-
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pular en la primera elección que co-

rresponda a cada cargo que se cree 

en virtud de la nueva Constitución.”

Esta inhabilidad es una regla que podría-

mos indicar que valora la neutralidad del 

proceso y el impedimento de sacarle ventaja 

política a un ejercicio normativo de la máxi-

ma importancia. Sin embargo, es interesan-

te la reflexión que realiza el constituyente 

en el inciso penúltimo del artículo 154.

“Del mismo modo, las inhabilida-

des a que se refiere el artículo 158 

deberán formar parte de la pro-

puesta de nueva Constitución.”

Esta norma cumple una función más 

relevante en teoría constitucional que en 

el significado propio de establecer la inha-

bilidad. El mandato ya estaba realizado en 

el artículo 158, pero de la actual Constitu-

ción. Aquí el implícito es que se traslade la 

obligación al nuevo texto entrando en el 

dilema fascinante que las normas pasadas 

no vinculan y que el sistema constitucio-

nal se abre nuevamente. Es probable, no 

obstante, que lo único que importe en 

este caso es que se reitere la norma de las 

inhabilidades.

Hasta aquí la revisión general de las 

bases y el punto trece. Ahora se remiten 

treinta y tres anexos sobre los tópicos que 

abrieron las bases propiamente tales.
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ANEXOS
BASE UNO.- Chile es una república democrática, cuya soberanía reside en el pueblo.

Criterios Normas

Claves conceptuales República, democracia, gobierno limitado, gobierno representativo.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1822. Artículo 12. “El Gobierno de Chile será siempre 
representativo, compuesto de tres poderes independientes, Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial.”

Constitución de 1828. Artículo 21. “La Nación chilena adopta para su 
gobierno la forma de República representativa popular, en el modo que 
señala esta Constitución.”

Constitución de 1833. Artículo 1°. “El Gobierno de Chile es popular re-
presentativo.”

Constitución de 1925. Artículo 1°. “El Estado de Chile es unitario. Su Go-
bierno es republicano y democrático representativo”.

Constitución de 1980. Artículo 4°. “Chile es una república democrática”.

Derecho constitucional 
comparado

Austria. Artículo 1. Austria (Österreich) es una República democrática, 
cuyo ordenamiento jurídico emana del pueblo.

Costa Rica. Artículo 1°. Costa Rica es una República democrática, libre, 
independiente, multiétnica y pluricultural.

Eslovenia. Artículo 1. Eslovenia es una república democrática.

Estonia. Artículo 1. Estonia es una república democrática independiente 
y soberana en la que el poder supremo del Estado reside en el pueblo. La 
independencia y la soberanía de Estonia son intemporales e inalienables.

Italia. Artículo 1. Italia es una República democrática fundada en el tra-
bajo. La soberanía pertenece al pueblo, que la ejercerá en las formas y 
dentro de los límites de la Constitución.

Letonia. Artículo 1. Letonia es una República democrática independiente.

Lituania. Artículo 1. El Estado de Lituania será una República indepen-
diente y democrática.

ANEXO 1: República democrática
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ANEXO 2: Soberanía

Criterios Normas

Claves conceptuales Soberanía popular y soberanía nacional

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1822. Artículo 1º. “La Nación Chilena es la unión de to-
dos los chilenos: en ella reside esencialmente la soberanía, cuyo ejercicio 
delega conforme a esta Constitución.”

Constitución de 1823. Artículo 3°. “La soberanía reside esencialmente 
en la Nación, y el ejercicio de ella en sus representantes.”

Constitución de 1828. Artículo 1°. “La Nación chilena es la reunión po-
lítica de todos los chilenos naturales y legales. Es libre e independiente 
de todo poder extranjero. En ella reside esencialmente la soberanía, y 
el ejercicio de ésta en los poderes supremos con arreglo a las leyes. No 
puede ser el patrimonio de ninguna persona o familia.”

Constitución de 1833. Artículo 3°. “La soberanía reside esencialmente 
en la Nación, y el ejercicio de ella en sus representantes.”

Constitución de 1925. Artículo 2°. “La soberanía reside esencialmente 
en la Nación, la cual delega su ejercicio en las autoridades que esta Cons-
titución establece”.

Constitución de 1980. Artículo 5.1. “La soberanía reside esencialmente 
en la Nación. Su ejercicio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y 
de elecciones periódicas y, también, por las autoridades que esta Cons-
titución establece. Ningún sector del pueblo ni individuo alguno puede 
atribuirse su ejercicio.”

Historia constitucional 
comparada

a.- Soberanía popular. Declaración de Derechos del buen pueblo de Vir-
ginia que da origen a la Constitución del Estado de Virginia en 1776 y que 
indica: “Todo poder pertenece al pueblo y, por consiguiente, deriva del 
mismo”.

b.- Soberanía nacional. Art. 1°, Título III de la Constitución francesa de 
1791: “La soberanía es una, indivisible, inalienable e imprescriptible. Per-
tenece a la Nación; ninguna sección del pueblo ni ningún individuo puede 
atribuirse su ejercicio”.
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Portugal.  Artículo. 1°: “Portugal es una República soberana, basada 
en la dignidad de la persona y en la voluntad popular y empeñada en 
construir una sociedad libre, justa y solidaria”. 

Art. 3° denominado: Soberanía y legalidad. 3.1 La soberanía, una e indi-
visible, reside en el pueblo, que la ejerce con arreglo a las modalidades 
previstas en la Constitución.”

b.- Polonia. Artículo 4 que el “poder supremo de la República de Polonia 
reside en la Nación. La Nación ejerce el poder directamente o a través de 
sus representantes”.

BASE UNO.- Chile es una república democrática, cuya soberanía reside en el pueblo.

Criterios Normas

Claves conceptuales Estado unitario. Descentralización. Estado federal. Estado cantonal.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1823. Artículo 1°. “El Estado de Chile es uno e indivisible; 
la representación nacional es solidariamente por toda la República.”

Constitución de 1833. Artículo 2. “La República de Chile es una é indivisible.”

Constitución de 1925. Artículo 1°. “El Estado de Chile es unitario. Su Go-
bierno es republicano y democrático representativo”.

Constitución de 1980. Artículo 3º. El Estado de Chile es unitario. La ad-
ministración del Estado será funcional y territorialmente descentraliza-
da, o desconcentrada en su caso, de conformidad a la ley. Los órganos 
del Estado promoverán el fortalecimiento de la regionalización del país y 
el desarrollo equitativo y solidario entre las regiones, provincias y comu-
nas del territorio nacional.

ANEXO 3: Estado Unitario
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Portugal.  Artículo. 1°: “Portugal es una República soberana, basada 
en la dignidad de la persona y en la voluntad popular y empeñada en 
construir una sociedad libre, justa y solidaria”. 

Art. 3° denominado: Soberanía y legalidad. 3.1 La soberanía, una e indi-
visible, reside en el pueblo, que la ejerce con arreglo a las modalidades 
previstas en la Constitución.”

b.- Polonia. Artículo 4 que el “poder supremo de la República de Polonia 
reside en la Nación. La Nación ejerce el poder directamente o a través de 
sus representantes”.

Historia constitucional 
comparada

Estado federal: 

a.- Alemania. Artículo 20. Fundamentos del orden estatal, derecho de 
resistencia (1) La República Federal de Alemania es un Estado federal 
democrático y social.

b.- Argentina. Artículo 1. La Nación Argentina adopta para su gobierno 
la forma representativa republicana federal, según la establece la pre-
sente Constitución.

Artículo 121.- Las provincias conservan todo el poder no delegado por 
esta Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente se hayan 
reservado por pactos especiales al tiempo de su incorporación. 

Artículo 122.- Se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas. 
Eligen sus gobernadores, sus legisladores y demás funcionarios de pro-
vincia, sin intervención del Gobierno federal.

c.- Austria. Artículo 2 (1) Austria es un Estado federal (ein Bundesstaat). 
(2) El Estado federal se compone de los Estados autónomos (Länder) 
de Burgenland, Carinthia, Lower Austria, Upper Austria, Salzburg, Styria, 
Tirol, Vorarlberg, and Vienna. (3) Toda modificación del territorio de los 
Estados o restricción de la participación de los Estados prevista en el pre-
sente apartado y en el artículo 3 requerirá asimismo una ley constitucio-
nal de los propios Estados.

d.- Bélgica. Artículo 1. Bélgica es un Estado Federal compuesto de Co-
munidades y Regiones.
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e.- Brasil. Artículo 1. La República Federativa de Brasil, formada por la 
unión indisoluble de los estados y municipios y del Distrito Federal, se 
constituye en Estado Democrático de Derecho y se fundamenta en (…)

f.- Estados Unidos. Enmienda X: “Los poderes no delegados a los Estados 
Unidos por la Constitución, ni prohibidos por ésta a los Estados, queda-
rán reservados respectivamente a los Estados o al pueblo”.

Estado confederado o cantonal:

Suiza. Artículo 1. La Confederación Suiza El pueblo y los cantones de 
Zúrich, Berna, Lucerna, Uri, Schwyz, Obwalden y Nidwalden, Glaris, Zug, 
Friburgo, Soleura, Basel Stadt y Basel Landschaft, Schaffhausen, Appen-
zell Ausserrhoden y Appenzell Innerrhoden, San Gall, Grisones, Argovia, 
Turgovia, Tesino, Vaud, Valais, Neuchâtel, Ginebra y Jura forman la Con-
federación Suiza.

Art. 3. Cantones Los Cantones son soberanos, salvo en la medida en que 
su soberanía esté limitada por la Constitución Federal. Ejercen todos los 
derechos que no corresponden a la Confederación.

Estado unitario: 

Francia. Constitución de 1791. Título II Artículo 1º. El Reino es uno e in-
divisible: su territorio se reparte en ochenta y tres departamentos, cada 
departamento en distritos y cada distrito en cantones.

Derecho constitucional 
comparado

Estado unitario:

a.- Bulgaria. Artículo 2.1 “La República de Bulgaria será un Estado unita-
rio con autogobierno local. No se permitirá la existencia de formaciones 
territoriales autónomas en ella. 2. La integridad territorial de la República 
de Bulgaria será inviolable.”

b.- Colombia: Artículo 1. “Colombia es un Estado social de derecho, orga-
nizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía 
de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fun-
dada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad 
de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.”
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c.- Estonia: Art. 2 La tierra, las aguas territoriales y el espacio aéreo del 
Estado estonio son un conjunto inseparable e indivisible. Estonia es po-
líticamente un Estado unitario en el que la división administrativa se es-
tablecerá por ley.

Descentralización:

a.- Francia. Artículo 1. Francia es una República indivisible, laica, demo-
crática y social que garantiza la igualdad ante la ley de todos los ciuda-
danos sin distinción de origen, raza o religión y que respeta todas las 
creencias. Su organización es descentralizada.

b.- Italia. Artículo 5. La República, una e indivisible, reconoce y promueve 
las autonomías locales; realizará en los servicios que dependan del Esta-
do la más amplia descentralización administrativa; adaptará los princi-
pios y métodos de su legislación a las exigencias de la autonomía y de la 
descentralización.

c.- Polonia. Artículo 15 (1) El sistema territorial de la República de Polo-
nia garantizará la descentralización del poder público.

d.- Portugal: Artículo 6. Estado Unitario 1. El Estado es Unitario, y respe-
tará en su organización el principio de autonomía de las islas y el princi-
pio de subsidiariedad, la autonomía de las entidades locales y la descen-
tralización democrática de la Administración Pública.

Artículo 237. Descentralización administrativa 1. Las atribuciones y la or-
ganización de las Administraciones locales, así como la competencia de 
sus órganos serán reguladas por ley, de conformidad con el principio de 
descentralización administrativa.

Artículo 267.2: A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la ley 
establecerá las formas adecuadas de descentralización y desconcentra-
ción administrativas, sin perjuicio de la necesaria eficiencia y unidad de 
acción de la Administración y de los poderes de dirección, vigilancia y 
supervisión de los organismos competentes.
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e.- Rumania. Artículo 120. Principios básicos (1) La administración de las 
unidades administrativas-territoriales estará basada en los principios de 
la descentralización de la autonomía local y de la desconcentración de los 
servicios públicos. (2) En las unidades administrativas-territoriales en las 
que los ciudadanos pertenezcan a una minoría nacional tengan un peso 
significativo, las disposiciones serán hechas para el uso oral y escrito de 
la lengua de esa minoría nacional en las relaciones con las autoridades 
locales de la administración pública y los servicios públicos descentrali-
zados, en los términos estipulados por una ley orgánica.
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ANEXO 4: Límites de la soberanía

Criterios Normas

Claves conceptuales Soberanía popular y soberanía nacional

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980. Artículo 5 inciso 2°. “El ejercicio de la soberanía 
reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que ema-
nan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado res-
petar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, 
así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes.”

Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 1°. Protección de la dignidad humana, vinculación 
de los poderes públicos a los derechos fundamentales (1) La dignidad 
humana es intangible. Respetarla y protegerla es obligación de todo po-
der público. (2) El pueblo alemán, por ello, reconoce los derechos hu-
manos inviolables e inalienables como fundamento de toda comunidad 
humana, de la paz y de la justicia en el mundo. (3) Los siguientes dere-
chos fundamentales vinculan a los poderes legislativo, ejecutivo y judicial 
como derecho directamente aplicable.”

Artículo 23. Transferencia de soberanía al UE. Unión Europea – protec-
ción de los derechos fundamentales – principio de subsidiariedad (1) 
Para la realización de una Europa unida, la República Federal de Alema-
nia contribuirá al desarrollo de la Unión Europea que está obligada a la 
salvaguardia de los principios democrático, del Estado de Derecho, social 
y federativo y del principio de subsidiariedad y garantiza una protección 
de los derechos fundamentales comparable en lo esencial a la asegura-
da por la presente Ley Fundamental. A tal efecto, la Federación podrá 
transferir derechos de soberanía por una ley que requiere la aprobación 
del Bundesrat. Los apartados (2) y (3) del Artículo 79 se aplican a la 
creación de la Unión Europea, al igual que a las reformas de los tratados 
constitutivos y a toda normativa análoga mediante la cual la presente 
Ley Fundamental sea reformada o completada en su contenido o hagan 
posible tales reformas o complementaciones.”

BASE TRES. La soberanía tiene como límite la dignidad de la persona humana y los 
derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales ratificados por el Es-
tado de Chile y que se encuentren vigentes. La Constitución consagrará que el terro-
rismo, en cualquiera de sus formas, es por esencia contrario a los derechos humanos.
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Artículo 24. “Instituciones interestatales. (1) La Federación puede trans-
ferir, por vía legislativa, derechos de soberanía a instituciones interesta-
tales. (1a) En tanto los Länder son competentes para el ejercicio de po-
deres y el cumplimiento de tareas estatales, pueden, con la aprobación 
del Gobierno Federal, transferir derechos de soberanía a instituciones 
regionales transfronterizas. (2) Para salvaguardar la paz, la Federación 
puede adherirse a un sistema de seguridad colectiva mutua; a tal efecto 
admitirá aquellas restricciones de sus derechos de soberanía que esta-
blezcan y garanticen un orden pacífico y duradero en Europa y entre los 
pueblos del mundo. (3) Para la regulación de conflictos internacionales, 
la Federación se adherirá a convenios sobre arbitraje internacional gene-
ral, amplio y obligatorio”.

b.- Austria. Artículo 9. Transferencia de soberanía. (1) Son parte inte-
grante del ordenamiento federal las normas generalmente reconoci-
das del derecho internacional. (2) Mediante ley o tratado internacional 
que ha de autorizarse conforme al apartado 1 del artículo 50, se podrán 
transferir potestades de soberanía de la Federación a otros estados u 
organizaciones internacionales. En el mismo sentido, se podrá regular 
dentro del marco del derecho internacional la actividad de órganos de 
Estados extranjeros en territorio nacional, así como la de órganos aus-
tríacos en el extranjero. Se podrá prever asimismo en estos casos que los 
órganos austríacos queden sometidos a instrucciones de los órganos de 
otros Estados o de instituciones interestatales o bien que éstos queden 
sometidos a la facultad de órganos austríacos de impartir instrucciones.”

c.- Bolivia. Artículo 13. Derechos fundamentales y tratados internacio-
nales. I. Los derechos reconocidos por esta Constitución son inviolables, 
universales, interdependientes, indivisibles y progresivos. El Estado tiene 
el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos. II. Los derechos que 
proclama esta Constitución no serán entendidos como negación de otros 
derechos no enunciados. III. La clasificación de los derechos establecida 
en esta Constitución no determina jerarquía alguna ni superioridad de 
unos derechos sobre otros. IV. Los tratados y convenios internaciona-
les ratificados por la Asamblea Legislativa Plurinacional, que reconocen 
los derechos humanos y que prohíben su limitación en los Estados de 
Excepción prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes con-
sagrados en esta Constitución se interpretarán de conformidad con los 
Tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Bolivia.
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d.- Eslovenia. Artículo 3 bis. Transferencia de soberanía. En virtud de un tra-
tado ratificado por la Asamblea Nacional por mayoría de dos tercios de los 
votos de todos los diputados, Eslovenia podrá transferir el ejercicio de parte de 
sus derechos de soberanía a organizaciones internacionales que se basen en 
el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la 
democracia y de los principios del Estado de derecho, y podrá establecer una 
alianza defensiva con Estados que se basen en el respeto de estos valores (…)”.

Artículo 15. Reglas sobre límites de los derechos. Ejercicio y limitación 
de los derechos. Los derechos humanos y las libertades fundamentales 
se ejercerán directamente sobre la base de la Constitución. La forma de 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales po-
drá ser regulada por ley cuando así lo disponga la Constitución o cuan-
do resulte necesario por la especial naturaleza de un derecho o libertad 
individual. Los derechos humanos y las libertades fundamentales sólo 
podrán ser limitados por los derechos de los demás y en los casos pre-
vistos en la presente Constitución. Se garantiza la tutela judicial de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, así como el dere-
cho a obtener reparación por la violación de los mismos. Ningún derecho 
humano o libertad fundamental regulado por los actos jurídicos vigentes 
en Eslovenia podrá ser restringido por el hecho de que esta Constitución 
no reconozca dicho derecho o libertad o lo haga en menor medida”.

e.- Finlandia. Artículo 1. Inviolabilidad de la dignidad humana y los de-
rechos fundamentales. “Finlandia es una república soberana. El ordena-
miento jurídico de Finlandia está sancionado en la presente Constitución. 
El ordenamiento jurídico garantiza la inviolabilidad de la dignidad huma-
na y de los derechos fundamentales y libertades públicas, y promueve la 
Justicia en la sociedad. Finlandia participa en la cooperación internacional 
para la salvaguarda de la paz y los derechos humanos y por el desarrollo 
de la sociedad. Finlandia es un Estado Miembro de la Unión Europea”.

f.- Grecia. Artículo 28.3. Limitaciones externas. “Grecia procederá libre-
mente, por ley votada por la mayoría absoluta del total de los diputados, 
a limitaciones del ejercicio de la soberanía nacional, en la medida en que 
estas limitaciones vengan impuestas por algún interés nacional impor-
tante, no lesionen los derechos del hombre y los fundamentos del régi-
men democrático y se efectúen sobre la base del principio de legalidad y 
bajo condición de reciprocidad.”
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ANEXO 5: Tratados internacionales de DD.HH

Criterios Normas

Claves conceptuales Tratados internacionales de dd.hh.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980. Artículo 5.2°. “El ejercicio de la soberanía reco-
noce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan 
de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y 
promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como 
por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuen-
tren vigentes.”

Derecho constitucional 
comparado

a.- Argentina. Artículo 75. Jerarquía constitucional de ciertos tratados de 
derechos humanos: “Corresponde al Congreso: (…) 22. Aprobar o des-
echar tratados concluidos con las demás naciones y con las organizacio-
nes internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y 
concordatos tienen jerarquía superior a las leyes. La Declaración Ameri-
cana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo 
Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito 
de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de 
su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno 
de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse comple-
mentarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán 
ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo nacional, previa apro-
bación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada 
Cámara. Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, 
luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para 
gozar de la jerarquía constitucional.  
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b.- Colombia. Artículo 93. Criterio interpretativo de los tratados. “Los tratados 
y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los 
derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, 
prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta 
Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Colombia. El Estado Colombiano puede re-
conocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional en los términos previs-
tos en el Estatuto de Roma adoptado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas y, consecuentemente, ratificar 
este tratado de conformidad con el procedimiento establecido en esta Cons-
titución. La admisión de un tratamiento diferente en materias sustanciales 
por parte del Estatuto de Roma con respecto a las garantías contenidas en la 
Constitución tendrá efectos exclusivamente dentro del ámbito de la materia 
regulada en él.“

c.- Ecuador. Artículo 417. Criterios interpretativos de los tratados internacio-
nales. “Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo 
establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro ser huma-
no, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta 
establecidos en la Constitución.”

d.- República eslovaca. Artículo 154 letra c. Preferencia de los tratados de de-
rechos humanos por su mayor alcance. “Los Tratados internacionales sobre 
derechos humanos y libertades fundamentales que la República Eslovaca ha 
ratificado y fueron promulgados de la forma establecida en la ley antes de la 
entrada en vigor de esta Constitución, formarán parte de su ordenamiento 
jurídico y tendrán preferencia sobre las leyes si prevén un mayor alcance de los 
derechos y las libertades constitucionales.”

e.- Rumania. Artículo 20. Estándares interpretativos y primacía de los trata-
dos internacionales. “Los tratados internacionales relativos a los derechos hu-
manos (1) Las disposiciones constitucionales relativas a los derechos y a las 
libertades de los ciudadanos se interpretarán y aplicarán de conformidad con 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los convenios y los demás
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tratados de los cuales Rumania sea parte. (2) Si existen contradicciones entre 
los convenios y tratados relativos a los derechos humanos fundamentales, de 
los cuales Rumania sea parte, y las leyes internas, las regulaciones internacio-
nales tendrán la primacía, a menos que la Constitución o las leyes nacionales 
contengan previsiones más favorables.

f.- Serbia. Artículo 18. Estándar internacional de aplicación de los dere-
chos humanos. “Implementación directa de los derechos garantizados 
Los derechos humanos y de las minorías garantizados por la Constitu-
ción se aplicarán directamente. La Constitución garantizará, y como tal, 
ejecutará directamente los derechos humanos y de las minorías garan-
tizados por las normas generalmente aceptadas del derecho interna-
cional, los tratados y leyes internacionales ratificados. La ley sólo podrá 
prescribir la forma de ejercicio de estos derechos si así lo estipula explíci-
tamente la Constitución o si es necesario para el ejercicio de un derecho 
específico por su naturaleza, por lo que la ley no podrá en ningún caso 
influir en la sustancia del derecho garantizado de que se trate. Las dispo-
siciones sobre derechos humanos y de las minorías se interpretarán en 
beneficio de la promoción de los valores de una sociedad democrática, 
de conformidad con los estándares internacionales válidos en derechos 
humanos y de las minorías, así como la práctica de las instituciones inter-
nacionales que supervisan su implementación.”

g.- Suecia. Artículo 19. Los límites desde la CEDH. “Ninguna ley u otra 
prescripción se pueden promulgar oponiéndose a las promesas de Sue-
cia según la Convención Europea para la Protección de los Derechos Hu-
manos y Libertades Fundamentales”.
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Tratados de DD.HH 
reconocidos por Chile 
y que se encuentren 
vigentes.

1.- Sistema universal de DD.HH

Convención para la prevención y sanción del delito de genocidio.  DS 
MINREL 316, 11-DIC-1953.

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial. DS MINREL 747, 12-NOV-1971.

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. DTO MINREL 287, 19-
JUL-1972.

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. DTO MINREL 293, 20-JUL-
1972.

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas 
o Degradantes.  DTO MINREL 808, 26-NOV-1988.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. DTO MINREL 778, 
29-ABR-1989.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. DTO 
MINREL 326, 27-MAY-1989.

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos. DTO MINREL 747, 20-AGO-1992.

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte. DTO MINREL 249, 
05-ENE-2009.

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer. DTO MINREL 789, 09-DIC-1989.

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes. DTO MINREL 340, 14-FEB-
2009.

 Convención sobre los Derechos del Niño. DTO MINREL 830, 27-SEP-
1990.

Protocolo facultativo sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía. DTO MINREL 225, 06-SEP-2003.
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados. DTO MINREL 
248, 17-DIC-2003.

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a un procedimiento de comunicaciones. DTO MINREL 121, 12-DIC-
2015.

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los Tra-
bajadores Migratorios y de sus Familias. DTO MINREL 84, 08- JUN-2005.

Convención Internacional para la protección de todas las Personas con-
tra las Desapariciones Forzadas. DTO MINREL 280, 16-ABR-2011.

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. DTO 
MINREL 201, 17-SEP-2008.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad. DTO MINREL 201, 17-SEP-2008.

Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el 
Caribe. DTO MINREL 1856, 26-FEB-1996.

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. DTO MINREL 104, 
01-AGO-2009.

Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales 169. DTO MINREL 236, 14-
OCT-2008.

Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer. Pendiente de ratificación.

Protocolo facultativo pacto internacional de derechos económicos socia-
les y culturales. PENDIENTE.

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. DTO MINREL 112, 27-
OCT-2018.
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2.- Sistema interamericano de DD.HH

Convención Americana sobre Derechos Humanos. DTO MINREL 873, 
05- ENE-1991.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protoco-
lo de San Salvador”. Ratificado el 28 de julio de 2022..

Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo 
a la Abolición de la Pena de Muerte. DTO MINREL 225, 16-DIC-2008.

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 
DTO MINREL 12, 24-FEB-2010.

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. DTO 
MINREL 809, 26-NOV-1988.

Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad. DTO MINREL 99, 
20-JUN-2002.

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la 
Mujer. DTO MINREL 310, 26- MAY-1975.

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a 
la Mujer. DTO MINREL 309, 26-MAY-1975.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer “Convención de Belem do Para”. DTO MINREL 
1640, 11- NOV-1998. 

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores. DTO MINREL 162, 07- OCT-2017.



50

ANEXO 6: Terrorismo

Criterios Normas

Claves conceptuales Terrorismo. Violencia.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1925. Artículo 3. “Ninguna persona o reunión de per-
sonas pueden tomar el título o representación del pueblo, arrogarse sus 
derechos, ni hacer peticiones en su nombre. La infracción de este artícu-
lo es sedición.

Constitución de 1980. Artículo 9. “El terrorismo, en cualquiera de sus 
formas, es por esencia contrario a los derechos humanos. Una ley de 
quórum calificado determinará las conductas terroristas y su penalidad. 
Los responsables de estos delitos quedarán inhabilitados por el plazo de 
quince años para ejercer funciones o cargos públicos, sean o no de elec-
ción popular, o de rector o director de establecimiento de educación, 
o para ejercer en ellos funciones de enseñanza; para explotar un me-
dio de comunicación social o ser director o administrador del mismo, o 
para desempeñar en él funciones relacionadas con la emisión o difusión 
de opiniones o informaciones; ni podrá ser dirigentes de organizaciones 
políticas o relacionadas con la educación o de carácter vecinal, profesio-
nal, empresarial, sindical, estudiantil o gremial en general, durante dicho 
plazo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de otras inhabilidades o de 
las que por mayor tiempo establezca la ley. Los delitos a que se refie-
re el inciso anterior serán considerados siempre comunes y no políticos 
para todos los efectos legales y no procederá respecto de ellos el indulto 
particular, salvo para conmutar la pena de muerte por la de presidio per-
petuo.”

Artículo 16. El derecho de sufragio se suspende: (…)  2º.- Por hallarse la 
persona acusada por delito que merezca pena aflictiva o por delito que 
la ley califique como conducta terrorista, y

Artículo 17. La calidad de ciudadano se pierde: (…) 3º.- Por condena por 
delitos que la ley califique como conducta terrorista (…) 

Los que la hubieren perdido por las causales previstas en el número 3º 
podrán solicitar su rehabilitación al Senado una vez cumplida la condena.
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Brasil. Artículo 4. Relaciones internacionales. La República Federativa 
de Brasil se rige por los siguientes principios en sus relaciones interna-
cionales: I. la independencia nacional; II. la prevalencia de los derechos 
humanos; III. la autodeterminación de los pueblos; (…) VII. la solución 
pacífica de los conflictos; VIII. el repudio al terrorismo y al racismo;”.

b.- Cuba. Artículo 16. Relaciones Internacionales. “La República de Cuba 
basa las relaciones internacionales en el ejercicio de su soberanía y los 
principios antiimperialistas e internacionalistas, en función de los intere-
ses del pueblo y, en consecuencia: (…) l. repudia y condena el terrorismo 
en cualquiera de sus formas y manifestaciones, en particular el terroris-
mo de Estado;

c.- España. Artículo 13.3. Extradición. La extradición sólo se concederá 
en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de 
reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no 
considerándose como tales los actos de terrorismo”.

Artículo 55.2. Suspensión de derechos. Una ley orgánica podrá determi-
nar la forma y los casos en los que, de forma individual y con la necesaria 
intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos 
reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pue-
den ser suspendidos para personas determinadas, en relación con las 
investigaciones correspondientes a la actuación de bandas armadas o 
elementos terroristas.

d.- Hungría. Artículo 51/A1. Estado de amenaza terrorista. En caso de 
amenaza significativa y directa de atentado terrorista o en caso de aten-
tado terrorista, la Asamblea Nacional, a iniciativa del Gobierno, declarará 
el estado de amenaza terrorista por un período de tiempo determinado, 
y autorizará simultáneamente al Gobierno a introducir medidas extraor-
dinarias establecidas en una ley cardinal. La duración del estado de ame-
naza terrorista podrá ser prorrogada.
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e.- Perú. Artículo 37. Extradición. Quedan excluidos de la extradición los 
perseguidos por delitos políticos o por hechos conexos con ellos. No se 
consideran tales el genocidio ni el magnicidio ni el terrorismo.

Artículo 140. Pena de muerte. La pena de muerte sólo puede aplicarse 
por el delito de traición a la Patria en caso de guerra, y el de terrorismo, 
conforme a las leyes y a los tratados de los que el Perú es parte obligada.

f.- Portugal. Artículo 33.3. Extradición. La extradición de un ciudadano 
portugués desde el territorio de Portugal solo será posible cuando un 
acuerdo internacional haya establecido el principio de extradición recí-
proca, o en casos de terrorismo o crimen internacional organizado y con 
la condición de que el sistema legal del Estado solicitante garantice un 
juicio justo.

Artículo 34.3. Inviolabilidad del domicilio. Nadie podrá entrar de noche 
en el domicilio de persona alguna sin el consentimiento de ésta, salvo en 
situaciones de flagrante delito o con autorización judicial en casos espe-
cialmente violentos o de crimen organizado, incluyendo el terrorismo y 
el tráfico de personas, armas o narcóticos, en los términos establecidos 
por la ley.

g.- República Dominicana. Artículo 46.2. Extradición. Toda persona tiene 
derecho a solicitar asilo en el territorio nacional, en caso de persecución 
por razones políticas. Quienes se encuentren en condiciones de asilo go-
zarán de la protección que garantice el pleno ejercicio de sus derechos, 
de conformidad con los acuerdos, normas e instrumentos internaciona-
les suscritos y ratificados por la República Dominicana. No se consideran 
delitos políticos, el terrorismo, los crímenes contra la humanidad, la co-
rrupción administrativa y los delitos transnacionales.

h.- República Eslovaca. Artículo 17.3. Plazo de detención. Una persona 
acusada o sospechosa de haber cometido un crimen sólo puede ser dete-
nida en los casos especificados en la ley. Una persona que es detenida ha 
de ser inmediatamente informada de los hechos que han dado lugar a su 
detención, interrogada y puesta en libertad o entregada para ser juzgada 
en un plazo máximo de 48 horas y, en los casos de delitos de terrorismo, 
de 96 horas. El juez, en el plazo de cuarenta y ocho horas y, por delitos 
especialmente graves en el plazo de setenta y dos horas desde que la 
persona ha sido puesta a disposición judicial, ha de oírla y decidir sobre 
su detención o puesta en libertad
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ANEXO 7: La nación chilena

Criterios Normas

Claves conceptuales Nación. Plurinacionalidad.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1818. Artículo 2º único, Título III. “Art único Pertene-
ciendo a la Nación chilena reunida en sociedad, por un derecho natural e 
inamisible, la soberanía o facultad para instalar su Gobierno y dictar las 
leyes que le han de regir (…)”

Constitución de 1822. Articulo 1°, capítulo I, “De la Nación Chilena. “La 
Nación Chilena es la unión de todos los chilenos: en ella reside esencial-
mente la soberanía, cuyo ejercicio delega conforme a esta Constitución.” 

Artículo 2º, capítulo I. La Nación Chilena es libre e independiente de la 
Monarquía española y de cualquiera otra potencia extranjera: pertene-
cerá sólo a sí misma, y jamás a ninguna persona ni familia.”

Constitución de 1823. Título primero: De la nación chilena y de los chile-
nos. Artículo 1º. El Estado de Chile es uno e indivisible; la representación 
nacional es solidariamente por toda la República.  Artículo 2º. Chile es 
Nación independiente de la Monarquía española y de cualquier otra po-
tencia.  Artículo 3º. La soberanía reside esencialmente en la Nación, y el 
ejercicio de ella en sus representantes.

Constitución de 1828. Capítulo I, artículo 1°. “La Nación chilena es la 
reunión política de todos los chilenos naturales y legales. Es libre e in-
dependiente de todo poder extranjero. En ella reside esencialmente la 
soberanía, y el ejercicio de ésta en los poderes supremos con arreglo a las 
leyes. No puede ser el patrimonio de ninguna persona o familia.”

Constitución de 1833. Artículo 2. “La República de Chile es una e indivisible.”

BASE CUATRO. La Constitución reconoce a los pueblos indígenas como parte de la 
nación chilena, que es una e indivisible. El Estado respetará y promoverá sus derechos 
y culturas. 
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Bolivia. Artículo 1. Estado plurinacional. “Bolivia se constituye en un 
Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, inde-
pendiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con 
autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo político, eco-
nómico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador del 
país.”

Artículo 3. Integran la nación boliviana. “Artículo 3. La nación boliviana 
está conformada por la totalidad de las bolivianas y los bolivianos, las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, y las comunidades 
interculturales y afrobolivianas que en conjunto constituyen el pueblo 
boliviano.”

b.- Ecuador. Artículo 1. Estado plurinacional. El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, in-
dependiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 
forma de república y se gobierna de manera descentralizada.

c.- Perú. Artículo 43. Estado unitario. “Estado democrático de derecho. 
Forma de Gobierno La República del Perú es democrática, social, inde-
pendiente y soberana. El Estado es uno e indivisible. Su gobierno es uni-
tario, representativo y descentralizado, y se organiza según el principio 
de la separación de poderes”.
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ANEXO 8: Los pueblos indígenas

Criterios Normas

Claves conceptuales Pueblos integrantes.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1822. Artículo 47. Corresponde al Congreso: (…) 6.o 
Cuidar de la civilización de los indios del territorio.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Bolivia: Artículo 30. I. Es nación y pueblo indígena originario campe-
sino toda la colectividad humana que comparta identidad cultural, idio-
ma, tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya 
existencia es anterior a la invasión colonial española. II. En el marco de la 
unidad del Estado y de acuerdo con esta Constitución las naciones y pue-
blos indígena originario campesinos gozan de los siguientes derechos: 
(…)”.

b.- Brasil. Artículo 215. “El Estado garantizará a todos el pleno ejercicio 
de los derechos culturales y el acceso a las fuentes de la cultura nacional, 
y apoyará e incentivará la valorización y la difusión de las manifestacio-
nes culturales. Párrafo 1. El Estado protegerá las manifestaciones de las 
culturas populares, indígenas y afrobrasileñas y las de otros grupos que 
participan en el proceso civilizador nacional. Párrafo 2. La ley establecerá 
las fechas conmemorativas significativas de gran importancia para los 
diferentes segmentos étnicos nacionales.”

c.- México. Artículo 2. La Nación Mexicana es única e indivisible. La Na-
ción tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas.

d.- Paraguay. Artículo 62. De los pueblos indígenas y grupos étnicos Esta 
Constitución reconoce la existencia de los pueblos indígenas, definidos 
como grupos de cultura anteriores a la formación y organización del Es-
tado paraguayo.
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ANEXO 9: Derechos y cultura indígena

Criterios Normas

Claves conceptuales Idioma, Cultura.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Brasil. Artículo 231. Se reconoce a los pueblos indígenas la organiza-
ción social, costumbres, lenguas, creencias y tradiciones, y los derechos 
originales sobre las tierras que tradicionalmente ocupan y corresponde a 
la Unión demarcarlas, proteger y hacer respetar todos sus bienes.

b. Canadá. J.25 – Derechos y libertades de los aborígenes no afectados 
por la Carta. La garantía en esta Carta de ciertos derechos y libertades 
no se interpretará en el sentido de derogar cualquier aborigen, tratado 
u otros derechos o libertades que pertenezcan a los pueblos aboríge-
nes de Canadá, incluidos: a. los derechos o libertades reconocidos por la 
Real Proclamación del 7 de octubre de 1763; y b. todos los derechos o 
libertades que existen en la actualidad mediante acuerdos de disputas de 
tierras o que puedan adquirirse de ese modo.

Parte II Derechos de los pueblos aborígenes de Canadá 35 - 1. “Reco-
nocimiento de los derechos aborígenes y de tratados existentes. Por la 
presente se reconocen y afirman los derechos aborígenes y de tratados 
existentes de los pueblos aborígenes de Canadá. 2. Definición de pue-
blos aborígenes de Canadá. En esta ley, los “pueblos aborígenes de Ca-
nadá” incluyen a los pueblos indígenas, inuit y mestizos de Canadá. 3. 
Acuerdos de reclamos de tierras. Para mayor certeza, en la subsección 
(1) “derechos de tratados” incluye derechos que existen ahora a través 
de acuerdos de reclamo de tierras o que pueden adquirirse de ese modo. 
4. Los derechos aborígenes y tratados están garantizados por igual para 
ambos sexos. Sin perjuicio de cualquier otra disposición de esta Ley, los 
derechos aborígenes y convencionales mencionados en el inciso (1) es-
tán garantizados por igual a hombres y mujeres.”
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c.- México. Artículo 2° inciso 3°. “La conciencia de su identidad indígena 
deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las 
disposiciones sobre pueblos indígenas. Son comunidades integrantes de 
un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica 
y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades pro-
pias de acuerdo con sus usos y costumbres. El derecho de los pueblos 
indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de 
los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este 
artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. A. Esta Cons-
titución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunida-
des indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 
para: I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural. II. Aplicar sus propios sistemas normati-
vos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a 
los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos 
de validación por los jueces o tribunales correspondientes. III. Elegir de 
acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones 
de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un 
marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la auto-
nomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias 
podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas 
en la elección de sus autoridades municipales. IV. Preservar y enrique-
cer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 
su cultura e identidad. V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la 
integridad de sus tierras en los términos establecidos en esta Constitu-
ción. VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la
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materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integran-
tes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales 
de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que 
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante 
los ayuntamientos, observando el principio de paridad de género confor-
me a las normas aplicables. Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, 
con el propósito de fortalecer la participación y representación políti-
ca de conformidad con sus tradiciones y normas internas. VIII. Acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colecti-
vamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades 
culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas 
tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defen-
sores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. (…).”

d.- Paraguay. Artículo 63. “De la identidad étnica Queda reconocido y ga-
rantizado el derecho de los pueblos indígenas a preservar y a desarrollar 
su identidad étnica en el respectivo hábitat. Tienen derecho, asimismo, 
a aplicar libremente sus sistemas de organización política, social, econó-
mica, cultural y religiosa, al igual que la voluntaria sujeción a sus normas 
consuetudinarias para la regulación de la convivencia interior siempre 
que ellas no atenten contra los derechos fundamentales establecidos en 
esta Constitución. En los conflictos jurisdiccionales se tendrá en cuenta 
el derecho consuetudinario indígena.”

e.- Rusia. Artículo 69 1. “La Federación Rusa garantizará los derechos de 
los pequeños pueblos indígenas de acuerdo con los principios y normas 
universalmente reconocidos del derecho internacional y de los tratados 
internacionales de la Federación Rusa.”

f.- Sudáfrica. Disposiciones de base: 6. Idiomas 1. Los idiomas oficiales de 
la República son: Sepedi, Sesotho, Setswana, Siswati, Tshivenda, Xitson-
ga, Afrikaans, Ingles, isiNdebele, isiXhosa e isiZulu.
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2. Reconociendo el uso y status históricamente decreciente de las len-
guas indígenas de nuestro pueblo, el Estado debe tomar medidas prácti-
cas y positivas para elevar el estatus y propiciar el uso de estas lenguas.

g.- Venezuela. Artículo 9. El idioma oficial es el castellano. Los idiomas 
indígenas también son de uso oficial para los pueblos indígenas y deben 
ser respetados en todo el territorio de la República, por constituir patri-
monio cultural de la Nación y de la humanidad.

Artículo 119. El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y co-
munidades indígenas, su organización social, política y económica, sus 
culturas, usos y costumbres, idiomas y religiones, así como su hábitat y 
derechos originarios sobre las tierras que ancestral y tradicionalmente 
ocupan y que son necesarias para desarrollar y garantizar sus formas 
de vida. Corresponderá al Ejecutivo Nacional, con la participación de 
los pueblos indígenas, demarcar y garantizar el derecho a la propiedad 
colectiva de sus tierras, las cuales serán inalienables, imprescriptibles, 
inembargables e intransferibles de acuerdo con lo establecido en esta 
Constitución y la ley.”
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ANEXO 10: Estado social y democrático de derecho

Criterios Normas

Claves conceptuales Estado de derecho. Estado social. Estado democrático de derecho. Esta-
do de bienestar

Derecho constitucional 
comparado

a.- Croacia. Artículo 1. La República de Croacia es un estado democráti-
co y social unitario e indivisible.

b.- Eslovenia. Artículo 2. Eslovenia es un Estado de derecho y un Estado 
social.

c.- España. Artículo 1. 1. España se constituye en un Estado social y de-
mocrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 
político

d.- Estonia. Artículo 10. Los derechos, libertades y deberes enunciados 
en el presente Capítulo no excluyen otros derechos, libertades y deberes 
que se deriven del espíritu de la Constitución o estén en consonancia con 
él, y que sean conformes a los principios de la dignidad humana y de un 
Estado de Derecho y de justicia social.

e.- Grecia. Artículo 25. 1. Los derechos del hombre como individuo y 
como miembro de la sociedad, así como el principio del Estado de bien-
estar y de Derecho, quedan bajo la garantía del Estado. Todos los agen-
tes del Estado están obligados a asegurar el ejercicio efectivo de aqué-
llos. Estos derechos también se aplican en la relación entre particulares 
cuando así sean aplicables. Las restricciones de cualquier tipo, han de 
preverse directamente en la Constitución o en una ley, siempre preser-
vando las situaciones preexistentes y el principio de proporcionalidad.

f.- Guinea ecuatorial. Artículo 14º. La enumeración de los derechos fun-
damentales reconocidos en este capítulo no excluye los demás que la 
Ley Fundamental garantiza, ni otros de naturaleza análoga y que se de-
rivan de la dignidad del hombre, del principio de soberanía del pueblo o 
del estado social y democrático de derecho y de la forma republicana del 
Estado.

BASE CINCO. Chile es un Estado social y Democrático de Derecho, cuya finalidad es 
promover el bien común; que reconoce derechos y libertades fundamentales; y que 
promueve el desarrollo progresivo de los derechos sociales, con sujeción al principio 
de responsabilidad fiscal; y a través de instituciones estatales y privadas. 
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g.- Paraguay. Artículo 1. De la forma del estado y de gobierno La Repú-
blica del Paraguay es para siempre libre e independiente. Se constituye 
en Estado social de derecho, unitario, indivisible, y descentralizado en la 
forma que se establecen esta Constitución y las leyes. La República del 
Paraguay adopta para su gobierno la democracia representativa, partici-
pativa y pluralista, fundada en el reconocimiento de la dignidad humana.

h. Perú. Artículo 43. Estado democrático de derecho. Forma de Gobierno 
La República del Perú es democrática, social, independiente y soberana.

i.- Polonia. Artículo 2. La República de Polonia es un Estado democrático 
de Derecho que promueve los principios de la justicia social.

j.- Portugal. Artículo 2. Estado Democrático de Derecho La República 
portuguesa es un Estado Democrático basado en el Derecho, la sobera-
nía del pueblo, la expresión y organización democrática plural, el respeto 
y la garantía de la implementación efectiva de los derechos y libertades 
fundamentales, y la separación e interdependencia de poderes, todo ello 
con la perspectiva de alcanzar la democracia económica social y cultural 
y profundamente participativa.

k. República Dominicana. Artículo 7. Estado Social y Democrático de 
Derecho La República Dominicana es un Estado Social y Democrático 
de Derecho, organizado en forma de República unitaria, fundado en el 
respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales, el trabajo, 
la soberanía popular y la separación e independencia de los poderes pú-
blicos
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ANEXO 11: Bien común

Criterios Normas

Claves conceptuales Bien común. Fines estatales.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980. Artículo 1. Bien común como fin estatal. El Estado 
está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien 
común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que 
permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacio-
nal su mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a 
los derechos y garantías que esta Constitución establece.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 14. Bien común como límite a la propiedad indivi-
dual. Propiedad, derecho a la herencia y expropiación (1) La propiedad 
y el derecho a la herencia están garantizados. Su contenido y sus límites 
serán determinados por las leyes. (2) La propiedad obliga. Su uso debe 
servir al mismo tiempo al bien común. (3) La expropiación está permiti-
da sólo por razones de bien común. Podrá ser efectuada sólo por ley o 
en virtud de una ley que establezca el modo y el monto de la indemni-
zación. La indemnización se fijará considerando en forma equitativa los 
intereses de la comunidad y de los afectados. En caso de discrepancia 
sobre el monto de la indemnización quedará abierta la vía judicial ante 
los tribunales ordinarios.

b.- Bolivia. Artículo 270. Bien común como principio de organización. Los 
principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales 
descentralizadas y autónomas son: la unidad, voluntariedad, solidaridad, 
equidad, bien común, autogobierno, igualdad, complementariedad, reci-
procidad, equidad de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación 
y lealtad institucional, transparencia, participación y control social, pro-
visión de recursos económicos y preexistencia de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, en los términos establecidos en esta 
Constitución. 
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Artículo 385. Bien común como protección patrimonial. I. Las áreas pro-
tegidas constituyen un bien común y forman parte del patrimonio natu-
ral y cultural del país; cumplen funciones ambientales, culturales, socia-
les y económicas para el desarrollo sustentable.

c.- Colombia. Artículo 333. Bien común como límite de la actividad eco-
nómica. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro 
de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permi-
sos previos ni requisitos, sin autorización de la ley.

d.- Ecuador. Artículo 83. Bien común como deber de promoción. Son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: (…) 7. Promover el 
bien común y anteponer el interés general al interés particular, conforme 
al buen vivir.

e.- El Salvador. Artículo 1. Bien común como fin. El Salvador reconoce a 
la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que 
está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica 
y del bien común.

f.- Guatemala. Artículo 1. Bien común como fin. Protección a la Persona. 
El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la fa-
milia; su fin supremo es la realización del bien común.

g.- Irlanda. Artículo 42.3. 1°. El Estado no obligará a los padres, en vio-
lación de su conciencia y de su legítima preferencia, a enviar a sus hijos 
a las escuelas establecidas por el Estado, o a cualquier tipo particular de 
escuela designada por el Estado. 2°. El Estado, sin embargo, como guar-
dián del bien común, exigirá en atención a las condiciones reales que los 
niños reciban un determinado mínimo de educación, moral, intelectual 
y social.

Artículo 42.2. Bien común como garantía de cumplimiento legal. 1°. En 
casos excepcionales, cuando los padres, cualquiera que sea su estado 
civil, falten a sus deberes para con sus hijos hasta el punto de que la se-
guridad o el bienestar de alguno de ellos pueda resultar perjudicado, el 
Estado, en su calidad de guardián del bien común, procurará suplir a los 
padres por los medios proporcionados que establezca la ley, pero siem-
pre respetando los derechos naturales e imprescriptibles del niño.
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Artículo 43.2. Bien común como límite al ejercicio de la propiedad. Pro-
piedad privada. En consecuencia, el Estado podrá, según la ocasión, de-
limitar por ley el ejercicio de dichos derechos con el fin de conciliar su 
ejercicio con las exigencias del bien común.

Artículo 45.2. El bien común como garantía de redistribución y compe-
tencia. El Estado dirigirá su política, en particular, a asegurar i. Que los 
ciudadanos (todos los cuales, hombres y mujeres por igual, tienen dere-
cho a un medio de vida adecuado) puedan, a través de sus ocupaciones, 
encontrar los medios de satisfacer razonablemente sus necesidades do-
mésticas. ii. Que la propiedad y el control de los recursos materiales de la 
comunidad se distribuyan entre los particulares y las diversas clases de la 
mejor manera posible para servir al bien común. iii) Que, especialmente, 
no se permita el desarrollo de la libre competencia de manera que se 
produzca la concentración de la propiedad o el control de los productos 
básicos en unos pocos individuos en detrimento del bien común.

h.- Nicaragua. Artículo 24. Bien común como límite al ejercicio de los 
derechos fundamentales. Los derechos de cada persona están limitados 
por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas 
exigencias del bien común.

Artículo 60. Los nicaragüenses tienen derecho de habitar en un ambien-
te saludable, así como la obligación de su preservación y conservación. El 
bien común supremo y universal, condición para todos los demás bienes, 
es la madre tierra; ésta debe ser amada, cuidada y regenerada. El bien 
común de la Tierra y de la humanidad nos pide que entendamos la Tierra 
como viva y sujeta de dignidad. Pertenece comunitariamente a todos los 
que la habitan y al conjunto de los ecosistemas.
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Artículo 99. Bien común como deber estatal. El Estado es responsable de 
promover el desarrollo integral del país y como gestor del bien común, 
deberá garantizar los intereses y las necesidades particulares, sociales, 
sectoriales y regionales de la nación. Es responsabilidad del Estado pro-
teger, fomentar y promover las formas de propiedad y de gestión eco-
nómica y empresarial privada, estatal, cooperativa, asociativa, comuni-
taria, familiar, comunal y mixta para garantizar la democracia económica 
y social.

i.- Perú. Articulo 70. Bien común como límite de la propiedad privada. 
Inviolabilidad del derecho de propiedad El derecho de propiedad es in-
violable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de ley.

j.- Polonia. Artículo 1º. Bien común como deber ciudadano. Art. 1 La Re-
pública de Polonia constituye el bien común de todos sus ciudadanos.

Artículo 82. Es deber de todo ciudadano polaco la lealtad a la República 
de Polonia, así como la preocupación por el bien común.



66

ANEXO 12: Desarrollo progresivo de derechos sociales

Criterios Normas

Claves conceptuales Derechos sociales. Progresividad y no regresividad.

Historia constitucional 
chilena

Italia. Constitución de 1947. Artículo 3. “Art 3 Todos los ciudadanos tie-
nen la misma dignidad social y son iguales ante la ley, sin distinción por 
razones de sexo, raza, lengua, religión, opiniones políticas ni circunstan-
cias personales y sociales. Corresponde a la República suprimir los obs-
táculos de orden económico y social que, limitando de hecho la libertad 
y la igualdad entre los ciudadanos, impiden el pleno desarrollo de la per-
sona humana y la participación efectiva de todos los trabajadores en la 
organización política, económica y social del País. 

Artículo 4. La República reconoce a todos los ciudadanos el derecho al 
trabajo y promueve las condiciones que hagan efectivo este derecho. 
Todo ciudadano tiene el deber de desempeñar, según sus posibilidades 
y su propia elección, una actividad o función que contribuya al progreso 
material o espiritual de la sociedad.”

Derecho constitucional 
comparado

a.- Croacia. Artículo 49 inciso 3°. El Estado estimulará el progreso econó-
mico y el bienestar social y velará por el desarrollo económico de todas 
sus regiones.

b.- España. Artículo 40.1. Los poderes públicos promoverán las condi-
ciones favorables para el progreso social y económico y para una dis-
tribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de 
una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una 
política orientada al pleno empleo

c.- Francia. Artículo 6. Carta del Medio Ambiente. Las políticas públicas 
deben promover un desarrollo sostenible. A estos efectos, conciliarán la 
protección y mejoramiento del medio ambiente con el desarrollo econó-
mico y el progreso social.

d.- Grecia. Artículo 25.2. El reconocimiento y la protección de los dere-
chos fundamentales e imprescriptibles del hombre por el Estado tienen 
por objeto la realización del progreso social en la libertad y la justicia.
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ANEXO 13: Principio de responsabilidad fiscal

Criterios Normas

Claves conceptuales Responsabilidad fiscal. Iniciativa de gasto. Equilibrio financiero.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania Artículo 28.2. Autonomía local y estabilidad financiera. 
Debe garantizarse a los municipios el derecho a regular bajo su propia 
responsabilidad, dentro del marco de las leyes, todos los asuntos de la 
comunidad local. Las asociaciones de municipios tienen igualmente, den-
tro del marco de sus competencias legales y de acuerdo con las leyes, el 
derecho de autonomía administrativa. La garantía de la autonomía abar-
ca también las bases de la propia responsabilidad financiera; estas bases 
incluyen una fuente tributaria que, junto con el derecho de fijar los tipos 
de recaudación, corresponde a los municipios y se rige por la respectiva 
capacidad económica.

Artículo 104a. Distribución de gastos entre Federación y Länder. Res-
ponsabilidad (1) La Federación y los Länder asumen por separado los 
gastos que resulten del cumplimiento de sus tareas, siempre que la pre-
sente Ley Fundamental no disponga otra cosa. (2) Cuando los Länder 
actuaren por delegación de la Federación, ésta asumirá los gastos que 
de ello resulten. (3) Las leyes federales, que otorguen prestaciones pe-
cuniarias y que sean ejecutadas por los Länder, pueden disponer que 
las prestaciones pecuniarias sean asumidas total o parcialmente por la 
Federación. Cuando la ley establezca que la Federación debe aportar la 
mitad o más de los gastos, dicha ley será ejecutada por delegación de la 
Federación. 

En el caso del otorgamiento de prestaciones para el alojamiento y la ca-
lefacción en el ámbito de la seguridad social básica para las personas que 
buscan trabajo, la ley será ejecutada por delegación de la Federación si 
ésta asume las tres cuartas partes o más de los gastos.
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(4) Leyes federales, que ocasionen deberes de los Länder respecto a la 
realización de prestaciones pecuniarias, prestaciones de bienes valora-
bles en dinero o prestaciones comparables de servicios frente a terceros, 
y que sean ejecutadas por los Länder como asunto propio o bien según 
el apartado (2), frase 3, por delegación de la Federación, requieren la 
aprobación del Bundesrat cuando los gastos que resulten de ello sean 
asumidos por los Länder. (5) La Federación y los Länder asumen los gas-
tos administrativos originados por sus autoridades y son responsables en 
la relación entre ellos de una administración ordenada. La regulación se 
hará por una ley federal que requiere la aprobación del Bundesrat. (6) La 
Federación y los Länder asumen según su distribución interna de com-
petencias y tareas las cargas de una infracción de las obligaciones supra-
nacionales o de Derecho Internacional Público de Alemania. En casos de 
correcciones financieras de la Unión Europea que afecten a más de un 
Estado, la Federación y los Länder asumen estas cargas en una relación 
15 a 85. El conjunto de los Länder asume en estos casos solidariamente 
35 por ciento de las cargas totales conforme a una fórmula general; 50 
por ciento de las cargas totales soportan los Länder que han causado 
estas cargas, proporcionalmente al montante de los medios recibidos. 
La regulación se hará por una ley federal que requiere la aprobación del 
Bundesrat.

Artículo 109a. Crisis presupuestaria y Consejo de Estabilidad. Situaciones 
de crisis presupuestaria (1) Para evitar situaciones de crisis presupuesta-
ria, una ley federal, que requiere la aprobación del Bundesrat, regula: 1. la 
supervisión continuada de la economía presupuestaria de la Federación 
y los Länder a través de un órgano comunitario (Consejo de Estabilidad), 
2. los supuestos y el procedimiento para la comprobación de una situa-
ción amenazante de crisis presupuestaria, 3. los principios para la crea-
ción y ejecución de programas de saneamiento para evitar situaciones 
de crisis presupuestaria.

b.- Ecuador Artículo 286. Las finanzas públicas, en todos los niveles de 
gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparen-
te y procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se 
financiarán con ingresos permanentes. Los egresos permanentes para 
salud, educación y justicia serán prioritarios y, de manera excepcional, 
podrán ser financiados con ingresos no permanentes.
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c.- España. Artículo 135. Estabilidad financiera. 1. Todas las Adminis-
traciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad 
presupuestaria. 2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán 
incurrir en un déficit estructural que supere los márgenes establecidos, 
en su caso, por la Unión Europea para sus Estados Miembros. Una ley 
orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 
Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. 
Las Entidades Locales deberán presentar equilibrio presupuestario. 3. 
El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados 
por ley para emitir deuda pública o contraer crédito. Los créditos para 
satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las Adminis-
traciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no 
podrán ser objeto de enmienda o modificación, mientras se ajusten a 
las condiciones de la ley de emisión. El volumen de deuda pública del 
conjunto de las Administraciones Públicas en relación con el producto 
interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia esta-
blecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 4. Los 
límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán 
superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situa-
ciones de emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y 
perjudiquen considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad 
económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso de los Diputados. 5. Una ley orgánica desarro-
llará los principios a que se refiere este artículo, así como la participa-
ción, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación 
institucional entre las Administraciones Públicas en materia de política 
fiscal y financiera. En todo caso, regulará: a) La distribución de los lími-
tes de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones Públicas, 
los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma y 
plazo de corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran 
producirse. b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del dé-
ficit estructural. c) La responsabilidad de cada Administración Pública en 
caso de incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 
6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Esta-
tutos y dentro de los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las 
disposiciones que procedan para la aplicación efectiva del principio de 
estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias.
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d.- India. Artículo 360. Emergencia financiera. Disposiciones relativas a la 
emergencia financiera.

1. Si el Presidente está convencido de que ha surgido una situación en 
la que la estabilidad financiera o el crédito de la India o de cualquier par-
te de su territorio están amenazados, podrá hacer una declaración a tal 
efecto mediante una Proclamación.

e.- República Eslovaca. Artículo 55ª. Sostenibilidad financiera. La Repú-
blica Eslovaca protege la sostenibilidad a largo plazo de su gestión, que 
se basa en la transparencia y la eficiencia en el uso de los fondos públicos. 
Para promover los objetivos de la frase anterior, una ley constitucional 
regulará las normas de responsabilidad presupuestaria, las normas de 
transparencia presupuestaria y las competencias del Consejo de Respon-
sabilidad Presupuestaria.
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ANEXO 14: Emblemas nacionales

Criterios Normas

Claves conceptuales Emblemas. Capital. Formas de establecimiento. Reglas de uso. Lengua.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980. Artículo 2º. “Son emblemas nacionales la bandera 
nacional, el escudo de armas de la República y el himno nacional.”

Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 22. “Capital y bandera federal (1) La capital de la 
República Federal de Alemania es Berlín. La representación de la totalidad 
del Estado en la capital federal incumbe a la Federación. La regulación de 
hará por una ley federal. (2) La bandera federal es negra-roja-gualda.”

b.- Austria. Artículo 8. “(1) El idioma oficial de la República es el alemán, 
sin perjuicio de los derechos reconocidos por ley federal a las minorías 
lingüísticas. (2) La República (Federación, Estados y municipios) se iden-
tifica con su pluralidad cultural y lingüística, tal como se ha desarrollado 
y se manifiesta en los grupos étnicos autóctonos. Serán objeto de aten-
ción, salvaguardia y fomento la lengua, cultura, existencia y preservación 
de dichos grupos. (3) Se reconoce como idioma independiente el lengua-
je austríaco por signos. Sus detalles serán regulados por ley.”

Artículo 8ª. “(1) Los colores de la República Austríaca son el rojo, blanco 
y rojo. La bandera consiste en tres bandas horizontales de igual anchura, 
siendo la de en medio blanca y rojas la superior y la inferior. (2) El escudo 
de la República Austríaca (escudo federal) consiste en un águila volando, 
de una sola cabeza y de color negro, si bien con garras de gules y lengua 
roja, y con el pecho cubierto por un escudo rojo, que lleva una barra 
plateada. El águila va coronada por un muro con tres almenas. Ambas 
garras aparecen rodeadas por una cadena rota. El águila lleva en la garra 
derecha una hoz de gules con el filo vuelto hacia dentro y en la izquierda 
un martillo también de gules. (3) Se establecerán por ley federal las nor-
mas de desarrollo, especialmente sobre protección de los colores y del 
escudo, así como del sello de la República.”

c.- Bolivia. Artículo 6. I. Sucre es la Capital de Bolivia. II. Los símbolos del 
Estado son la bandera tricolor rojo, amarillo y verde; el himno boliviano; 
el escudo de armas; la wiphala; la escarapela; la flor de la kantuta y la flor 
del patujú.

BASE SEIS. Los emblemas nacionales de Chile son la bandera, el escudo y el himno 
nacional. 
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d.- Brasil. Artículo 13. El portugués es el idioma oficial de la República 
Federativa de Brasil. Párrafo 1. Son símbolos de la República Federativa 
de Brasil: la bandera, el himno, el escudo de armas y el sello nacional. 
Párrafo 2. Los estados, el Distrito Federal y los municipios podrán tener 
sus propios símbolos.

e.- España. Artículo 4. 1. “La bandera de España está formada por tres 
franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de doble 
anchura que cada una de las rojas. 2. Los Estatutos podrán reconocer 
banderas y enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Estas se 
utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en sus 
actos oficiales.”

f.- Estonia. Artículo 7. “Los colores nacionales de Estonia son el azul, el 
negro y el blanco. El diseño de la bandera nacional y del escudo nacional 
se establecerá por ley.”

g.- Francia. Artículo 2. “La lengua de la República es el francés. El emble-
ma nacional es la bandera tricolor, azul, blanca y roja. El himno nacional 
es la “Marsellesa”. El lema de la República es “Libertad, Igualdad, Fra-
ternidad”. Su principio es: gobierno del pueblo, por el pueblo y para el 
pueblo.”
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ANEXO 15: Separación de poderes

Criterios Normas

Claves conceptuales Separación de poderes. Distribución. Concentración

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1828: Artículo 22. De la división de poderes. El ejercicio 
de la soberanía, delegado por la Nación en las autoridades que ella cons-
tituye, se divide en tres poderes, que son: el Legislativo, el Ejecutivo y el 
Judicial, los cuales se ejercerán separadamente, no debiendo reunirse en 
ningún caso.

Historia constitucional Francia. Artículo 160. Declaración de Derechos del Hombre y del Ciuda-
dano. Toda la sociedad en la cual la garantía de los derechos no está ase-
gurada ni la separación de poderes establecida, no tiene Constitución.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Croacia. Artículo 4. En la República de Croacia, el gobierno se organi-
zará según el principio de separación de poderes en los poderes legislati-
vo, ejecutivo y judicial, pero limitada por el derecho al autogobierno local 
y regional garantizado por esta Constitución. El principio de separación 
de poderes incluye las formas de cooperación mutua y verificaciones y 
contrapesos recíprocos previstos por la Constitución y la ley.

b.- Finlandia. Artículo 3. La división de poderes y el parlamentarismo. El 
Poder Legislativo es ejercido por el Parlamento, que también toma las 
decisiones acerca de las finanzas estatales. El Poder Ejecutivo es ejercido 
por el Presidente de la República y por el Consejo de Gobierno, cuyos 
miembros deben gozar de la confianza del Parlamento. El Poder Judicial 
es ejercido por Tribunales independientes. Los Tribunales superiores son 
el Tribunal Supremo y el Tribunal Supremo Administrativo.

BASE SIETE. Chile tiene tres poderes separados e independientes entre sí: a) Poder 
Ejecutivo, con un jefe de Gobierno con iniciativa exclusiva en el gasto público. b) Po-
der Judicial, con unidad jurisdiccional y con pleno respeto de las sentencias judiciales 
firmes y ejecutoriadas. c) Poder legislativo bicameral, compuesto por un Senado y una 
Cámara de Diputados y Diputadas, sin perjuicio de sus atribuciones y competencias 
en particular. 
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c.- Liberia. Artículo 3.  Liberia es un Estado soberano unitario dividido en 
condados a efectos administrativos. La forma de gobierno es republica-
na, con tres poderes coordinados y separados: el legislativo, el ejecutivo 
y el judicial. En consonancia con los principios de separación de poderes 
y de frenos y contrapesos, ninguna persona que ocupe un cargo en uno 
de estos poderes podrá ocupar un puesto en cualquiera de los otros dos 
poderes ni ejercerlos, salvo que se disponga lo contrario en esta Consti-
tución; y ninguna persona que ocupe un cargo en uno de dichos poderes 
podrá formar parte de ningún organismo público autónomo.

d.- Perú. Artículo 43. Estado democrático de derecho. Forma de Gobier-
no La República del Perú es democrática, social, independiente y sobera-
na. El Estado es uno e indivisible. Su gobierno es unitario, representativo 
y descentralizado, y se organiza según el principio de la separación de 
poderes.

e.- República Dominicana. Artículo 4. Gobierno de la Nación y separa-
ción de poderes. El gobierno de la Nación es esencialmente civil, repu-
blicano, democrático y representativo. Se divide en Poder Legislativo, 
Poder Ejecutivo y Poder Judicial. Estos tres poderes son independientes 
en el ejercicio de sus respectivas funciones. Sus encargados son respon-
sables y no pueden delegar sus atribuciones, las cuales son únicamente 
las determinadas por esta Constitución y las leyes.

f.- Serbia. Artículo 4. División de poderes. El sistema legal es único. El 
sistema de gobierno se basará en la división del poder en legislativo, eje-
cutivo y judicial. La relación entre las tres ramas del poder se basará en el 
equilibrio y el control mutuo. El poder judicial será independiente
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ANEXO 16: Jefe de Gobierno

ANEXO 17: Bicameralismo

Criterios Normas

Claves conceptuales Jefe de Estado. Jefe de Gobierno.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Cuba. Artículo 140. El Primer Ministro es el Jefe de Gobierno de la 
República

b.- Nicaragua. Artículo 144. El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de 
la República, quien es Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Jefe Supremo 
del Ejército de Nicaragua

Criterios Normas

Claves conceptuales Unicameralismo. Bicameralismo.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1822. Artículo 17. El Congreso se compone de dos Cámaras, 
la del Senado, y la de los Diputados: se reunirá cada dos años el 18 de septiem-
bre, teniéndose por primera época la de la actual legislatura de 1822.

Constitución de 1828. Artículo 23. El Poder Legislativo reside en el Congreso 
Nacional, el cual constará de dos Cámaras, una de Diputados y otra de Sena-
dores.

Constitución de 1833. Artículo 11. (13) El Poder Legislativo reside en el Con-
greso Nacional compuesto de dos Cámaras, una de Diputados y otra de Se-
nadores.

Constitución de 1925. Artículo 24. El Congreso dos ramas: la Cámara de dos 
ramas: La Cámara de Diputados y el Senado.

Constitución de 1980. Artículo 46.- El Congreso Nacional se compone de dos 
ramas: la Cámara de Diputados y el Senado. Ambas concurren a la formación 
de las leyes en conformidad a esta Constitución y tienen las demás atribucio-
nes que ella establece.
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Derecho constitucional 
comparado

1.- Bicameralismo

a.- Argentina. Artículo 44. Un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de 
diputados de la Nación y otra de senadores de las provincias y de la ciudad de 
Buenos Aires, será investido del Poder Legislativo de la Nación.

b.- Bélgica. Artículo 36. El poder legislativo federal es ejercitado conjunta-
mente por el Rey, la Cámara de los Representantes y el Senado.

Artículo 195 en relación con la disposición transitoria 4°. Artículos 43, § 1, 
44, párrafo 2, 46, párrafo 5, 69, 71, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83 y 168 
para llevar a cabo la reforma del bicameralismo y encomendar a la Cámara de 
Representantes poderes legislativos residuales.

c.- Bolivia. Artículo 145. La Asamblea Legislativa Plurinacional está compues-
ta por dos cámaras, la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, y 
es la única con facultad de aprobar y sancionar leyes que rigen para todo el 
territorio boliviano.

d.- Brasil. Artículo 44. El Poder Legislativo se ejerce por el Congreso Nacional, 
compuesto por la Cámara de Diputados y el Senado Federal.

e.- Canadá: Artículo 17. Constitución del Parlamento de Canadá. Habrá un 
Parlamento para Canadá, compuesto por la Reina, una Cámara Alta en la for-
ma de un Senado, y la Cámara de los Comunes.

f.- España. Artículo 66. 1. Las Cortes Generales representan al pueblo español 
y están formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado. 2. Las Cortes 
Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupues-
tos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les 
atribuya la Constitución. 3. Las Cortes Generales son inviolables.

g.- Estados Unidos. Artículo 1. Sección 1. Todas las Facultades legislativas 
aquí otorgadas serán conferidas a un Congreso de los Estados Unidos, el cual 
estará compuesto de un Senado y una Cámara de Representantes.

2.- Unicameralismo.

Finlandia. Artículo 24. Composición del Parlamento y Legislatura El Parlamen-
to es unicameral. Se compone de doscientos Diputados, elegidos por un man-
dato de cuatro años. Cada Legislatura comenzará una vez convalidados los 
resultados de las elecciones parlamentarias y continuará hasta que se hayan 
celebrado las siguientes elecciones parlamentarias.
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ANEXO 18: Poder Judicial

Criterios Normas

Claves conceptuales Gobierno judicial. Denominaciones. Unidad jurisdiccional.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1818: Título V De la autoridad judicial.

Constitución de 1822: Título VII Del poder judicial

Constitución de 1823: Título XII Del poder judicial

Constitución de 1828: Cap. IX  Del Poder Judicial.

Constitución de 1833: Cap. VII De la administración de justicia.

Constitución de 1925: Cap. VII Poder Judicial.

Constitución de 1980: Cap. VI Poder judicial

Derecho constitucional 
comparado

1.- Gobierno judicial como poder.

a.- Alemania. Artículo 92. Organización judicial El Poder Judicial es con-
fiado a los jueces; es ejercido por la Corte Constitucional Federal y por 
los tribunales federales previstos en la presente Ley Fundamental y por 
los tribunales de los Länder.

b.- Croacia. Artículo 115. El poder judicial será ejercido por los tribunales. 
El poder judicial será autónomo e independiente. Los tribunales adminis-
trarán justicia de acuerdo con la Constitución, la ley, los tratados interna-
cionales y otras fuentes de derecho válidas.

c.- Gran Bretaña. Ley de reforma constitucional de 2005: Parte 2.3. Ga-
rantía de la continuidad de la independencia judicial. 1. El Lord Canciller, 
los demás Ministros de la Corona y todos los responsables de asuntos re-
lacionados con el poder judicial o con la administración de justicia deben 
defender la independencia permanente del poder judicial.
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2.6. El Lord Canciller debe tener en cuenta a. la necesidad de defender 
dicha independencia; b. la necesidad de que el poder judicial cuente con 
el apoyo necesario para poder ejercer sus funciones; c. la necesidad de 
que el interés público en los asuntos relacionados con el poder judicial o 
con la administración de justicia esté debidamente representado en las 
decisiones que afectan a dichos asuntos.

5. Representaciones ante el Parlamento 1. El presidente del Tribunal Su-
premo de cualquier parte del Reino Unido podrá presentar ante el Par-
lamento representaciones escritas sobre asuntos que le parezcan de 
importancia relacionados con el poder judicial, o de otro modo con la 
administración de justicia, en esa parte del Reino Unido.

2.- Como denominación.

a.- Poder Judicial: Alemania (art. 92); Argentina (art. 108); Bélgica (art. 
144)- Consejo Superior de Justicia (art. 151.2); Brasil (art. 92); Costa 
Rica (art. 152); Croacia (art. 115)-Consejo Nacional de la Magistratura 
(art. 121); Eslovenia (art. 125); España (art. 117), Consejo General del 
Poder Judicial (art. 122); Estados Unidos (art. III, sección 1); Grecia (art. 
87); Inglaterra (ley de 2005); Países Bajos (art. 112); Noruega (art. 86); 
República Checa (art. 81); Turquía (art. 138).

b.- Autoridad judicial (Rumania, art. 124); (Rusia, art. 118); 

c.- Tribunales: Serbia (art. 142)- Consejo Superior de la Judicatura (art. 
153);

d.- Administración judicial (Suecia, Cap. 11, art. 1°).

e.- De la magistratura: (Italia, art. 101)

3.- Unidad jurisdiccional.

a.- Ecuador. Artículo 168.3. “En virtud de la unidad jurisdiccional, nin-
guna autoridad de las demás funciones del Estado podrá desempeñar 
funciones de administración de justicia ordinaria, sin perjuicio de las po-
testades jurisdiccionales reconocidas por la Constitución.”
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Artículo 188. En aplicación del principio de unidad jurisdiccional, los miem-
bros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán juzgados por la 
justicia ordinaria. Las faltas de carácter disciplinario o administrativo serán 
sometidas a sus propias normas de procedimiento. En razón de la jerarquía y 
responsabilidad administrativa, la ley regulará los casos de fuero.”

b.- España. Artículo 117.5. “El principio de unidad jurisdiccional es la base de 
la organización y funcionamiento de los Tribunales. La ley regulará el ejercicio 
de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense y en los supues-
tos de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución.”

c.- Guinea Ecuatorial. Artículo 94. “El principio de unidad jurisdiccional es la 
base de la organización y del funcionamiento de los juzgados y tribunales. La 
ley fija el régimen jurídico aplicable a la Jurisdicción Militar. “
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ANEXO 19: Banco Central

Criterios Normas

Claves conceptuales Banco Central. Funciones. Autonomía

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980: Art. 108.- Existirá un organismo autónomo, con 
patrimonio propio, de carácter técnico, denominado Banco Central, 
cuya composición, organización, funciones y atribuciones determinará 
una ley orgánica constitucional.

Art. 109.- El Banco Central sólo podrá efectuar operaciones con insti-
tuciones financieras, sean públicas o privadas. De manera alguna podrá 
otorgar a ellas su garantía, ni adquirir documentos emitidos por el Esta-
do, sus organismos o empresas.

Sin perjuicio de lo anterior, en situaciones excepcionales y transitorias, 
en las que así lo requiera la preservación del normal funcionamiento de 
los pagos internos y externos, el Banco Central podrá comprar durante 
un período determinado y vender, en el mercado secundario abierto, ins-
trumentos de deuda emitidos por el Fisco, de conformidad a lo estableci-
do en su ley orgánica constitucional.

Ningún gasto público o préstamo podrá financiarse con créditos directos 
o indirectos del Banco Central.

Con todo, en caso de guerra exterior o de peligro de ella, que calificará el 
Consejo de Seguridad Nacional, el Banco Central podrá obtener, otorgar 
o financiar créditos al Estado y entidades públicas o privadas.

El Banco Central no podrá adoptar ningún acuerdo que signifique de una 
manera directa o indirecta establecer normas o requisitos diferentes o 
discriminatorios en relación a personas, instituciones o entidades que 
realicen operaciones de la misma naturaleza.

BASE OCHO. Chile consagra constitucionalmente, entre otros, los siguientes órganos 
autónomos: Banco Central, justicia electoral, Ministerio Público y Contraloría General 
de la República.
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 88. Banco Federal La Federación creará un banco mo-
netario y emisor con carácter de Banco Federal. Dentro del marco de la Unión 
Europea, sus tareas y competencias podrán ser delegadas al Banco Central 
Europeo, que es independiente y está al servicio del objetivo prioritario de 
garantizar la estabilidad de los precios.

b.- Croacia. Artículo 53. El Banco Nacional de Croacia será el banco central de 
la República de Croacia. El Banco Nacional de Croacia será autónomo e inde-
pendiente, e informará sobre su trabajo al Parlamento de Croacia. El Banco 
Nacional de Croacia será administrado y sus operaciones serán dirigidas por 
el Gobernador del Banco Nacional de Croacia. La organización, el objetivo, 
las tareas y las atribuciones del Banco Nacional de Croacia se rigen por la ley.

c.- Eslovaquia. Artículo 56 (1). El Banco Nacional de Eslovaquia es un banco 
central independiente de la República Eslovaca. El Banco Nacional de Eslo-
vaquia puede, en el alcance de sus poderes, promulgar regulaciones legales 
vinculantes para todos si está autorizado por una ley. (2) El órgano superior 
de la administración del Banco Nacional de Eslovaquia es el Consejo del Banco 
Nacional de Eslovaquia. (3) Las disposiciones específicas sobre lo establecido 
en los párrafos 1 y 2 estarán establecidas en una ley.

Artículo 152. Banco Central Eslovenia tiene un banco central. En su funcio-
namiento, el banco es independiente y responde directamente ante la Asam-
blea Nacional. El banco central se establece por ley. El gobernador del banco 
central es nombrado por la Asamblea Nacional.

d.- Hungría. Artículo 41.1. El banco central de Hungría será el Banco Nacio-
nal de Hungría. El Banco Nacional Húngaro será responsable de la política 
monetaria, según lo dispuesto en una ley cardinal. 2. El Banco Nacional de 
Hungría realizará la supervisión del sistema de intermediarios financieros. 3. 
El Gobernador y los Subgobernadores del Banco Nacional de Hungría serán 
nombrados por seis años por el Presidente de la República. 4. El Gobernador 
del Banco Nacional de Hungría dará cuenta anualmente a la Asamblea Na-
cional de las actividades del Banco Nacional de Hungría. 5. Actuando sobre 
la base de la autorización de una ley y dentro de sus funciones establecidas 
en una ley cardinal, el Gobernador del Banco Nacional de Hungría emitirá 
decretos; ningún decreto de este tipo será contrario a ninguna ley. Al dictar 
decretos, el Gobernador del Banco Nacional de Hungría podrá ser sustituido 
por el Subgobernador que designe en un decreto. 6. Las normas detalladas 
de organización y funcionamiento del Banco Nacional de Hungría se estable-
cerán en una ley cardinal.
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e.- Lituania. Artículo 125. El Banco de Lituania es el Banco Central de la Re-
pública de Lituania, perteneciendo por derecho de propiedad al Estado. El 
procedimiento de organización y funcionamiento del Banco de Lituania, así 
como las facultades y el estatuto jurídico del Presidente del Consejo del Ban-
co de Lituania y las causas de su cese, se establecerán por ley. Artículo 126 
El Banco de Lituania estará dirigido por el Consejo del Banco, formado por el 
presidente, los vicepresidentes y los miembros del Consejo. El Presidente del 
Consejo del Banco de Lituania será nombrado por un período de cinco años 
por el Parlamento a propuesta del Presidente de la República de Lituania.

f.- Serbia. Artículo 95. Banco Nacional de Serbia El Banco Nacional de Serbia 
será un banco central de la República de Serbia, independiente y sujeto a la 
supervisión de la Asamblea Nacional a la que rinde cuentas de su trabajo. El 
Banco Nacional de Serbia será administrado por el Gobernador elegido por la 
Asamblea Nacional. Se promulgará la Ley del Banco Nacional de Serbia

g.- Suecia. Artículo 13 del Cap. 9. El Banco de Suecia es el banco central del 
Reino y está bajo la autoridad del Parlamento. El Banco de Suecia es respon-
sable de la política monetaria. Ninguna autoridad pública podrá determinar 
como el Banco de Suecia decide en materia de política monetaria. El Banco de 
Suecia tendrá un Consejo de Administración integrado por once miembros, 
elegidos por el Parlamento. El Banco de Suecia está bajo la dirección de una 
Junta Ejecutiva nombrada por el Consejo de Administración. El Parlamento 
considerará cuando los miembros del Consejo de Administración y de la Jun-
ta Ejecutiva tendrán garantizada su descargo de responsabilidad. Si el Par-
lamento niega a un miembro del Consejo de Administración dicha descargo 
de responsabilidad será separado, por lo tanto, desde su nombramiento. El 
Consejo de Administración podrá remover del puesto a un miembro de la 
Junta Ejecutiva sólo si ya no cumple los requisitos establecidos para llevar a 
cabo sus deberes o si es culpable de negligencia. Las reglas sobre la elección 
del Consejo de Administración y las relativas a la dirección y las operaciones 
del Banco de Suecia están establecidas en la ley. Artículo 14 Sólo el Banco de 
Suecia tiene el derecho a emitir monedas y billetes. Disposiciones adicionales 
sobre el sistema monetario y de pagos serán establecidas en una ley.

h.- Uruguay. Artículo 196.- Habrá un Banco Central de la República, que es-
tará organizado como Ente Autónomo y tendrá los cometidos y atribuciones 
que determine la ley aprobada con el voto de la mayoría absoluta del total de 
componentes de cada Cámara.
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ANEXO 20: Justicia electoral

Criterios Normas

Claves conceptuales Justicia electoral. Organización. Autonomía.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1833. Artículo 29. (38) Son atribuciones exclusivas de la Cá-
mara de Diputados: 1.° Calificar las elecciones de sus miembros, conocer so-
bre los reclamos de nulidad que ocurran acerca de ellas, y admitir su dimisión, 
si los motivos en que la fundaren, fueren de tal naturaleza que los imposibili-
taren física ó moralmente para el ejercicio de sus funciones. Para calificar los 
motivos deben concurrir las tres cuartas partes de los Diputados presentes.

Constitución de 1925. Artículo 79. Un Tribunal especial que se denominará 
Tribunal Calificador, conocerá de la calificación de las elecciones de Presi-
dente de la República, de Diputados y de Senadores. Este Tribunal procede-
rá como jurado en la apreciación de los hechos, y sentenciará con arreglo a 
derecho. Sus miembros serán cinco y se renovarán cada cuatro años, a lo 
menos con quince días de anterioridad a la fecha de la primera elección que 
deban calificar. El mismo Tribunal calificará todas las elecciones que ocurran 
durante el cuadrienio. Los cinco miembros del Tribunal Calificador se elegirán 
por sorteo entre las siguientes personas:  Uno, entre los individuos que hayan 
desempeñado los cargos de Presidentes o Vicepresidentes de la Cámara de 
Diputados por más de un año; Uno, entre los individuos que hayan desempe-
ñado los cargos de Presidentes o Vicepresidentes del Senado por igual perío-
do; Dos, entre los individuos que desempeñen los cargos de Ministros de la 
Corte Suprema, y  Uno, entre los individuos que desempeñen los cargos de 
Ministros de la Corte de Apelaciones de la ciudad donde celebre sus sesiones 
el Congreso. La ley regulará la organización y funcionamiento del Tribunal 
Calificador.

Constitución de 1980. Artículo 95.- Un tribunal especial, que se denomina-
rá Tribunal Calificador de Elecciones, conocerá del escrutinio general y de la 
calificación de las elecciones de Presidente de la República, de diputados y 
senadores; resolverá las reclamaciones a que dieren lugar y proclamará a los 
que resulten elegidos. Dicho Tribunal conocerá, asimismo, de los plebiscitos, 
y tendrá las demás atribuciones que determine la ley. Estará constituido por 
cinco miembros designados en la siguiente forma:
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a) Cuatro ministros de la Corte Suprema, designados por ésta, mediante sor-
teo, en la forma y oportunidad que determine la ley orgánica constitucional 
respectiva, y b) Un ciudadano que hubiere ejercido el cargo de Presidente o 
Vicepresidente de la Cámara de Diputados o del Senado por un período no 
inferior a los 365 días, designado por la Corte Suprema en la forma señalada 
en la letra a) precedente, de entre todos aquéllos que reúnan las calidades 
indicadas. Las designaciones a que se refiere la letra b) no podrán recaer en 
personas que sean parlamentario, candidato a cargos de elección popular, 
Ministro de Estado, ni dirigente de partido político. Los miembros de este 
tribunal durarán cuatro años en sus funciones y les serán aplicables las dis-
posiciones de los artículos 58 y 59 de esta Constitución. El Tribunal Califica-
dor procederá como jurado en la apreciación de los hechos y sentenciará con 
arreglo a derecho. Una ley orgánica constitucional regulará la organización y 
funcionamiento del Tribunal Calificador.

Art. 96.- Habrá tribunales electorales regionales encargados de conocer el 
escrutinio general y la calificación de las elecciones que la ley les encomiende, 
así como de resolver las reclamaciones a que dieren lugar y de proclamar a 
los candidatos electos. Sus resoluciones serán apelables para ante el Tribunal 
Calificador de Elecciones en la forma que determine la ley. Asimismo, les co-
rresponderá conocer de la calificación de las elecciones de carácter gremial y 
de las que tengan lugar en aquellos grupos intermedios que la ley señale. Es-
tos tribunales estarán constituidos por un ministro de la Corte de Apelaciones 
respectiva, elegido por ésta, y por dos miembros designados por el Tribunal 
Calificador de Elecciones de entre personas que hayan ejercido la profesión 
de abogado o desempeñado la función de ministro o abogado integrante de 
Corte de Apelaciones por un plazo no inferior a tres años. Los miembros de 
estos tribunales durarán cuatro años en sus funciones y tendrán las inhabili-
dades e incompatibilidades que determine la ley. Estos tribunales procederán 
como jurado en la apreciación de los hechos y sentenciarán con arreglo a 
derecho. La ley determinará las demás atribuciones de estos tribunales y re-
gulará su organización y funcionamiento.
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 41. Control de las elecciones (1) El control de las elec-
ciones compete al Bundestag. Decide también si uno de sus miembros ha 
perdido su calidad de tal. (2) Contra la decisión del Bundestag se admite el 
recurso de queja ante la Corte Constitucional Federal. (3) La. regulación se 
hará por una ley federal.

b.- Austria. Artículo 141. (1) El Tribunal Constitucional se pronuncia sobre a) 
impugnaciones a la elección del Presidente Federal y elecciones a los órganos 
representativos generales, el Parlamento Europeo y las autoridades consti-
tuyentes (órganos representativos) de las asociaciones profesionales esta-
tutarias; b) la impugnación a las elecciones de un gobierno estatal y de los 
órganos de un municipio con poder ejecutivos(…).

c.- Brasil. Artículo 118. Son órganos de la Justicia Electoral: I. el Tribunal Supe-
rior Electoral; II. los Tribunales Regionales Electorales; III. los Jueces Electora-
les; IV. las Juntas Electorales. Artículo 119. El Tribunal Superior Electoral esta-
rá integrado, como mínimo, por siete miembros, seleccionados: I. mediante 
elección, por votación secreta: a. de tres jueces de entre los ministros del 
Supremo Tribunal Federal; b. de dos jueces de entre los ministros del Superior 
Tribunal de Justicia; II. por nombramiento del presidente de la República, de 
dos jueces de entre seis abogados de notable saber jurídico e idoneidad mo-
ral, designados por el Supremo Tribunal Federal.

d.- Croacia. Artículo 125. El Tribunal Constitucional de la República de Croa-
cia deberá: –(…)

Supervisar la constitucionalidad y la legalidad de las elecciones y de los refe-
rendos nacionales, y decidir sobre los litigios electorales que no sean compe-
tencia de los tribunales (…).

e.- Ecuador. Artículo 221. El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además 
de las funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Conocer y resolver los 
recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los 
organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones 
políticas. 2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamien-
to, propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de normas 
electorales. 3. Determinar su organización, y formular y ejecutar su presu-
puesto. Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán 
de última instancia e inmediato cumplimiento.
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f.- Paraguay. Artículo 274. De la integración La Justicia Electoral está integra-
da por un Tribunal Superior de Justicia Electoral, por los tribunales, por los 
juzgados, por las fiscalías y por los demás organismos a definirse en la ley, la 
cual determinará su organización y sus funciones. Artículo 275. Del tribunal 
superior de justicia electoral El Tribunal Superior de Justicia Electoral estará 
compuesto de tres miembros, quienes serán elegidos y removidos en la forma 
establecida para los ministros de la Corte Suprema de Justicia. Los miembros 
del Tribunal Superior de Justicia Electoral deberán reunir los siguientes re-
quisitos: ser de nacionalidad paraguaya, haber cumplido treinta y cinco años, 
poseer título universitario de abogado, y, durante el término de diez años, 
cuanto menos, haber ejercido efectivamente la profesión, o desempeñado 
funciones en la magistratura judicial, o ejercido la cátedra universitaria en 
materia jurídica, conjunta, separada o alternativamente. La ley fijará en qué 
casos sus resoluciones serán recurribles ante la Corte Suprema de Justicia, la 
cual lo resolverá en procedimiento sumarísimo.
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ANEXO 21: Ministerio Público

Criterios Normas

Claves conceptuales Ministerio Público. Autonomía.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980. Artículo 83. “Un organismo autónomo, jerarquizado, 
con el nombre de Ministerio Público, dirigirá en forma exclusiva la investiga-
ción de los hechos constitutivos de delito, los que determinen la participación 
punible y los que acrediten la inocencia del imputado y, en su caso, ejercerá 
la acción penal pública en la forma prevista por la ley. De igual manera, le 
corresponderá la adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los 
testigos. En caso alguno podrá ejercer funciones jurisdiccionales.”

Derecho constitucional 
comparado

a.- Argentina. Artículo 120. “El Ministerio Público es un órgano indepen-
diente con autonomía funcional y autarquía financiera, que tiene por 
función promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad 
de los intereses generales de la sociedad, en coordinación con las demás 
autoridades de la República. Está integrado por un procurador general 
de la Nación y un defensor general de la Nación y los demás miembros 
que la ley establezca. Sus miembros gozan de inmunidades funcionales e 
intangibilidad de remuneraciones.”

b.- Bélgica. Artículo 151.1. “Los jueces son independientes en el ejercicio 
de sus competencias jurisdiccionales. El Ministerio público es indepen-
diente para dirigir investigaciones individuales y acusaciones, sin perjui-
cio del derecho de los ministros competentes de solicitar acusaciones o 
recomendar directivas vinculantes sobre política criminal, incluyendo la 
política sobre investigaciones y acusaciones.”

c.- Bolivia. Artículo 225. “I. El Ministerio Público defenderá la legalidad y 
los intereses generales de la sociedad, y ejercerá la acción penal pública. 
El Ministerio Público tiene autonomía funcional, administrativa y finan-
ciera. II. El Ministerio Público ejercerá sus funciones de acuerdo con los 
principios de legalidad, oportunidad, objetividad, responsabilidad, auto-
nomía, unidad y jerarquía.”
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d.- Brasil. Artículo 127. “El Ministerio Público es una institución permanen-
te, esencial para promover la función jurisdiccional del Estado, responsable 
por la defensa del orden jurídico, del régimen democrático y de los intereses 
sociales e individuales indisponibles. Párrafo 1. Los principios institucionales 
del Ministerio Público son la unidad, la indivisibilidad y la independencia fun-
cional.”

e.- Croacia. Artículo 121 bis. “El Ministerio Público es un órgano judicial au-
tónomo e independiente, facultado y obligado a promover el enjuiciamiento 
de los autores de delitos penales y otros delitos, a iniciar medidas legales para 
proteger la propiedad de la República de Croacia y a aplicar recursos legales 
para proteger la Constitución y la ley. El Parlamento croata nombrará al Fiscal 
General por un período de cuatro años, a propuesta del Gobierno de la Repú-
blica de Croacia y previo dictamen de la comisión correspondiente del Parla-
mento croata. Los fiscales generales adjuntos serán nombrados, destituidos 
y su responsabilidad disciplinaria será determinada por el Consejo Fiscal Na-
cional. Las decisiones especificadas en el párrafo (3) de este artículo serán 
tomadas por el Consejo Fiscal Nacional de manera imparcial sobre la base de 
los criterios establecidos por la ley.”

f.- República Dominicana. Artículo 169. “Definición y funciones. El Ministerio 
Público es el órgano del sistema de justicia responsable de la formulación e 
implementación de la política del Estado contra la criminalidad, dirige la in-
vestigación penal y ejerce la acción pública en representación de la sociedad. 
Párrafo I. En el ejercicio de sus funciones, el Ministerio Público garantizará los 
derechos fundamentales que asisten a ciudadanos y ciudadanas, promoverá 
la resolución alternativa de disputas, dispondrá la protección de víctimas y 
testigos y defenderá el interés público tutelado por la ley. Párrafo II. La ley 
regulará el funcionamiento del sistema penitenciario bajo la dirección del Mi-
nisterio Público u otro organismo que a tal efecto se constituya.

Artículo 170. Autonomía y principios de actuación. El Ministerio Público goza 
de autonomía funcional, administrativa y presupuestaria. Ejerce sus funcio-
nes conforme a los principios de legalidad, objetividad, unidad de actuacio-
nes, jerarquía, indivisibilidad y responsabilidad.”
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g.- Rumania. Artículo 131. “El papel del Ministerio Público (1) En la actividad 
judicial, el Ministerio Público representará los intereses generales de la socie-
dad y defenderá el orden jurídico, así como los derechos y libertades de los 
ciudadanos. (2) El Ministerio público ejercerá sus atribuciones a través de fis-
cales constituidos en órganos propios adscritos a las instancias judiciales, en 
las condiciones establecidas por la ley. (3) Las oficinas del Ministerio Público 
unidas a los Tribunales de Justicia dirigirán y supervisarán la actividad criminal 
de la investigación policial, conforme a la ley.”

h.- Serbia. Artículo 156. “Estatuto y jurisdicción El Ministerio Público será 
un organismo estatal independiente que procesará a los autores de delitos 
y otras acciones punibles, y tomará medidas para proteger la constituciona-
lidad y la legalidad. El Ministerio Público desempeñará su función con base 
en la Constitución, la Ley, el tratado internacional ratificado y el reglamento 
dictado con base en la Ley.”
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ANEXO 22: Contraloría General de la República

Criterios Normas

Claves conceptuales Control administrativo. Control político. Autonomía

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980. Artículo 98.- “Un organismo autónomo con el nombre 
de Contraloría General de la República ejercerá el control de la legalidad de 
los actos de la Administración, fiscalizará el ingreso y la inversión de los fon-
dos del Fisco, de las municipalidades y de los demás organismos y servicios 
que determinen las leyes; examinará y juzgará las cuentas de las personas que 
tengan a su cargo bienes de esas entidades; llevará la contabilidad general 
de la Nación, y desempeñará las demás funciones que le encomiende la ley 
orgánica constitucional respectiva.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Bolivia. Artículo 213: “I. La Contraloría General del Estado es la ins-
titución técnica que ejerce la función de control de la administración de 
las entidades públicas y de aquéllas en las que el Estado tenga participa-
ción o interés económico. La Contraloría está facultada para determinar 
indicios de responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal; tiene 
autonomía funcional, financiera, administrativa y organizativa. II. Su or-
ganización, funcionamiento y atribuciones, que deben estar fundados en 
los principios de legalidad, transparencia, eficacia, eficiencia, economía, 
equidad, oportunidad y objetividad, se determinarán por la ley.”

b.- Colombia. Artículo 267. “El control fiscal es una función pública que 
ejercerá la Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión 
fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen 
fondos o bienes de la Nación. Dicho control se ejercerá en forma pos-
terior y selectiva conforme a los procedimientos, sistemas y principios 
que establezca la ley. Esta podrá, sin embargo, autorizar que, en casos 
especiales, la vigilancia se realice por empresas privadas colombianas es-
cogidas por concurso público de méritos, y contratadas previo concepto 
del Consejo de Estado. La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye 
el ejercicio de un control financiero, de gestión y de resultados, fundado 
en la eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos am-
bientales.
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En los casos excepcionales, previstos por la ley, la Contraloría podrá ejercer 
control posterior sobre cuentas de cualquier entidad territorial. La Contralo-
ría es una entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y presu-
puestal. No tendrá funciones administrativas distintas de las inherentes a su 
propia organización. (…)”

c.- Costa Rica. Artículo 183. “La Contraloría General de la República es una 
institución auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia de la Hacienda 
Pública; pero tiene absoluta independencia funcional y administrativa en el 
desempeño de sus labores.”

d.- Croacia. Artículo 53 bis. “La Oficina de Auditoría del Estado es la institu-
ción suprema de auditoría de la República de Croacia, y es autónoma e inde-
pendiente en su trabajo. La Oficina de Auditoría del Estado será dirigida por el 
Auditor General, quien informará sobre su trabajo al Parlamento de Croacia. 
El establecimiento, la organización, el alcance y el funcionamiento de la Ofici-
na de Auditoría del Estado se regirán por la ley.”

e.- Ecuador. Artículo 211. “La Contraloría General del Estado es un organismo 
técnico encargado del control de la utilización de los recursos estatales, y la 
consecución de los objetivos de las instituciones del Estado y de las personas 
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos.”

f.- Hungría. Artículo 43.1. “El Tribunal de Cuentas del Estado es el órgano de 
la Asamblea Nacional encargado del control financiero y económico. Actuan-
do dentro de sus funciones establecidas en una ley, la Oficina de Auditoría del 
Estado auditará la ejecución del presupuesto central, la administración de las 
finanzas públicas, el uso de los fondos de las finanzas públicas y la gestión de 
los bienes nacionales. El Tribunal de Cuentas del Estado llevará a cabo sus au-
ditorías de acuerdo con los criterios de legalidad, conveniencia y eficiencia.”

g.- Irlanda. Artículo 33.1. “Habrá un Contralor y Auditor General que contro-
lará en nombre del Estado todos los desembolsos y auditará todas las cuen-
tas de los dineros administrados por el Oireachtas o bajo su autoridad. 2. El 
Contralor y Auditor General será nombrado por el Presidente a propuesta del 
Dáil Éireann (…)”
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h.- Lituania. Artículo 133. “El sistema y las facultades del Control Público es-
tarán establecidos en la ley. El Control Público lo llevará a cabo el Auditor del 
Estado, que será nombrado por un período de cinco años por el Parlamento a 
propuesta del Presidente del República de Lituania. Antes de asumir su cargo, 
el Auditor del Estado prestará un juramento. El juramento estará establecido 
en la ley. 

Artículo 134 El control público supervisa la legalidad de la gestión y del uso de 
las propiedades estatales y la puesta en práctica del presupuesto del Estado. 
El Auditor del Estado informará al Parlamento sobre la ejecución anual del 
presupuesto del Estado.”

i.- República Dominicana. Artículo 246. Control y fiscalización de fondos pú-
blicos. “El control y fiscalización sobre el patrimonio, los ingresos, gastos y 
uso de los fondos públicos se llevará a cabo por el Congreso Nacional, la Cá-
mara de Cuentas, la Contraloría General de la República, en el marco de sus 
respectivas competencias, y por la sociedad a través de los mecanismos esta-
blecidos en las leyes”.

Artículo 247. Control interno. “La Contraloría General de la República es el 
órgano del Poder Ejecutivo rector del control interno, ejerce la fiscalización 
interna y la evaluación del debido recaudo, manejo, uso e inversión de los 
recursos públicos y autoriza las órdenes de pago, previa comprobación del 
cumplimiento de los trámites legales y administrativos, de las instituciones 
bajo su ámbito, de conformidad con la ley.”
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ANEXO 23: Derecho a la vida

Criterios Normas

Claves conceptuales Derecho a la vida. Pena de muerte. Protección de la vida.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980.  Artículo 19 nº 1. “La Constitución asegura a todas 
las personas: 1º.- El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la 
persona. La ley protege la vida del que está por nacer. La pena de muerte 
sólo podrá establecerse por delito contemplado en ley aprobada con quórum 
calificado. Se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegítimo. El desarrollo 
científico y tecnológico estará al servicio de las personas y se llevará a cabo 
con respeto a la vida y a la integridad física y psíquica. La ley regulará los 
requisitos, condiciones y restricciones para su utilización en las personas, de-
biendo resguardar especialmente la actividad cerebral, así como la informa-
ción proveniente de ella;”.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 2. Libertad de acción y de la persona (1) Toda per-
sona tiene el derecho al libre desarrollo de su personalidad siempre que 
no viole los derechos de otros ni atente contra el orden constitucional o 
la ley moral. (2) Toda persona tiene el derecho a la vida y a la integridad 
física. La libertad de la persona es inviolable. Estos derechos sólo podrán 
ser restringidos en virtud de una le

b.- España. Artículo 15. Todos tienen derecho a la vida y a la integridad 
física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura 
ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de 
muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para 
tiempos de guerra.

c.- Estonia. Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la vida. Este dere-
cho será protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitra-
riamente.

BASE NUEVE. Chile protege y garantiza derechos y libertades fundamentales como 
el derecho a la vida; la igualdad ante la ley; el derecho de propiedad en sus diversas 
manifestaciones; la libertad de conciencia y de culto; el interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes; la libertad de enseñanza y el deber preferente de las familias de 
escoger la educación de sus hijos; entre otros. 
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d.- Finlandia. Artículo 7. El derecho a la vida y a la libertad y la inviolabilidad 
de la persona Todas las personas tienen derecho a la vida y a la libertad, a la 
inviolabilidad y a la seguridad personal. Nadie puede ser condenado a muerte, 
torturado, ni tratado de otra manera que atente contra la dignidad humana.

e.- Gran Bretaña. Ley de Derechos Humanos de 1998. Artículo 2. Derecho 
a la vida 1. El derecho de toda persona a la vida estará protegido por la ley. 
Nadie podrá ser privado de la vida intencionadamente, salvo en ejecución de 
una sentencia judicial dictada a raíz de una condena por un delito para el que 
la ley prevea esa pena. 2. La privación de la vida no se considerará infligida en 
contravención del presente artículo cuando resulte del uso de la fuerza que 
no sea más que absolutamente necesario c. para defender a una persona de 
una violencia ilegítima; b. para efectuar una detención legal o para impedir la 
fuga de una persona legalmente detenida; c. en una acción legalmente em-
prendida con el fin de sofocar un motín o una insurrección.

f.- Hungría. Artículo II. La dignidad humana será inviolable. Todo ser humano 
tiene derecho a la vida y a la dignidad humana; la vida del feto debe ser prote-
gida desde el momento de la concepción.

g.- Noruega. Artículo 93. Todo ser humano tiene derecho a la vida. Nadie pue-
de ser condenado a muerte. Nadie puede ser sometido a torturas ni a otros 
tratos o penas inhumanos o degradantes. Nadie será sometido a esclavitud ni 
obligado a realizar trabajos forzados. Las autoridades del Estado protegerán 
el derecho a la vida y se opondrán a la tortura, la esclavitud, el trabajo forzoso 
y otras formas de tratos inhumanos o degradantes.

h.- Perú. Artículo 2. Derechos fundamentales de la persona Toda persona tie-
ne derecho: 1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física 
y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo 
cuanto le favorece. 

i.- Portugal. Artículo 24. Derecho a la vida 1. La vida humana será inviolable. 
2. En ningún caso existirá pena de muerte.

j.- República Checa. Artículo 6 (1). Toda persona tiene derecho a la vida. La 
vida humana es digna de protección incluso antes del nacimiento. (2) Nadie 
puede ser privado de su vida. (3) La pena de muerte está prohibida. (4) La 
privación de la vida no se inflige en contravención del presente artículo si se 
produce en relación con una conducta que no es delictiva según la ley.
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ANEXO 24: Igualdad ante la ley

Criterios Normas

Claves conceptuales Igualdad ante la ley. Cláusula antidiscriminatoria. Medidas afirmativas.t

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1812. Artículo 24. Todo habitante libre de Chile es igual de 
derecho: sólo el mérito y virtud constituyen acreedor a la honra de funciona-
rio de la Patria. El español es nuestro hermano. El extranjero deja de serlo si 
es útil; y todo desgraciado que busque asilo en nuestro suelo, será objeto de 
nuestra hospitalidad y socorros, siendo honrado. A nadie se impedirá venir al 
país, ni retirarse cuando guste con sus propiedades.

Constitución de 1818.  Título I, Capítulo I, Art.1 Los hombres por su natura-
leza gozan de un derecho inajenable e inamisible a su seguridad individual, 
honra, hacienda, libertad e igualdad civil.

Constitución de 1822. Artículo 6. Todos los chilenos son iguales ante la ley, sin 
distinción de rango ni privilegio.

Constitución de 1823. Artículo 7. En Chile no hay esclavos: el que pise su te-
rritorio por un día natural será libre. El que tenga este comercio no puede 
habitar aquí más de un mes, ni naturalizarse jamás.

Constitución de 1828. Artículo 11. En Chile no hay esclavos; si alguno pisase 
el territorio de la República, recobra por este hecho su libertad. 

Art. 125: Todo hombre es igual delante de la ley.

Constitución de 1833. Artículo 10. (12). La Constitución asegura á todos los 
habitantes de la República: 1.° La igualdad ante la ley. En Chile no hay clase 
privilegiada.

Constitución de 1925. Artículo 10. La Constitución asegura a todos los ha-
bitantes de la República: 1° La igualdad ante la ley. En Chile no hay clase pri-
vilegiada. En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. No 
puede hacerse este tráfico por chilenos. El extranjero que lo hiciere, no puede 
habitar en Chile, ni nacionalizarse en la República.

Constitución de 1980. Artículo 19 nº 2. La Constitución asegura a todas las 
personas: (…) 2°. La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupo 
privilegiados. En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. 
Hombres y mujeres son iguales ante la ley. Ni la ley ni autoridad alguna po-
drán establecer diferencias arbitrarias.
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 3. Igualdad ante la ley. (1) Todas las personas son igua-
les ante la ley. 1 (2) El hombre y la mujer gozan de los mismos derechos. El 
Estado promoverá la realización efectiva de la igualdad de derechos de las 
mujeres y los hombres e impulsará la eliminación de las desventajas existen-
tes. (3) Nadie podrá ser perjudicado ni favorecido a causa de su sexo, su as-
cendencia, su raza, su idioma, su patria y su origen, sus creencias y sus con-
cepciones religiosas o políticas. Nadie podrá ser perjudicado a causa de un 
impedimento físico o psíquico.

b.- Eslovenia. Artículo 14. Igualdad ante la ley En Eslovenia se garantiza a to-
das las personas la igualdad de derechos humanos y libertades fundamen-
tales con independencia de su origen nacional, raza, sexo, lengua, religión, 
convicciones políticas o de otro tipo, posición económica, nacimiento, edu-
cación, condición social, discapacidad o cualquier otra circunstancia personal. 
Todos son iguales ante la ley.

c.- Francia. Artículo 1. Francia es una República indivisible, laica, democrática 
y social que garantiza la igualdad ante la ley de todos los ciudadanos sin dis-
tinción de origen, raza o religión y que respeta todas las creencias. Su orga-
nización es descentralizada. La ley favorecerá el igual acceso de las mujeres 
y los hombres a los mandatos electorales y cargos electivos, así como a las 
responsabilidades profesionales y sociales

d.- Honduras. Artículo 61. La Constitución garantiza a los hondureños y ex-
tranjeros residentes en el país, el derecho a la inviolabilidad de la vida, a la 
seguridad individual, a la libertad, a la igualdad ante la ley y a la propiedad.

e.- Perú. Artículo 2. Derechos fundamentales de la persona Toda persona tie-
ne derecho: (…) 2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por 
motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica 
o de cualquiera otra índole.

f.- Suiza. Artículo 8. Igualdad ante la ley. 1. Toda persona es igual ante la ley. 2. 
Nadie podrá ser discriminado, en particular, por razones de origen, raza, sexo, 
edad, lengua, posición social, modo de vida, convicciones religiosas, ideoló-
gicas o políticas, o por razón de una discapacidad física, psíquica o mental. 3. 
Los hombres y las mujeres tienen los mismos derechos. La ley garantizará su 
igualdad, tanto en la legislación como en la práctica, especialmente en la fami-
lia, en la educación y en el trabajo. Los hombres y las mujeres tienen derecho 
a la misma remuneración por un trabajo de igual valor. 4. La ley dispondrá la 
eliminación de las desigualdades que afecten a las personas con discapacidad.
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g.- Trinidad y Tobago. Artículo 4.B. Reconocimiento y declaración de dere-
chos y libertades Por la presente se reconoce y declara que en Trinidad y To-
bago han existido y seguirán existiendo sin discriminación por razón de raza, 
origen, color, religión o sexo, los siguientes derechos humanos y libertades 
fundamentales, a saber: (…) B. el derecho del individuo a la igualdad ante la 
ley y la protección de la ley.

h.- Turquía. Artículo 10. Todas las personas son iguales ante la ley, sin distin-
ción de lengua, raza, color, sexo, opinión política, creencia filosófica, religión 
y secta, o cualquier otro motivo. Hombres y mujeres tienen los mismos de-
rechos. El Estado tiene la obligación de garantizar que esta igualdad exista 
en la práctica. Las medidas adoptadas con este fin no se interpretarán como 
contrarias al principio de igualdad. Las medidas que se adopten en favor de 
los niños, los ancianos, los discapacitados, las viudas y los huérfanos de los 
mártires, así como de los inválidos y los veteranos, no se considerarán una 
violación del principio de igualdad. No se concederá ningún privilegio a nin-
gún individuo, familia, grupo o clase. Los órganos del Estado y las autoridades 
administrativas están obligados a actuar respetando el principio de igualdad 
ante la ley en todas sus actuaciones.
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ANEXO 25: Derecho de propiedad

Criterios Normas

Claves conceptuales Derecho a la propiedad. Derecho de propiedad. Expropiación. Función 
social de la propiedad.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980. Artículo 19: La Constitución asegura a todas las per-
sonas (…): N° 24°. El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre 
toda clase de bienes corporales o incorporales. Sólo la ley puede establecer el 
modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las limitacio-
nes y obligaciones que deriven de su función social. Esta comprende cuanto 
exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y 
la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental. Nadie pue-
de, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre que recae o 
de alguno de los atributos o facultades esenciales del dominio, sino en virtud 
de ley general o especial que autorice la expropiación por causa de utilidad 
pública o de interés nacional, calificada por el legislador.

El expropiado podrá reclamar de la legalidad del acto expropiatorio ante 
los tribunales ordinarios y tendrá siempre derecho a indemnización por 
el daño patrimonial efectivamente causado, la que se fijará de común 
acuerdo o en sentencia dictada conforme a derecho por dichos tribu-
nales. A falta de acuerdo, la indemnización deberá ser pagada en dinero 
efectivo al contado. 

La toma de posesión material del bien expropiado tendrá lugar previo 
pago del total de la indemnización, la que, a falta de acuerdo, será de-
terminada provisionalmente por peritos en la forma que señale la ley. 
En caso de reclamo acerca de la procedencia de la expropiación, el juez 
podrá, con el mérito de los antecedentes que se invoquen, decretar la 
suspensión de la toma de posesión.

El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescrip-
tible de todas las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las 
arenas metalíferas, los salares, los depósitos de carbón e hidrocarburos 
y las demás sustancias fósiles, con excepción de las arcillas superficiales, 
no obstante la propiedad de las personas naturales o jurídicas sobre los 
terrenos en cuyas entrañas estuvieren situadas. Los predios superficiales 
estarán sujetos a las obligaciones y limitaciones que la ley señale para 
facilitar la exploración, la explotación y el beneficio de dichas minas.
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Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a que se refie-
re el inciso precedente, exceptuados los hidrocarburos líquidos o gaseosos, 
pueden ser objeto de concesiones de exploración o de explotación. Dichas 
concesiones se constituirán siempre por resolución judicial y tendrán la dura-
ción, conferirán los derechos e impondrán las obligaciones que la ley expre-
se, la que tendrá el carácter de orgánica constitucional. La concesión minera 
obliga al dueño a desarrollar la actividad necesaria para satisfacer el interés 
público que justifica su otorgamiento. Su régimen de amparo será establecido 
por dicha ley, tenderá directa o indirectamente a obtener el cumplimiento 
de esa obligación y contemplará causales de caducidad para el caso de in-
cumplimiento o de simple extinción del dominio sobre la concesión. En todo 
caso dichas causales y sus efectos deben estar establecidos al momento de 
otorgarse la concesión. Será de competencia exclusiva de los tribunales ordi-
narios de justicia declarar la extinción de tales concesiones. Las controversias 
que se produzcan respecto de la caducidad o extinción del dominio sobre 
la concesión serán resueltas por ellos; y en caso de caducidad, el afectado 
podrá requerir de la justicia la declaración de subsistencia de su derecho. El 
dominio del titular sobre su concesión minera está protegido por la garan-
tía constitucional de que trata este número. La exploración, la explotación o 
el beneficio de los yacimientos que contengan sustancias no susceptibles de 
concesión, podrán ejecutarse directamente por el Estado o por sus empre-
sas, o por medio de concesiones administrativas o de contratos especiales 
de operación, con los requisitos y bajo las condiciones que el Presidente de 
la República fije, para cada caso, por decreto supremo. Esta norma se apli-
cará también a los yacimientos de cualquier especie existentes en las aguas 
marítimas sometidas a la jurisdicción nacional y a los situados, en todo o en 
parte, en zonas que, conforme a la ley, se determinen como de importancia 
para la seguridad nacional. El Presidente de la República podrá poner térmi-
no, en cualquier tiempo, sin expresión de causa y con la indemnización que 
corresponda, a las concesiones administrativas o a los contratos de operación 
relativos a explotaciones ubicadas en zonas declaradas de importancia para 
la seguridad nacional. Los derechos de los particulares sobre las aguas, reco-
nocidos o constituidos en conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la 
propiedad sobre ellos;
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 14. Propiedad, derecho a la herencia y expropiación (1) 
La propiedad y el derecho a la herencia están garantizados. Su contenido y 
sus límites serán determinados por las leyes. (2) La propiedad obliga. Su uso 
debe servir al mismo tiempo al bien común. (3) La expropiación está permi-
tida sólo por razones de bien común. Podrá ser efectuada sólo por ley o en 
virtud de una ley que establezca el modo y el monto de la indemnización. La 
indemnización se fijará considerando en forma equitativa los intereses de la 
comunidad y de los afectados. En caso de discrepancia sobre el monto de la 
indemnización quedará abierta la vía judicial ante los tribunales ordinarios.

b.- Bélgica. Artículo 16. Nadie puede ser privado de su propiedad sino es por 
causa de utilidad pública, en los casos y de la forma establecida por la ley, y 
mediante justa y previa indemnización.

c.- Bulgaria. Artículo 17.1. El derecho a la propiedad y a la herencia estará ga-
rantizado y protegido por la ley. 2. La propiedad será privada y pública. 3. La 
propiedad privada será inviolable. 4. La ley establecerá el régimen aplicable 
a las distintas unidades de propiedad estatal y municipal. 5. La expropiación 
forzosa de bienes en nombre de las necesidades del Estado o de los munici-
pios sólo podrá efectuarse en virtud de una ley, siempre que estas necesida-
des no puedan ser satisfechas de otro modo, y después de haberse asegurado 
previamente una justa indemnización.

d.- Croacia. Artículo 48. Se garantiza el derecho de propiedad. La propiedad 
implica obligaciones. Los propietarios y los usuarios de bienes deben contri-
buir al bienestar general. Las personas extranjeras podrán adquirir bienes en 
las condiciones establecidas por la ley. Se garantiza el derecho a la herencia.

e.- El Salvador. Artículo 103. Se reconoce y garantiza el derecho a la propie-
dad privada en función social. Se reconoce asimismo la propiedad intelectual 
y artística, por el tiempo y en la forma determinados por la ley. El subsuelo 
pertenece al Estado el cual podrá otorgar concesiones para su explotación.

f.- Gran Bretaña. Parte II. El primer protocolo. Artículo 1. Protección de la 
propiedad. Toda persona física o jurídica tiene derecho al disfrute pacífico de 
sus bienes. Nadie podrá ser privado de sus bienes sino por causa de utilidad 
pública y en las condiciones previstas por la ley y los principios generales del 
derecho internacional. No obstante, las disposiciones precedentes no me-
noscabarán en modo alguno el derecho de un Estado a aplicar las leyes que 
considere necesarias para controlar el uso de la propiedad de acuerdo con el 
interés general o para asegurar el pago de impuestos u otras contribuciones 
o sanciones.
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g.- India Artículo 300A. No se puede privar a las personas de sus bienes, salvo 
en virtud de la ley. Ninguna persona podrá ser privada de su propiedad sino 
en virtud de la ley.

h.- Irlanda. Artículo 43.1. 1°. El Estado reconoce que el hombre, en virtud 
de su ser racional, tiene el derecho natural, anterior al derecho positivo, a la 
propiedad privada de los bienes exteriores. 2°. El Estado garantiza, en conse-
cuencia, no dictar ninguna ley que pretenda abolir el derecho de propiedad 
privada o el derecho general de transmisión, legado y herencia de bienes. 2. 
1°. El Estado reconoce, sin embargo, que el ejercicio de los derechos mencio-
nados en las disposiciones anteriores de este artículo debe ser regulado, en la 
sociedad civil, por los principios de la justicia social. 2°. En consecuencia, el Es-
tado podrá, según la ocasión, delimitar por ley el ejercicio de dichos derechos 
con el fin de conciliar su ejercicio con las exigencias del bien común.

i.- Kenia. Art. 40. 1. Protección del derecho de propiedad. Sujeto al artículo 
65, Todas las personas tienen, de forma individual o en asociación con otros, 
el derecho a adquirir propiedades y ser dueño de ellas. Las propiedades: a. 
serán de cualquier clase, y b. estarán en cualquier lugar de Kenia. 

2. El Parlamento no aprobará ninguna ley que permita que el Estado o cual-
quier persona: a. Prive arbitrariamente a una persona de su propiedad, de la 
clase que sea, o de cualquier interés o derecho sobre una propiedad de cual-
quier clase. b. Limite, o restrinja de cualquier manera, el goce de cualquier de-
recho reconocido en este artículo por cualquiera de las razones especificadas 
o contempladas en el apartado 4 del artículo 27. 

3. El Estado no privará a ninguna persona de su propiedad, de la clase que 
sea, o de cualquier interés o derecho sobre una propiedad de cualquier clase, 
salvo que esa privación: a. Sea producto de la adquisición de tierras, o de un 
interés sobre tierras, o de la nuda propiedad de un derecho sobre la tierra, o 
propiedad plena da la tierra, de conformidad con el capítulo 5 de esta Consti-
tución. b. Tenga un fin público o sea en interés público, y se lleve a cabo con 
arreglo a esta Constitución y a cualquier ley del Parlamento que i. ordene el 
pago pronto y completo de una indemnización justa a la persona, y ii. permita 
que la persona que tiene un interés o un derecho sobre esa propiedad tenga 
derecho a acudir a un tribunal de derecho. 
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4. Será posible indemnizar a los ocupantes de tierras de buena fe en caso de 
tierras adquiridas según lo dispuesto en el apartado 3, aunque carezcan de 
título de propiedad.

5. El Estado apoyará, promoverá y protegerá los derechos de propiedad inte-
lectual del pueblo de Kenia.

6. Los derechos reconocidos en este artículo no se extienden a propiedad 
cuya propiedad se determine que se ha adquirido ilegalmente.

j.- Nicaragua. Artículo 44. Se garantiza el derecho de propiedad privada de los 
bienes muebles e inmuebles y de los instrumentos y medios de producción. 
En virtud de la función social de la propiedad, este derecho está sujeto, por 
causa de utilidad pública o de interés social, a las limitaciones y obligacio-
nes que en cuanto a su ejercicio le impongan las leyes. Los bienes inmuebles 
mencionados en el párrafo primero pueden ser objeto de expropiación de 
acuerdo a la Ley, previo pago en efectivo de justa indemnización. Tratándose 
de la expropiación de latifundios incultivados para fines de reforma agraria 
la ley determinará la forma, cuantificación, plazos de pagos e intereses que 
se reconozcan en concepto de indemnización. Se prohíbe la confiscación de 
bienes. Los funcionarios que infrinjan esta disposición, responderán con sus 
bienes en todo tiempo por los daños inferidos.

k.- Perú. Artículo 70. Inviolabilidad del derecho de propiedad El derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de ley. A nadie puede privarse de su pro-
piedad sino, exclusivamente, por causa de seguridad nacional o necesidad 
pública, declarada por ley, y previo pago en efectivo de indemnización justi-
preciada que incluya compensación por el eventual perjuicio. Hay acción ante 
el Poder Judicial para contestar el valor de la propiedad que el Estado haya 
señalado en el procedimiento expropiatorio. Artículo 71.- Propiedad de los 
extranjeros En cuanto a la propiedad, los extranjeros, sean personas naturales 
o jurídicas, están en la misma condición que los peruanos, sin que, en caso 
alguno, puedan invocar excepción ni protección diplomática. Sin embargo, 
dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los extranjeros no pueden 
adquirir ni poseer por título alguno, minas, tierras, bosques, aguas, combus-
tibles ni fuentes de energía, directa ni indirectamente, individualmente ni en 
sociedad, bajo pena de perder, en beneficio del Estado, el derecho así adqui-
rido. Se exceptúa el caso de necesidad pública expresamente declarada por 
decreto supremo aprobado por el Consejo de Ministros conforme a ley.
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l.- Polonia. Artículo 64 (1). Todos tienen derecho a la propiedad, a los dere-
chos inherentes a la misma y el derecho a la herencia. (2) Todos, en condiciones 
de igualdad, recibirán la protección de la ley con respecto a la propiedad, a los 
derechos inherentes a la misma y al derecho a la herencia. (3) El derecho de 
propiedad sólo puede ser limitado por ley y en la medida en que se respete su 
contenido esencial.

m.- República Checa. Artículo 11 (1). Toda persona tiene derecho a la propie-
dad. El derecho de propiedad de cada propietario tendrá el mismo contenido y 
gozará de la misma protección. La herencia está garantizada. (2) La ley desig-
nará los bienes necesarios para asegurar las necesidades de toda la sociedad, 
el desarrollo de la economía nacional y el bienestar público, que podrán ser de 
propiedad exclusiva del Estado, de un municipio o de personas jurídicas desig-
nadas; la ley también podrá disponer que determinados bienes sean de propie-
dad exclusiva de ciudadanos o de personas jurídicas con sede en la República 
Federal Checa y Eslovaca. (3) La propiedad conlleva obligaciones. No se puede 
utilizar de forma indebida en detrimento de los derechos de los demás o en 
conflicto con los intereses públicos legalmente protegidos. No puede ejercerse 
de manera que perjudique la salud humana, la naturaleza o el medio ambiente 
más allá de los límites establecidos por la ley. (4) Se permite la expropiación o 
cualquier otra limitación obligatoria de los derechos de propiedad en aras del in-
terés público, con arreglo a la ley y mediante indemnización. (5) Los impuestos 
y las tasas sólo podrán recaudarse con arreglo a la ley.

n.- República Eslovaca. Artículo 20 (1). Todos tienen derecho de propiedad. To-
dos los derechos de propiedad serán interpretados y protegidos uniformemente 
conforme a la ley. Los bienes adquiridos de cualquier forma que sea contraria al 
ordenamiento jurídico no gozarán de dicha protección. Se garantiza el derecho 
de herencia. (2) La ley señalará qué otros bienes, además de los mencionados 
en el artículo 4 de esta Constitución, necesarios para asegurar las necesidades 
de toda la sociedad, la seguridad alimentaria del Estado, el desarrollo de la eco-
nomía nacional y el interés público, sólo podrán ser de propiedad exclusiva del 
Estado, de los municipios o de personas jurídicas físicas o jurídicas designadas. 
Una ley también puede establecer qué propiedad sólo puede ser poseída por 
ciudadano o personas jurídicas residentes en la República Eslovaca. (3) La pro-
piedad no será utilizada para causar lesiones a otras personas o en contradic-
ción con los intereses públicos protegidos por la ley. El ejercicio del derecho de 
propiedad no se realizará en perjuicio de la salud de las personas, la naturaleza, 
lugares culturales, o el medioambiente más allá de los límites establecidos en la 
ley. (4) La expropiación o restricciones al derecho de propiedad sólo pueden ser 
impuestas en la extensión necesaria y en interés público, con base en lo estable-
cido en la ley y a cambio de una indemnización equivalente a su valor.
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(5) Sólo se podrán permitir otras injerencias en los derechos de propiedad cuando 
se trate de bienes adquiridos de forma ilícita o procedentes de ganancias ilícitas, y 
si son necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional, 
la preservación del orden público, las buenas costumbres o los derechos y liberta-
des de los demás. Las condiciones serán establecidas por la ley.

o.- Serbia. Artículo 58. Derecho de propiedad. Se garantizará la tenencia pacífica 
de la propiedad de una persona y otros derechos de propiedad adquiridos por la 
ley. El derecho de propiedad sólo podrá ser revocado o restringido en interés pú-
blico establecido por la ley y con una indemnización que no podrá ser inferior al 
valor de mercado. La ley puede restringir la forma de usar la propiedad. La incau-
tación o restricción de la propiedad para recaudar impuestos y otros gravámenes 
o multas se permitirá solo de acuerdo con la ley.

p.- Tailandia. Sección 37. Una persona gozará del derecho de propiedad y de suce-
sión. El alcance y la restricción de este derecho serán los previstos por la ley. No se 
permitirá la expropiación de bienes inmuebles, salvo en virtud de las disposiciones 
de la ley promulgada con fines de utilidad pública, defensa nacional o adquisición 
de recursos nacionales, o por otros intereses públicos, y se pagará una justa in-
demnización a su debido tiempo al propietario de los mismos, así como a todas 
las personas que tengan derechos sobre ellos, que sufran pérdidas por dicha ex-
propiación, teniendo en cuenta el interés público y el impacto en la persona cuya 
propiedad ha sido expropiada, incluyendo cualquier beneficio que dicha persona 
pueda obtener de dicha expropiación.

La expropiación de bienes inmuebles sólo se efectuará en la medida en que sea 
necesaria para los fines previstos en el apartado tercero, salvo que se trate de una 
expropiación para utilizar los bienes inmuebles expropiados para indemnizar con 
el fin de restablecer la equidad al propietario de los bienes expropiados según lo 
dispuesto en la ley. Una ley de expropiación de bienes inmuebles deberá espe-
cificar la finalidad de la expropiación y prescribir expresamente un período de 
tiempo para el uso de los bienes inmuebles. Si el bien inmueble no se utiliza para 
cumplir dicho propósito dentro de dicho período de tiempo o hay bienes inmue-
bles restantes del uso, y el propietario original o su heredero desea que dicho bien 
inmueble sea devuelto, se devolverá al propietario original o al heredero. El plazo 
para solicitar la devolución de los bienes inmuebles expropiados que no hayan 
sido utilizados, o del resto de los bienes inmuebles, al propietario original o a su 
heredero, así como la devolución de los mismos y la reclamación de la indemniza-
ción pagada, será el previsto por la ley. La promulgación de una ley de expropia-
ción de bienes inmuebles que establezca específicamente los bienes inmuebles o 
los propietarios de bienes inmuebles sujetos a la expropiación como necesarios, 
no se considerará contraria a la sección 26 párrafo segundo.
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q.- Uruguay. Artículo 32. La propiedad es un derecho inviolable, pero sujeto a lo 
que dispongan las leyes que se establecieren por razones de interés general. Na-
die podrá ser privado de su derecho de propiedad sino en los casos de necesidad o 
utilidad públicas establecidos por una ley y recibiendo siempre del Tesoro Nacio-
nal una justa y previa compensación. Cuando se declare la expropiación por causa 
de necesidad o utilidad públicas, se indemnizará a los propietarios por los daños y 
perjuicios que sufrieren en razón de la duración del procedimiento expropiatorio, 
se consume o no la expropiación; incluso los que deriven de las variaciones en el 
valor de la moneda.

ANEXO 25: Derecho de propiedad

Criterios Normas

Claves conceptuales Libertad de conciencia. Libertad religiosa. Libertad de opinión. Libertad 
de culto.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1833. Artículo 4.º (5). La Religión de la República de Chi-
le es la Católica Apostólica Romana; con exclusión del ejercicio público de 
cualquiera otra.

Constitución de 1925. Artículo 10. Las iglesias, las confesiones e institucio-
nes religiosas de cualquier culto, tendrán los derechos que otorgan y reco-
nocen, con respecto a los bienes, las leyes actualmente en vigor; pero que-
darán sometidas, dentro de las garantías de esta Constitución, al derecho 
común para el ejercicio del dominio de sus bienes futuros.   Los templos y 
sus dependencias, destinados al servicio de un culto, estarán exentos de 
contribuciones.

Constitución de 1980. Artículo 19. La Constitución asegura a todas las 
personas (…): 6°.- La libertad de conciencia, la manifestación de todas las 
creencias y el ejercicio libre de todos los cultos que no se opongan a la mo-
ral, a las buenas costumbres o al orden público. Las confesiones religiosas 
podrán erigir y conservar templos y sus dependencias bajo las condiciones 
de seguridad e higiene fijadas por las leyes y ordenanzas. Las iglesias, las 
confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto tendrán los dere-
chos que otorgan y reconocen, con respecto a los bienes, las leyes actual-
mente en vigor. Los templos y sus dependencias, destinados exclusivamen-
te al servicio de un culto, estarán exentos de toda clase de contribuciones;
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 4. Libertad de creencia, de conciencia y de confesión (1) La 
libertad de creencia y de conciencia y la libertad de confesión religiosa e ideológi-
ca son inviolables. (2) Se garantiza el libre ejercicio del culto. (3) Nadie podrá ser 
obligado, contra su conciencia, a realizar el servicio militar con armas. La regula-
ción se hará por una ley federal.

b.- Brasil. Artículo 5. Todos son iguales ante la ley, sin distinciones de ninguna 
naturaleza, garantizando a los brasileños y a los extranjeros residentes en el País 
la inviolabilidad del derecho a la vida, a la libertad, a la igualdad, a la seguridad y 
a la propiedad, en los siguientes términos: (…) VI. la inviolabilidad de la libertad 
de conciencia y de creencia, asegurando el libre ejercicio de los cultos religiosos 
y garantizando, de conformidad con la ley, la protección a los lugares de culto y 
sus liturgias;

c.- Bulgaria. Artículo 37.1. La libertad de conciencia, la libertad de pensamiento y 
la elección de religión y de opiniones religiosas o ateas serán inviolables. El Estado 
contribuirá al mantenimiento de la tolerancia y el respeto entre los creyentes de 
distintas confesiones, y entre creyentes y no creyentes. 2. La libertad de concien-
cia y de religión no podrá practicarse en detrimento de la seguridad nacional, del 
orden público, de la salud y de la moral públicas, ni de los derechos y libertades 
de los demás.

d.- Canadá. Carta canadiense de derechos y libertades. 2. Todo el mundo tiene las 
siguientes libertades fundamentales: a. libertad de conciencia y religión.

e.- Colombia. Artículo 18. Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será mo-
lestado por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni 
obligado a actuar contra su conciencia. Art. 19. Se garantiza la libertad de cultos. 
Toda persona tiene derecho a profesar libremente su religión y a difundirla en 
forma individual o colectiva. Todas las confesiones religiosas e iglesias son igual-
mente libres ante la ley.

f.- Croacia. Artículo 40. Se garantiza la libertad de conciencia y de religión y la 
libertad de manifestar la religión y otras convicciones.

g.- Estonia. Artículo 40. Toda persona tiene libertad de conciencia, de religión y 
de pensamiento. Toda persona puede pertenecer libremente a iglesias y socieda-
des religiosas. No hay Iglesia de Estado. Toda persona tiene libertad para practicar 
su religión, individual o colectivamente, en público o en privado, salvo que ello 
atente contra el orden, la salud o la moral públicos.
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h.- Irlanda. Artículo 44.1. El Estado reconoce que el homenaje del culto público se 
debe a Dios Todopoderoso. Tendrá su nombre en reverencia, y respetará y hon-
rará la religión. 2. 1°. Se garantiza a todos los ciudadanos la libertad de conciencia 
y la libre profesión y práctica de los cultos, con sujeción al orden público y a las 
buenas costumbres. 2°. El Estado garantiza la no dotación de ninguna religión. 3°. 
El Estado no impondrá ninguna discapacidad ni hará ninguna discriminación por 
razón de profesión, creencia o condición religiosa. 4°. La legislación que propor-
cione ayuda estatal a las escuelas no discriminará entre las escuelas gestionadas 
por diferentes confesiones religiosas, ni afectará negativamente al derecho de 
cualquier niño a asistir a una escuela que reciba fondos públicos sin asistir a la 
instrucción religiosa en dicha escuela. 5°. Toda confesión religiosa tendrá derecho 
a gestionar sus propios asuntos, a poseer, adquirir y administrar bienes, muebles 
e inmuebles, y a mantener instituciones con fines religiosos o caritativos. 6°. Los 
bienes de cualquier confesión religiosa o de cualquier institución educativa no po-
drán ser desviados, salvo para obras necesarias de utilidad pública y previo pago 
de una indemnización.

i.- Perú: Artículo 2. Derechos fundamentales de la persona Toda persona tiene 
derecho: (…)3. A la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o aso-
ciada. No hay persecución por razón de ideas o creencias. No hay delito de opi-
nión. El ejercicio público de todas las confesiones es libre, siempre que no ofenda 
la moral ni altere el orden público.

j.- Portugal. Artículo 41. Libertad de conciencia, religión y culto 1. Será inviolable 
la libertad de conciencia, religión y culto. 2. Nadie podrá ser perseguido, privado 
de sus derechos o eximido de obligaciones o deberes cívicos por razón de sus 
convicciones o de su práctica religiosa. 3. Ninguna autoridad preguntará a nadie 
sobre sus convicciones u observancia religiosa, salvo en caso de recogida de datos 
estadísticos que no puedan ser identificados individualmente, nadie será perjudi-
cado de cualquier forma por negarse a responder. 4. Las iglesias y sus comunida-
des religiosas estarán separadas del Estado y serán libres en su organización y en 
el ejercicio de sus funciones y del culto. 5. Se garantiza la libertad de enseñanza 
de cualquier religión, siempre que se dispense en el ámbito de la confesión res-
pectiva, así como la utilización de medios de comunicación social propios para el 
desenvolvimiento de sus actividades. 6. Se reconoce el derecho a la objeción de 
conciencia, en los términos que establezca la ley.

k.- República Dominicana. Artículo 45. Libertad de conciencia y de cultos El Esta-
do garantiza la libertad de conciencia y de cultos, con sujeción al orden público y 
respeto a las buenas costumbres.
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l.- Rumania. Artículo 29. La libertad de conciencia (1) La libertad de pensamien-
to y opinión así como la libertad religiosa no pueden limitarse de ningún modo. 
Nadie puede ser obligado a adoptar una opinión o a adherirse a una creencia re-
ligiosa, contrarias a sus convicciones. (2) Se garantiza la libertad de conciencia; 
que tiene que manifestarse en espíritu de tolerancia y de respeto mutuo. (3) Las 
confesiones religiosas son libres y se organizan de acuerdo a los estatutos pro-
pios, en los términos previstos por la ley. (4) En las relaciones entre las confesio-
nes se prohíbe cualquier forma, medio, acto u acción de disputa religiosa. (5) Las 
confesiones religiosas son autónomas respecto al Estado y gozan del apoyo de 
éste, incluso con facilidades de asistencia religiosa en el ejército, en hospitales, 
cárceles, asilos y orfanatos. (6) Los padres o los tutores tienen derecho a asegurar, 
conforme a sus propias convicciones, la educación de los hijos menores de edad 
cuya responsabilidad les incumbe.

m.- Rusia. Artículo 28. Se garantiza a toda persona la libertad de conciencia y de 
religión, incluido el derecho a profesar individual o colectivamente cualquier reli-
gión o a no profesar ninguna, así como a elegir, poseer y difundir libremente sus 
convicciones religiosas o de otro tipo y a actuar de acuerdo con ellas.

n.- Turquía. Artículo 24. Toda persona tiene libertad de conciencia, de creencias y 
de convicciones religiosas. Los actos de culto, los ritos y las ceremonias religiosas 
se llevarán a cabo libremente, siempre que no violen las disposiciones del artículo 
14. Nadie será obligado a rendir culto, ni a participar en ritos y ceremonias religio-
sas, ni a revelar sus creencias y convicciones religiosas, ni a ser culpado o acusa-
do a causa de sus creencias y convicciones religiosas. La educación e instrucción 
religiosa y moral se llevará a cabo bajo la supervisión y el control del Estado. La 
enseñanza de la cultura y la moral religiosas será una de las lecciones obligatorias 
en los planes de estudio de las escuelas primarias y secundarias. El resto de la edu-
cación e instrucción religiosa estará sujeta al deseo del individuo y, en el caso de 
los menores, a la petición de sus representantes legales. No se permitirá a nadie 
explotar o abusar de la religión o de los sentimientos religiosos, o de las cosas 
consideradas sagradas por la religión, de ninguna manera, con el fin de obtener 
intereses o influencias personales o políticas, o para basar, incluso parcialmente, 
el orden fundamental, social, económico, político y jurídico del Estado en los prin-
cipios religiosos.
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ANEXO 27: Interés superior de NNA

Criterios Normas

Claves conceptuales Derechos de NNA. Interés superior.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Actualmente, se discute una reforma al artículo 6.2 de la 
Constitución del siguiente tenor: “Los derechos constitucionales de los ni-
ños, incluido su derecho a desarrollarse como personas responsables, de-
ben respetarse y protegerse. El interés superior del niño debe tenerse en 
cuenta de manera adecuada. El derecho constitucional de los niños a un 
juicio justo frente a la ley debe ser garantizada. La responsabilidad principal 
de los padres no se verá afectada”.

b.- Bélgica. Artículo 22 bis. “Todo niño tiene derecho al respeto de su in-
tegridad moral, física, psicológica y sexual. Todo niño tiene derecho a ex-
presarse sobre cualquier asunto que le concierna; teniendo en cuenta su 
opinión acorde a su edad y discernimiento. Todo niño tiene derecho a be-
neficiarse de las medidas y servicios que contribuyan a su desarrollo. En 
cualquier decisión que le concierna, se tendrá en cuenta ante todo el interés 
superior del niño. La ley, decreto o norma a que se refiere el artículo 134 
garantiza estos derechos del niño.”

c.- Bolivia. Artículo 60. “Es deber del Estado, la sociedad y la familia garan-
tizar la prioridad del interés superior de la niña, niño y adolescente, que 
comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir protec-
ción y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los 
servicios públicos y privados, y el acceso a una administración de justicia 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado.”

d.- Cuba. Artículo 86. “El Estado, la sociedad y las familias brindan especial 
protección a las niñas, niños y adolescentes y garantizan su desarrollo ar-
mónico e integral para lo cual tienen en cuenta su interés superior en las 
decisiones y actos que les conciernan. Las niñas, niños y adolescentes son 
considerados plenos sujetos de derechos y gozan de aquellos reconocidos 
en esta Constitución, además de los propios de su especial condición de 
persona en desarrollo. Son protegidos contra todo tipo de violencia.”
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e.- Ecuador. Artículo 44. “El Estado, la sociedad y la familia promoverán de 
forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y 
asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su 
interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás perso-
nas. Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo inte-
gral, entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de 
su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un en-
torno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este 
entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emo-
cionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y 
locales.”

f.- México. Artículo 4°. “(…) En todas las decisiones y actuaciones del Estado 
se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garan-
tizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen dere-
cho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigi-
das a la niñez. Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de 
preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. El Estado 
otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento 
de los derechos de la niñez.”

g.- República Dominicana. Artículo 56. “Protección de las personas menores 
de edad La familia, la sociedad y el Estado, harán primar el interés superior 
del niño, niña y adolescente; tendrán la obligación de asistirles y protegerles 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos fundamentales, conforme a esta Constitución y las leyes. En con-
secuencia: 1. Se declara del más alto interés nacional la erradicación del tra-
bajo infantil y todo tipo de maltrato o violencia contra las personas meno-
res de edad. Los niños, niñas y adolescentes serán protegidos por el Estado 
contra toda forma de abandono, secuestro, estado de vulnerabilidad, abuso 
o violencia física, sicológica, moral o sexual, explotación comercial, laboral, 
económica y trabajos riesgosos; 2. Se promoverá la participación activa y 
progresiva de los niños, niñas y adolescentes en la vida familiar, comunitaria 
y social; 3. Los adolescentes son sujetos activos del proceso de desarrollo. 
El Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, creará 
oportunidades para estimular su tránsito productivo hacia la vida adulta.
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h.- Turquía. Artículo 41. “La familia es el fundamento de la sociedad turca 
y se basa en la igualdad entre los cónyuges. El Estado tomará las medidas 
necesarias y establecerá la organización necesaria para proteger la paz y 
el bienestar de la familia, especialmente de la madre y los hijos, y para ga-
rantizar la instrucción de la planificación familiar y su práctica. Todo niño 
tiene derecho a la protección y al cuidado, así como a tener y mantener 
una relación personal y directa con su madre y su padre, a menos que ello 
sea contrario a su interés superior. El Estado tomará medidas para la pro-
tección de los niños contra todo tipo de abuso y violencia.”

ANEXO 28: Libertad de enseñanza

Criterios Normas

Claves conceptuales Libertad de enseñanza

Historia constitucional 
chilena

Constitución de  1833: Art. 10. (12) La Constitución asegura a todos los ha-
bitantes de la República: 6° (…) La libertad de enseñanza.

Constitución de 1925. Artículo 10. La Constitución asegura a todos los habi-
tantes de la República: (…) 7. La libertad de enseñanza. La educación pública 
es una atención preferente del Estado. La educación primaria es obligatoria. 
Habrá una Superintendencia de educación pública, a cuyo cargo estará la 
inspección de la enseñanza nacional y su dirección, bajo la autoridad del Go-
bierno.

Constitución de 1980. Artículo 19 N° 11. La Constitución asegura a todas 
las personas (…) 11º.- La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, 
organizar y mantener establecimientos educacionales. La libertad de ense-
ñanza no tiene otras limitaciones que las impuestas por la moral, las buenas 
costumbres, el orden público y la seguridad nacional. La enseñanza reco-
nocida oficialmente no podrá orientarse a propagar tendencia político par-
tidista alguna. Los padres tienen el derecho de escoger el establecimiento 
de enseñanza para sus hijos. Una ley orgánica constitucional establecerá los 
requisitos mínimos que deberán exigirse en cada uno de los niveles de la 
enseñanza básica y media y señalará las normas objetivas, de general aplica-
ción, que permitan al Estado velar por su cumplimiento. Dicha ley, del mismo 
modo, establecerá los requisitos para el reconocimiento oficial de los esta-
blecimientos educacionales de todo nivel;
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Austria. Artículo 24.1. La enseñanza es libre; toda medida preventiva 
está prohibida; el castigo de delitos sólo podrá regularse por ley o por ley 
federativa. La Comunidad ofrecerá la libertad de elección a los padres. La 
Comunidad organizará una enseñanza neutral. Esta neutralidad implica, en 
particular, el respeto a las creencias filosóficas, ideológicas o religiosas de 
los padres y de los alumnos. Los colegios organizados por los poderes pú-
blicos ofrecerán, hasta el fin de la enseñanza obligatoria, la elección entre la 
enseñanza de una de las religiones reconocidas o de una enseñanza moral 
no confesional.

b.- Dinamarca. Artículo 76. Todos los niños en edad escolar tendrán de-
recho a la instrucción gratuita en las escuelas elementales. Los padres o 
tutores que dispongan por sí mismos que sus hijos o pupilos reciban una 
instrucción igual a la general de la escuela elemental, no estarán obligados 
a que sus hijos o pupilos reciban instrucción en una escuela elemental.

c.- Ecuador. Artículo 29. El Estado garantizará la libertad de enseñanza, la 
libertad de cátedra en la educación superior, y el derecho de las personas 
de aprender en su propia lengua y ámbito cultural. Las madres y padres o 
sus representantes tendrán la libertad de escoger para sus hijas e hijos una 
educación acorde con sus principios, creencias y opciones pedagógicas.

d.- Guatemala. Artículo 71. Derecho a la educación. Se garantiza la libertad 
de enseñanza y de criterio docente. Es obligación del Estado proporcionar 
y facilitar educación a sus habitantes sin discriminación alguna. Se declara 
de utilidad y necesidad públicas la fundación y mantenimiento de centros 
educativos culturales y museos.

e.- Hungría. Art. X 1. Hungría garantizará la libertad de investigación 
científica y de creación artística, la libertad de aprendizaje para la adqui-
sición del más alto nivel posible de conocimientos y, en el marco estable-
cido por una ley, la libertad de enseñanza.

f.- Países Bajos. Artículo 23. (…) 2. Se reconoce la libertad de enseñanza, 
a reserva del control ejercido por los poderes públicos y, por lo que se 
refiera a las formas de enseñanza previstas por la ley, del examen de la 
capacitación y moralidad de quienes impartan la enseñanza, todo ello 
conforme a lo que la ley disponga.
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g.- Panamá. Artículo 94. Se garantiza la libertad de enseñanza y se recono-
ce el derecho de crear centros docentes particulares con sujeción a la Ley. 
El Estado podrá intervenir en los establecimientos docentes particulares 
para que se cumplan en ellos los fines nacionales y sociales de la cultura y la 
formación intelectual, moral, cívica y física de los educandos. La educación 
pública es la que imparten las dependencias oficiales y la educación parti-
cular es la impartida por las entidades privadas. Los establecimientos de 
enseñanza, sean oficiales o particulares, están abiertos a todos los alumnos, 
sin distinción de raza, posición social, ideas políticas, religión o la naturaleza 
de la unión de sus progenitores o guardadores. La Ley reglamentará tanto 
la educación pública como la educación particular.

h.- Paraguay. Artículo 74. Del derecho de aprender y de la libertad de ense-
ñar. Se garantizan el derecho de aprender y la igualdad de oportunidades 
al acceso a los beneficios de la cultura humanística, de la ciencia y de la 
tecnología, sin discriminación alguna. Se garantiza igualmente la libertad de 
enseñar, sin más requisitos que la idoneidad y la integridad ética, así como el 
derecho a la educación religiosa y al pluralismo ideológico.

Artículo 79. De las universidades e institutos superiores La finalidad prin-
cipal de las universidades y de los institutos superiores será la formación 
profesional superior, la investigación científica y la tecnológica, así como 
la extensión universitaria. Las universidades son autónomas. Establecerán 
sus estatutos y formas de gobierno y elaborarán sus planes de estudio de 
acuerdo con la política educativa y los planes de desarrollo nacional. Se ga-
rantiza la libertad de enseñanza y la de la cátedra. Las universidades, tanto 
públicas como privadas, serán creadas por ley, la cual determinará las pro-
fesiones que necesiten títulos universitarios para su ejercicio.

i.- Perú. Artículo 13. Educación y libertad de enseñanza. La educación tiene 
como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. El Estado reco-
noce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia tienen el 
deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educa-
ción y de participar en el proceso educativo.

j.- Portugal. Artículo 41.5. (…) Se garantiza la libertad de enseñanza de 
cualquier religión, siempre que se dispense en el ámbito de la confesión res-
pectiva, así como la utilización de medios de comunicación social propios 
para el desenvolvimiento de sus actividades.
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k.- República Dominicana. Artículo 63. Derecho a la educación Toda per-
sona tiene derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en 
igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las deri-
vadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. En consecuencia: (…) 12. El 
Estado garantiza la libertad de enseñanza, reconoce la iniciativa privada en 
la creación de instituciones y servicios de educación y estimula el desarrollo 
de la ciencia y la tecnología, de acuerdo con la ley.

l.- Uruguay. Artículo 68. Queda garantida la libertad de enseñanza. La 
ley reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de mantener 
la higiene, la moralidad, la seguridad y el orden públicos. Todo padre o 
tutor tiene derecho a elegir, para la enseñanza de sus hijos o pupilos, los 
maestros e instituciones que desee.

ANEXO 29: Derecho-deber de educar a los hijos

Criterios Normas

Claves conceptuales Deber de educar. Derecho de elección. Obligación de los padres.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980. Artículo 19. La Constitución asegura a todas las 
personas: (…) 10°. El derecho a la educación. La educación tiene por ob-
jeto el pleno desarrollo de la persona en las distintas etapas de su vida. 
Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos. 
Corresponderá al Estado otorgar especial protección al ejercicio de este 
derecho.

(…) 11° (…) Los padres tienen el derecho de escoger el establecimiento 
de enseñanza para sus hijos.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 6.2. El cuidado y la educación de los hijos son el de-
recho natural de los padres y el deber que les incumbe prioritariamente a 
ellos. La comunidad estatal velará por su cumplimiento. (3) En contra de 
la voluntad de las personas autorizadas para su educación, los hijos sólo 
podrán ser separados de sus familias en virtud de una ley, cuando las per-
sonas autorizadas para su educación no cumplan con su deber o cuando, 
por otros motivos, los hijos corran peligro de quedar abandonados.
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b.- Colombia. Artículo 68. Los particulares podrán fundar establecimientos 
educativos. La Ley establecerá las condiciones para su creación y gestión. 
La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de 
educación. La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idonei-
dad ética y pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización y dignifica-
ción de la actividad docente. Los padres de familia tendrán derecho de es-
coger el tipo de educación para sus hijos menores. En los establecimientos 
del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir educación religiosa. 
Las integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que 
respete y desarrolle su identidad cultural. La erradicación del analfabetismo 
y la educación de personas con limitaciones físicas o mentales, o con capa-
cidades excepcionales, son obligaciones especiales del Estado.

c.- Ecuador. Artículo 29. El Estado garantizará la libertad de enseñanza, la 
libertad de cátedra en la educación superior, y el derecho de las personas 
de aprender en su propia lengua y ámbito cultural. Las madres y padres o 
sus representantes tendrán la libertad de escoger para sus hijas e hijos una 
educación acorde con sus principios, creencias y opciones pedagógicas.

d.- Gran Bretaña. Parte II. El primer protocolo. Artículo 2. Derecho a la edu-
cación No se negará a nadie el derecho a la educación. En el ejercicio de las 
funciones que asuma en relación con la educación y la enseñanza, el Estado 
respetará el derecho de los padres a asegurarlas de acuerdo con sus propias 
convicciones religiosas y filosóficas.

e.- Hungría. Artículo XVI. (…) 2. Los padres tendrán derecho a elegir la edu-
cación que se dará a sus hijos. 3. Los padres estarán obligados a cuidar de 
sus hijos menores. Esta obligación incluirá la escolarización de sus hijos.

f.- Irlanda. Artículo 42.1. El Estado reconoce que la primera y natural edu-
cadora del niño es la familia y garantiza respetar el derecho y el deber ina-
lienables de los padres de proveer, según sus posibilidades, a la educación 
religiosa y moral, intelectual, física y social de sus hijos. 2. Los padres serán 
libres de impartir esta educación en sus hogares o en escuelas privadas o en 
escuelas reconocidas o establecidas por el Estado. 3. 1°. 
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El Estado no obligará a los padres, en violación de su conciencia y de su 
legítima preferencia, a enviar a sus hijos a las escuelas establecidas por el 
Estado, o a cualquier tipo particular de escuela designada por el Estado. 2°. 
El Estado, sin embargo, como guardián del bien común, exigirá en atención 
a las condiciones reales que los niños reciban un determinado mínimo de 
educación, moral, intelectual y social. 4. El Estado establecerá la gratuidad 
de la enseñanza primaria y procurará complementar y prestar una ayuda 
razonable a la iniciativa educativa privada y empresarial y, cuando el bien 
público lo exija, proporcionará otros establecimientos o instituciones de en-
señanza respetando, sin embargo, los derechos de los padres, especialmen-
te en materia de formación religiosa y moral.

g.- Italia. Artículo 30. Es deber y derecho de los padres mantener, instruir 
y educar a los hijos, incluso a los nacidos fuera del matrimonio. En los 
casos de incapacidad de los padres, la ley dispondrá lo necesario para 
que se cumpla su misión. La ley garantizará a los hijos nacidos fuera del 
matrimonio la plena protección jurídica y social de forma compatible con 
los derechos de los miembros de la familia legítima. La ley establecerá las 
normas y los límites para la investigación de la paternidad.

h.- Perú. Artículo 13. Educación y libertad de enseñanza La educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. El Esta-
do reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia 
tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros 
de educación y de participar en el proceso educativo.

i.- Polonia. Artículo 70.3. Los padres tendrán derecho a elegir escuelas 
distintas de las públicas para sus hijos. Los ciudadanos y las instituciones 
tendrán derecho a establecer escuelas primarias y secundarias e institu-
ciones de educación superior y de educación especial. Las condiciones 
para el establecimiento y el funcionamiento de las escuelas no públicas, 
la participación de los poderes públicos en su financiación, así como los 
principios de la supervisión educativa de tales escuelas y de las institucio-
nes de educación especial, se establecerán por ley.
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j.- Portugal. Artículo 36.5. Los padres tienen el derecho y el deber de edu-
car a sus hijos.

k.- República Dominicana. Artículo 63. Derecho a la educación Toda per-
sona tiene derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en 
igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las deri-
vadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. En consecuencia: (…) 2. La 
familia es responsable de la educación de sus integrantes y tiene derecho a 
escoger el tipo de educación de sus hijos menores.

l.- Rumania. Artículo 29.6. Los padres o los tutores tienen derecho a asegu-
rar, conforme a sus propias convicciones, la educación de los hijos menores 
de edad cuya responsabilidad les incumbe. Artículo 48. La familia (1) La 
familia se funda en el matrimonio libremente consentido entre los cónyu-
ges, en la igualdad de los mismos y en el derecho y el deber de los padres de 
asegurar la crianza, la educación y la instrucción de los hijos.

m.- Serbia. Artículo 65. Derechos y deberes de los padres Los padres ten-
drán el derecho y el deber de mantener, criar y educar a sus hijos en la que 
sean iguales. Todos los derechos o los derechos individuales pueden ser re-
vocados a uno o ambos padres solo por decisión del tribunal si ello redunda 
en el interés superior del niño, de conformidad con la ley.

n.- Uruguay. Artículo 68. Queda garantida la libertad de enseñanza. La ley 
reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de mantener la higie-
ne, la moralidad, la seguridad y el orden públicos. Todo padre o tutor tiene 
derecho a elegir, para la enseñanza de sus hijos o pupilos, los maestros e 
instituciones que desee.
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ANEXO 30: Función constitucional de las Fuerzas Armadas

Criterios Normas

Claves conceptuales Fuerzas Armadas. Integración. Control.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1833. Artículo 148 (157). La fuerza pública es esencialmente 
obediente. Ningún cuerpo armado puede deliberar.

Art. 149. (158) Toda resolución que acordare el Presidente de la República, 
el Senado, ó la Cámara de Diputados a presencia o requisición de un ejército, 
de un general a la frente de fuerza armada, o de alguna reunión de pueblo, 
que, ya sea con armas o sin ellas, desobedeciere a las autoridades, es nula de 
derecho, y no puede producir efecto alguno.

Constitución de 1925. Artículo 10 N° 9. Ningún cuerpo armado puede hacer 
requisiciones, ni exigir clase alguna de auxilios, sino por medio de las autorida-
des civiles y por decreto de éstas. Una ley particular determinará el método 
de reclutas y reemplazos para las fuerzas de mar y tierra. Todos los chilenos 
en estado de cargar armas deberán hallarse inscriptos en los registros milita-
res, si no están especialmente exceptuados por la ley.

Art. 22: La fuerza pública es esencialmente obediente. Ningún cuerpo arma-
do puede deliberar.

Art. 23 Toda resolución que acordare el Presidente de la República, la Cámara 
de Diputados, el Senado o los Tribunales de Justicia, a presencia o requisición 
de un ejército, de un jefe al frente de fuerza armada o de alguna reunión de 
pueblo, que, ya sea con armas o sin ellas, desobedeciere a las autoridades, es 
nula de derecho, y no puede producir efecto alguno.

Constitución de 1980. Artículo 101. Las Fuerzas Armadas dependientes del 
Ministerio encargado de la Defensa Nacional están constituidas única y exclu-
sivamente por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Existen para la defensa 
de la patria y son esenciales para la seguridad nacional. (…) Las Fuerzas Ar-
madas y Carabineros, como cuerpos armados, son esencialmente obedientes 
y no deliberantes. Las fuerzas dependientes de los Ministerios encargados 
de la Defensa Nacional y de la Seguridad Pública son, además, profesionales, 
jerarquizadas y disciplinadas.

BASE DIEZ. Chile consagra constitucionalmente con subordinación al poder civil la 
existencia de las Fuerzas Armadas; y las Fuerzas de Orden y Seguridad, con mención 
expresa de Carabineros de Chile y Policía de Investigaciones.
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Derecho constitucional 
comparado

a.- Alemania. Artículo 65a. Mando de las Fuerzas Armadas. (1) El Ministro 
Federal de Defensa ejerce la jefatura y el mando de las Fuerzas Armadas.

Artículo 115b. Transferencia al Canciller Federal de la jefatura y del mando 
de las Fuerzas Armadas. Con la proclamación del caso de defensa, la jefatu-
ra y el mando de las Fuerzas Armadas pasarán al Canciller Federal.

Artículo 17a. Restricción de dd.ff. a los integrantes de las FF.AA. Restricción 
de determinados derechos fundamentales mediante leyes referentes a la 
defensa y al servicio sustitutorio (1) Las leyes relativas al servicio militar y 
al servicio sustitutorio podrán determinar que para los integrantes de las 
Fuerzas Armadas y del servicio sustitutorio se restrinja durante el período 
de servicio el derecho fundamental de expresar y difundir libremente su 
opinión oralmente, por escrito y a través de la imagen (Artículo 5, aparta-
do (1), primera parte de la frase 1), el derecho fundamental de la libertad 
de reunión (Artículo 8) y el derecho de petición (Artículo 17) en cuanto 
confiere el derecho de presentar peticiones o reclamaciones en forma co-
lectiva. (2) Las leyes referentes a la defensa, incluyendo la protección de la 
población civil, podrán establecer que sean restringidos los derechos fun-
damentales de la libertad de circulación y de residencia (Artículo 11) y de 
inviolabilidad del domicilio (Artículo 13).

Artículo 45b. Delegado del Bundestag para las Fuerzas Armadas. Para la 
protección de los derechos fundamentales y en calidad de órgano auxiliar 
del Bundestag para el ejercicio del control parlamentario, se nombrará un 
Delegado del Bundestag para las Fuerzas Armadas. La regulación se hará 
por una ley federal.

Artículo 87a. Organización y funciones. Organización y atribuciones de las 
Fuerzas Armadas (1) La Federación organizará Fuerzas Armadas para la 
defensa. Sus efectivos numéricos y las características fundamentales de 
su organización deberán expresarse en el presupuesto. (2) Fuera de la de-
fensa, las Fuerzas Armadas podrán utilizarse, sólo cuando así lo autorice 
expresamente la presente Ley Fundamental. (3) En los casos de defensa 
y de tensión, las Fuerzas Armadas estarán autorizadas para proteger ob-
jetos civiles y asumir tareas de regulación del tráfico, en tanto que ello sea 
necesario para la realización de su misión de defensa. Además, en los casos 
de defensa y de tensión, podrá también confiarse a las Fuerzas Armadas la 
protección de objetos civiles para apoyar así medidas policiales; en estos 
casos, las Fuerzas Armadas cooperarán con las autoridades competentes.
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(4) Para prevenir un peligro inminente para la existencia o el régimen funda-
mental de libertad y democracia de la Federación o de un Land, el Gobierno 
Federal podrá, siempre que se den los requisitos del artículo 91, apartado 
(2), y cuando no resultaren suficientes las fuerzas de la policía y del Cuerpo 
Federal de Protección de las Fronteras, utilizar las Fuerzas Armadas para 
apoyar a la policía y al Cuerpo Federal de Protección de las Fronteras en la 
protección de objetos civiles y para luchar contra sediciosos organizados y 
militarmente armados. Deberá cesar la actuación de las Fuerzas Armadas 
cuando así lo exigieran el Bundestag o el Bundesrat.

b.- Bolivia. Artículo 243. Instituciones integrantes de las FF.AA. Las Fuerzas 
Armadas del Estado están orgánicamente constituidas por el Comando en 
Jefe, Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada Boliviana, cuyos efectivos serán 
fijados por la Asamblea Legislativa Plurinacional a propuesta del Órgano 
Ejecutivo. Artículo 244. Las Fuerzas Armadas tienen por misión fundamen-
tal defender y conservar la independencia, seguridad y estabilidad del Esta-
do, su honor y la soberanía del país; asegurar el imperio de la Constitución, 
garantizar la estabilidad del Gobierno legalmente constituido, y participar 
en el desarrollo integral del país.

c.- Brasil. Artículo 142. Integración y principios de las FF.AA. Las Fuerzas 
Armadas constituidas por la Marina, el Ejército y la Fuerza Aérea, son ins-
tituciones nacionales permanentes y regulares, organizadas sobre la base 
de la jerarquía y la disciplina, bajo la autoridad suprema del presidente de la 
República, y tienen como finalidad la defensa de la Patria, la garantía de los 
poderes constitucionales y, por iniciativa de cualquiera de estos, la ley y el 
orden. Párrafo 1. Una ley complementaria establecerá las normas genera-
les que serán adoptadas para la organización, la preparación y el empleo de 
las Fuerzas Armadas. (…)

d.- Canadá. Artículo 15. Mando de las Fuerzas Armadas de continuar recae 
en la Reina. Por la presente se declara que el Comando en Jefe de la Milicia 
Terrestre y Naval y de todas las Fuerzas Navales y Militares, de y en Canadá, 
continúa y está investido en la Reina.
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e.- Croacia. Artículo 100. El Presidente de la República es el Comandante 
en Jefe de las fuerzas armadas de la República de Croacia. El Presidente de 
la República nombrará y relevará a los mandos militares, de conformidad 
con la ley. Sobre la base de la decisión del Parlamento croata, el Presidente 
de la República puede declarar la guerra y concluir la paz. En caso de una 
amenaza inmediata a la independencia, la unidad y la existencia del Estado, 
el Presidente de la República puede, con la contrafirma del Primer Ministro, 
ordenar el empleo de las fuerzas armadas aunque no se haya declarado el 
estado de guerra.

f.- Ecuador. Art. 158. Misiones de las FF.AA. Las Fuerzas Armadas y la Po-
licía Nacional son instituciones de protección de los derechos, libertades y 
garantías de los ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como misión fun-
damental la defensa de la soberanía y la integridad territorial. La protección 
interna y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del 
Estado y responsabilidad de la Policía Nacional. Las servidoras y servidores 
de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los funda-
mentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán la dig-
nidad y los derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego 
irrestricto al ordenamiento jurídico. 

Art. 159.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional serán obedientes y no 
deliberantes, y cumplirán su misión con estricta sujeción al poder civil y a 
la Constitución. Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la Policía Na-
cional serán responsables por las órdenes que impartan. La obediencia a las 
órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a quienes las ejecuten.

g.- España. Artículo 81. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército 
de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la 
soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y 
el ordenamiento constitucional. 2. Una ley orgánica regulará las bases de la 
organización militar conforme a los principios de la presente Constitución.

h.- Grecia. Artículo 45. Presidente como jefe supremo de las FF.AA. El Pre-
sidente de la República es el jefe supremo de las Fuerzas Armadas, cuyo 
mando efectivo será ejercido por el Gobierno, del modo que la ley dispon-
ga. El Presidente conferirá además los grados respectivos a las personas 
que presten sus servicios en las Fuerzas Armadas, con arreglo a los precep-
tos de la ley.
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i.- Perú. Artículo 165. Finalidad de las Fuerzas Armadas. Las Fuerzas Arma-
das están constituidas por el Ejército, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea. 
Tienen como finalidad primordial garantizar la independencia, la soberanía 
y la integridad territorial de la República. Asumen el control del orden inter-
no de conformidad con el artículo 137 de la Constitución.

Artículo 169.- Carácter no deliberante de las Fuerzas Armadas y Policía Na-
cional. Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no son deliberantes. Están 
subordinadas al poder constitucional.

Artículo 167.- Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional. El 
Presidente de la República es el Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional.

ANEXO 31: Función constitucional de las policías

Criterios Normas

Claves conceptuales Policías. Integración. Control.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de  1980. Artículo 101. (…) Las Fuerzas de Orden y Seguridad 
Pública están integradas sólo por Carabineros e Investigaciones. Constituyen 
la fuerza pública y existen para dar eficacia al derecho, garantizar el orden 
público y la seguridad pública interior, en la forma que lo determinen sus res-
pectivas leyes orgánicas. Dependen del Ministerio encargado de la Seguridad 
Pública. Las Fuerzas Armadas y Carabineros, como cuerpos armados, son 
esencialmente obedientes y no deliberantes. Las fuerzas dependientes de los 
Ministerios encargados de la Defensa Nacional y de la Seguridad Pública son, 
además, profesionales, jerarquizadas y disciplinadas.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Bolivia. Artículo 251: I. La Policía Boliviana, como fuerza pública, tiene 
la misión específica de la defensa de la sociedad y la conservación del or-
den público, y el cumplimiento de las leyes en todo el territorio boliviano. 
Ejercerá la función policial de manera integral, indivisible y bajo mando 
único, en conformidad con la Ley Orgánica de la Policía Boliviana y las 
demás leyes del Estado. II. Como institución, no delibera ni participa en 
acción política partidaria, pero individualmente sus miembros gozan y 
ejercen sus derechos ciudadanos, de acuerdo con la ley.
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Artículo 252. Las Fuerzas de la Policía Boliviana dependen de la Presidenta 
o del Presidente del Estado por intermedio de la Ministra o Ministro de Go-
bierno.

b.- Brasil. Artículo 32 Párrafo 4. Una ley federal establecerá reglas sobre 
el uso de los cuerpos de policía civil, penitenciaria y militar y del cuerpo de 
bomberos militar por parte del gobierno del Distrito Federal.

Artículo 144. Modalidades de policía en un régimen federal. La seguridad 
pública es un deber del Estado, un derecho y una responsabilidad de todos, 
se ejerce para la preservación del orden público y de la integridad de las 
personas y del patrimonio, por medio de los siguientes órganos: I. la Policía 
Federal; II. la Policía Federal de Carreteras; III. la Policía Federal Ferroviaria; 
IV. el cuerpo de policía civil; V. el cuerpo de policía militar y los cuerpos de 
bomberos militares; VI. la policía penitenciaria federal, estatales y distrital. 
Párrafo 1. La Policía Federal, instituida por ley como órgano permanente, 
organizado y a cargo de la Unión y con una carrera estructurada jerárqui-
camente, tiene por objeto: I. investigar las infracciones penales contra el 
orden político y social o en detrimento de los bienes, servicios e intereses 
de la Unión o de sus entidades autárquicas y empresas públicas, así como 
otras infracciones cuya práctica tenga repercusiones en las relaciones inte-
restatales o internacionales y requieran una represión uniforme, según lo 
dispuesto por la ley; II. prevenir y reprimir el tráfico ilícito de estupefacien-
tes y drogas afines, el contrabando y la defraudación fiscal, sin perjuicio de 
la acción de la Hacienda Pública y de otros órganos públicos en sus respec-
tivas áreas de competencia; III. ejercer las funciones de policía marítima, 
aeroportuaria y de fronteras; IV. ejercer, con exclusividad, las funciones de 
policía judicial de la Unión. (…)”.

c.- Ecuador. Artículo 158.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son 
instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de los 
ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la de-
fensa de la soberanía y la integridad territorial. La protección interna y el 
mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y 
responsabilidad de la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los fundamentos 
de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y los 
derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto 
al ordenamiento jurídico.
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Art. 159.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional serán obedientes y no 
deliberantes, y cumplirán su misión con estricta sujeción al poder civil y a 
la Constitución. Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la Policía Na-
cional serán responsables por las órdenes que impartan. La obediencia a las 
órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a quienes las ejecuten.

Art. 163.- La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, ar-
mada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especia-
lizada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, 
y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas 
dentro del territorio nacional. Los miembros de la Policía Nacional tendrán 
una formación basada en derechos humanos, investigación especializada, 
prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de disua-
sión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza. Para el desarrollo 
de sus tareas la Policía Nacional coordinará sus funciones con los diferentes 
niveles de gobiernos autónomos descentralizados.

d.- Perú. Artículo 166. Finalidad de la Policía Nacional. La Policía Nacional 
tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden 
interno. Presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad. Garan-
tiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y del 
privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla las 
fronteras. 

Artículo 167.- Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional. El 
Presidente de la República es el Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional.



125

ANEXO 32: Estados de excepción constitucional

Criterios Normas

Claves conceptuales Estados de excepción. Causales de excepción.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1833. Artículo 27 (36). Son atribuciones exclusivas del Con-
greso: 6.° Dictar leyes excepcionales y de duración transitoria que no podrá 
exceder de un año, para restringir la libertad personal y la libertad de impren-
ta, y para suspender ó restringir el ejercicio de la libertad de reunión, cuando 
lo reclamare la necesidad imperiosa de la defensa del Estado, de la conserva-
ción del régimen constitucional ó de la paz interior. Si dichas leyes señalaren 
penas, su aplicación se hará siempre por los tribunales establecidos. Fuera de 
los casos prescritos en este inciso, ninguna ley podrá dictarse para suspender 
ó restringir las libertades ó derechos que asegura el artículo 10.”

Constitución de 1980. Artículo 39. El ejercicio de los derechos y garantías 
que la Constitución asegura a todas las personas sólo puede ser afectado 
bajo las siguientes situaciones de excepción: guerra externa o interna, 
conmoción interior, emergencia y calamidad pública, cuando afecten 
gravemente el normal desenvolvimiento de las instituciones del Estado.

Artículo 40.- El estado de asamblea, en caso de guerra exterior, y el esta-
do de sitio, en caso de guerra interna o grave conmoción interior, lo de-
clarará el Presidente de la República, con acuerdo del Congreso Nacional. 
La declaración deberá determinar las zonas afectadas por el estado de ex-
cepción correspondiente. El Congreso Nacional, dentro del plazo de cinco 
días contado desde la fecha en que el Presidente de la República someta 
la declaración de estado de asamblea o de sitio a su consideración, debe-
rá pronunciarse aceptando o rechazando la proposición, sin que pueda 
introducirle modificaciones. Si el Congreso no se pronunciara dentro de 
dicho plazo, se entenderá que aprueba la proposición del Presidente.

Sin embargo, el Presidente de la República podrá aplicar el estado de 
asamblea o de sitio de inmediato mientras el Congreso se pronuncia so-
bre la declaración, pero en este último estado sólo podrá restringir el 
ejercicio del derecho de reunión.

BASE ONCE. La Constitución consagra, a lo menos, cuatro estados de excepción 
constitucional: estado de asamblea, de sitio, de catástrofe y de emergencia. 
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Las medidas que adopte el Presidente de la República en tanto no se reúna 
el Congreso Nacional, podrán ser objeto de revisión por los tribunales de 
justicia, sin que sea aplicable, entre tanto, lo dispuesto en el artículo 45. La 
declaración de estado de sitio sólo podrá hacerse por un plazo de quince 
días, sin perjuicio de que el Presidente de la República solicite su prórroga. 
El estado de asamblea mantendrá su vigencia por el tiempo que se extienda 
la situación de guerra exterior, salvo que el Presidente de la República dis-
ponga su suspensión con anterioridad.

Artículo 41.- El estado de catástrofe, en caso de calamidad pública, lo 
declarará el Presidente de la República, determinando la zona afectada 
por la misma. El Presidente de la República estará obligado a informar 
al Congreso Nacional de las medidas adoptadas en virtud del estado de 
catástrofe. El Congreso Nacional podrá dejar sin efecto la declaración 
transcurridos ciento ochenta días desde ésta si las razones que la moti-
varon hubieran cesado en forma absoluta. Con todo, el Presidente de la 
República sólo podrá declarar el estado de catástrofe por un período su-
perior a un año con acuerdo del Congreso Nacional. El referido acuerdo 
se tramitará en la forma establecida en el inciso segundo del artículo 40. 
Declarado el estado de catástrofe, las zonas respectivas quedarán bajo 
la dependencia inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que designe el 
Presidente de la República. Este asumirá la dirección y supervigilancia de 
su jurisdicción con las atribuciones y deberes que la ley señale.

Artículo 42.- El estado de emergencia, en caso de grave alteración del 
orden público o de grave daño para la seguridad de la Nación, lo de-
clarará el Presidente de la República, determinando las zonas afectadas 
por dichas circunstancias. El estado de emergencia no podrá extenderse 
por más de quince días, sin perjuicio de que el Presidente de la Repú-
blica pueda prorrogarlo por igual período. Sin embargo, para sucesivas 
prórrogas, el Presidente requerirá siempre del acuerdo del Congreso 
Nacional. El referido acuerdo se tramitará en la forma establecida en el 
inciso segundo del artículo 40. Declarado el estado de emergencia, las 
zonas respectivas quedarán bajo la dependencia inmediata del Jefe de la 
Defensa Nacional que designe el Presidente de la República. Este asumi-
rá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción con las atribuciones y 
deberes que la ley señale. El Presidente de la República estará obligado 
a informar al Congreso Nacional de las medidas adoptadas en virtud del 
estado de emergencia.
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Artículo 43.- Por la declaración del estado de asamblea, el Presidente de la 
República queda facultado para suspender o restringir la libertad personal, 
el derecho de reunión y la libertad de trabajo. Podrá, también, restringir 
el ejercicio del derecho de asociación, interceptar, abrir o registrar docu-
mentos y toda clase de comunicaciones, disponer requisiciones de bienes 
y establecer limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad. Por la de-
claración de estado de sitio, el Presidente de la República podrá restringir 
la libertad de locomoción y arrestar a las personas en sus propias moradas 
o en lugares que la ley determine y que no sean cárceles ni estén destina-
dos a la detención o prisión de reos comunes. Podrá, además, suspender 
o restringir el ejercicio del derecho de reunión. Por la declaración del esta-
do de catástrofe, el Presidente de la República podrá restringir las liberta-
des de locomoción y de reunión. Podrá, asimismo, disponer requisiciones 
de bienes, establecer limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad y 
adoptar todas las medidas extraordinarias de carácter administrativo que 
sean necesarias para el pronto restablecimiento de la normalidad en la zona 
afectada. Por la declaración del estado de emergencia, el Presidente de la 
República podrá restringir las libertades de locomoción y de reunión.

Artículo 44.- Una ley orgánica constitucional regulará los estados de ex-
cepción, así como su declaración y la aplicación de las medidas legales y 
administrativas que procediera adoptar bajo aquéllos. Dicha ley contem-
plará lo estrictamente necesario para el pronto restablecimiento de la 
normalidad constitucional y no podrá afectar las competencias y el fun-
cionamiento de los órganos constitucionales ni los derechos e inmunida-
des de sus respectivos titulares. Las medidas que se adopten durante los 
estados de excepción no podrán, bajo ninguna circunstancia, prolongar-
se más allá de la vigencia de los mismos. Artículo 45.- Los tribunales de 
justicia no podrán calificar los fundamentos ni las circunstancias de he-
cho invocados por la autoridad para decretar los estados de excepción, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39. No obstante, respecto de 
las medidas particulares que afecten derechos constitucionales, siempre 
existirá la garantía de recurrir ante las autoridades judiciales a través de 
los recursos que corresponda. Las requisiciones que se practiquen darán 
lugar a indemnizaciones en conformidad a la ley. También darán derecho 
a indemnización las limitaciones que se impongan al derecho de propie-
dad cuando importen privación de alguno de sus atributos o facultades 
esenciales y con ello se cause daño.
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Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y 
Políticos

Art. 4 1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la 
nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados 
Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la me-
dida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las 
obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposi-
ciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el 
derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada única-
mente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 2. La 
disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 
(párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 3. Todo Estado Parte en el presente Pacto 
que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 
a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del Secre-
tario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación 
haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 
hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se 
haya dado por terminada tal suspensión.

Derecho constitucional 
comparado

a.- Colombia: Art. 212. El Presidente de la República, con la firma de to-
dos los ministros, podrá declarar el Estado de Guerra Exterior. Mediante 
tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesa-
rias para repeler la agresión, defender la soberanía, atender los requeri-
mientos de la guerra, y procurar el restablecimiento de la normalidad. 
La declaración del Estado de Guerra Exterior sólo procederá una vez el 
Senado haya autorizado la declaratoria de guerra, salvo que a juicio del 
Presidente fuere necesario repeler la agresión. Mientras subsista el Esta-
do de Guerra, el Congreso se reunirá con la plenitud de sus atribuciones 
constitucionales y legales, y el Gobierno le informará motivada y periódi-
camente sobre los decretos que haya dictado y la evolución de los acon-
tecimientos. Los decretos legislativos que dicte el Gobierno suspenden 
las leyes incompatibles con el Estado de Guerra, rigen durante el tiempo 
que ellos mismos señalen y dejarán de tener vigencia tan pronto se de-
clare restablecida la normalidad. El Congreso podrá, en cualquier época, 
reformarlos o derogarlos con el voto favorable de los dos tercios de los 
miembros de una y otra cámara.
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Artículo 213. En caso de grave perturbación del orden público que atente 
de manera inminente contra la estabilidad institucional, la seguridad del Es-
tado, o la convivencia ciudadana, y que no pueda ser conjurada mediante 
el uso de las atribuciones ordinarias de las autoridades de Policía, el Presi-
dente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá declarar 
el Estado de Conmoción Interior, en toda la República o parte de ella, por 
término no mayor de noventa días, prorrogable hasta por dos períodos 
iguales, el segundo de los cuales requiere concepto previo y favorable del 
Senado de la República. Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las 
facultades estrictamente necesarias para conjurar las causas de la pertur-
bación e impedir la extensión de sus efectos. Los decretos legislativos que 
dicte el Gobierno podrán suspender las leyes incompatibles con el Estado 
de Conmoción y dejarán de regir tan pronto como se declare restablecido 
el orden público. El Gobierno podrá prorrogar su vigencia hasta por noven-
ta días más. Dentro de los tres días siguientes a la declaratoria o prórroga 
del Estado de Conmoción, el Congreso se reunirá por derecho propio, con 
la plenitud de sus atribuciones constitucionales y legales. El Presidente le 
pasará inmediatamente un informe motivado sobre las razones que deter-
minaron la declaración. En ningún caso los civiles podrán ser investigados o 
juzgados por la justicia penal militar. 

Artículo 214. Los Estados de Excepción a que se refieren los artículos 
anteriores se someterán a las siguientes disposiciones: 1. Los decretos 
legislativos llevarán la firma del Presidente de la República y todos sus 
ministros y solamente podrán referirse a materias que tengan relación 
directa y específica con la situación que hubiere determinado la declara-
toria del Estado de Excepción.

2. No podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades funda-
mentales. En todo caso se respetarán las reglas del derecho internacio-
nal humanitario. Una ley estatutaria regulará las facultades del Gobierno 
durante los estados de excepción y establecerá los controles judiciales y 
las garantías para proteger los derechos de conformidad con los tratados 
internacionales. Las medidas que se adopten deberán ser proporcionales 
a la gravedad de los hechos. 3. No se interrumpirá el normal funciona-
miento de las ramas del poder público ni de los órganos del Estado. 4. 
Tan pronto como hayan cesado la guerra exterior o las causas que dieron 
lugar al Estado de Conmoción Interior, el Gobierno declarara restableci-
do el orden público y levantará el Estado de Excepción. 
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5. El Presidente y los ministros serán responsables cuando declaren los es-
tados de excepción sin haber ocurrido los casos de guerra exterior o de 
conmoción interior, y lo serán también, al igual que los demás funcionarios, 
por cualquier abuso que hubieren cometido en el ejercicio de las facultades 
a que se refieren los artículos anteriores. 6. El Gobierno enviará a la Cor-
te Constitucional al día siguiente de su expedición, los decretos legislativos 
que dicte en uso de las facultades a que se refieren los artículos anteriores, 
para que aquélla decida definitivamente sobre su constitucionalidad. Si el 
Gobierno no cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte Constitucional 
aprehenderá de oficio y en forma inmediata su conocimiento.  

Artículo 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en 
los artículos 212 y 213 que perturben o amenacen perturbar en forma 
grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que 
constituyan grave calamidad pública, podrá el Presidente, con la firma 
de todos los ministros, declarar el Estado de Emergencia por períodos 
hasta de treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder de 
noventa días en el año calendario. Mediante tal declaración, que deberá 
ser motivada, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, 
dictar decretos con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar 
la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. Estos decretos deberán 
referirse a materias que tengan relación directa y especifica con el Es-
tado de Emergencia, y podrán, en forma transitoria, establecer nuevos 
tributos o modificar los existentes. En estos últimos casos, las medidas 
dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el 
Congreso, durante el año siguiente, les otorgue carácter permanente. El 
Gobierno, en el decreto que declare el Estado de Emergencia, señalará el 
término dentro del cual va a hacer uso de las facultades extraordinarias a 
que se refiere este artículo, y convocará al Congreso, si éste no se hallare 
reunido, para los diez días siguientes al vencimiento de dicho término. El 
Congreso examinará hasta por un lapso de treinta días, prorrogable por 
acuerdo de las dos cámaras, el informe motivado que le presente el Go-
bierno sobre las causas que determinaron el Estado de Emergencia y las 
medidas adoptadas, y se pronunciará expresamente sobre la convenien-
cia y oportunidad de las mismas. El Congreso, durante el año siguiente a 
la declaratoria de la emergencia, podrá derogar, modificar o adicionar los 
decretos a que se refiere este artículo, en aquellas materias que ordina-
riamente son de iniciativa del Gobierno.
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En relación con aquellas que son de iniciativa de sus miembros, el Congreso 
podrá ejercer dichas atribuciones en todo tiempo. El Congreso, si no fuere 
convocado, se reunirá por derecho propio, en las condiciones y para los 
efectos previstos en este artículo. El Presidente de la República y los mi-
nistros serán responsables cuando declaren el Estado de Emergencia sin 
haberse presentado alguna de las circunstancias previstas en el inciso pri-
mero, y lo serán también por cualquier abuso cometido en el ejercicio de las 
facultades que la Constitución otorga al Gobierno durante la emergencia. 
El Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores 
mediante los decretos contemplados en este artículo. Parágrafo. - El Go-
bierno enviará a la Corte Constitucional al día siguiente de su expedición los 
decretos legislativos que dicte en uso de las facultades a que se refiere este 
artículo, para que aquélla decida sobre su constitucionalidad. Si el Gobierno 
no cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte Constitucional aprehende-
rá de oficio y en forma inmediata su conocimiento.

b.- Ecuador. Artículo 164. La Presidenta o Presidente de la República podrá 
decretar el estado de excepción en todo el territorio nacional o en parte 
de él en caso de agresión, conflicto armado internacional o interno, grave 
conmoción interna, calamidad pública o desastre natural. La declaración 
del estado de excepción no interrumpirá las actividades de las funciones 
del Estado. El estado de excepción observará los principios de necesidad, 
proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El 
decreto que establezca el estado de excepción contendrá la determinación 
de la causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el periodo de 
duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que podrán sus-
penderse o limitarse y las notificaciones que correspondan de acuerdo a la 
Constitución y a los tratados internacionales.

c.- España. Artículo 1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de 
excepción y de sitio, y las competencias y limitaciones correspondientes. 
2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto 
acordado en Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, 
dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al 
efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. El 
decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos 
de la declaración.
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3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto 
acordado en Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los 
Diputados. La autorización y proclamación del estado de excepción deberá 
determinar expresamente los efectos del mismo, el ámbito territorial a que se 
extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta días, prorrogables por 
otro plazo igual, con los mismos requisitos. 4. El estado de sitio será declarado 
por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, a propuesta exclusiva 
del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territorial, duración y con-
diciones. 5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén 
declarados algunos de los estados comprendidos en el presente artículo, que-
dando automáticamente convocadas las Cámaras si no estuvieren en período 
de sesiones. Su funcionamiento, así como el de los demás poderes constitucio-
nales del Estado, no podrán interrumpirse durante la vigencia de estos esta-
dos. Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las 
situaciones que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del 
Congreso serán asumidas por su Diputación Permanente. 6. La declaración de 
los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el principio de 
responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución 
y en las leyes.

d.- Países Bajos. Artículo 103.1. La ley determinará en qué casos podrá pro-
clamarse, a fin de mantener la seguridad exterior o interior, por real decreto, 
un estado de excepción, estado que será definido como tal por la ley; la ley 
regulará las consecuencias. 2 En este supuesto podrán ser derogadas las dis-
posiciones de la Constitución en materia de las competencias administrativas 
de provincias, municipios, entidades públicas como las mencionadas en el ar-
tículo 132a, y comunidades de aguas de dominio público, los derechos funda-
mentales establecidos en los artículos 6, en lo que se refiera al ejercicio fuera 
de edificios y en lugares cerrados, del derecho descrito en este artículo, 7, 8, 
9, 12, apartados segundo y tercero, y 13, así como en los apartados primero y 
tercero del artículo 113. 3. Inmediatamente después de la proclamación de un 
estado de excepción y además, mientras este no haya sido levantado por real 
decreto, los Estados Generales decidirán acerca del mantenimiento del mismo 
cuantas veces lo estimen necesario; deliberarán y decidirán reunidos en sesión 
conjunta.
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e.- Polonia. Artículo 228 (1). En situaciones de especial peligro, si las medidas 
constitucionales ordinarias son insuficientes, puede adoptarse cualquiera 
de las siguientes medidas de excepción: ley marcial, estado de excepción o 
estado de desastre natural. (2) Las medidas de excepción se pueden intro-
ducir sólo mediante reglamento previa expresa remisión de ley, y requerirá, 
además, su publicación. (3) El funcionamiento de los órganos del Estado así 
como el grado de restricción de los derechos y libertades de las personas y 
de los ciudadanos durante la adopción de las medidas de excepción se esta-
blecerán por ley. (4) La ley regulará los principios, la extensión y las formas 
de compensación de las expropiaciones que resulten de la limitación de las 
libertades y de los derechos de las personas y de los ciudadanos durante 
la adopción de las medidas extraordinarias. (5) Las acciones que se ejecu-
ten como consecuencia de la adopción de cualquier medida extraordinaria 
serán proporcionadas al grado de la amenaza y se ordenarán a alcanzar 
la más rápida recuperación de la normalidad constitucional. (6) Durante la 
adopción de las medidas extraordinarias, no podrán modificarse: la Consti-
tución, el régimen electoral de la Cámara de los Diputados, del Senado ni de 
los órganos del gobierno local, las elecciones a la Presidencia, ni las propias 
leyes reguladoras de las medidas extraordinarias. (7) Durante la adopción 
de las medidas extraordinarias, y en los noventa días siguientes a su finali-
zación, la Cámara de los Diputados no podrá disolverse anticipadamente, 
ni puede celebrarse un referéndum de ámbito nacional, ni elecciones a la 
Cámara de los Diputados, al Senado, a los órganos del Gobierno autónomo 
local ni a la Presidencia, y el mandato de dichos órganos se prolongará tan-
to en cuanto sea necesario. Las elecciones a los órganos del Gobierno au-
tónomo local sólo podrán celebrarse en aquellos lugares donde las medidas 
de excepción no se hayan introducido.

f.- Portugal. Artículo 19. Suspensión del ejercicio de los derechos 1. Los 
órganos de soberanía no podrán suspender conjunta ni separadamente 
el ejercicio de los derechos, libertades y garantías, salvo en caso de esta-
do de Sitio, o de Excepción, declarado de la forma prevista en la Consti-
tución. 2. El estado de Sitio o el de Excepción, puede ser declarado sólo 
en parte o en todo el territorio portugués, en casos de real e inminente 
agresión de fuerzas extranjeras, o de grave amenaza o alteración del 
orden constitucional democrático o de desastre público.
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3. El estado de Emergencia será declarado cuando las condiciones referi-
das al mismo en el apartado anterior, sean menos graves y sólo producirá 
la suspensión de algunos de los derechos, libertades y garantías suscepti-
bles de ser suspendidos. 4. Tanto la declaración del estado de Sitio como 
del estado de Excepción y su implementación, respetarán el principio de 
proporcionalidad y se limitarán, particularmente respecto a su duración ex-
tensión y medios empleados, a lo que sea estrictamente necesario para la 
rápida restauración de la normalidad constitucional. 5. Las declaraciones 
de estados de Sitio y de Excepción serán suficientemente motivadas y es-
pecificarán los derechos libertades y garantías que van a ser suspendidos. 
Sin perjuicio de la posibilidad de renovación, sometida a los mismos límites, 
no podrán durar por más de 15 días o, si hubiera una declaración de guerra, 
por más de la duración determinada por ley. ii 6. Bajo ninguna circunstancia 
una declaración de estado de Sitio o de Excepción, afectará los derechos a 
la vida, integridad personal, identidad personal, capacidad civil y ciudada-
nía, no retroactividad de las disposiciones penales, derecho a la defensa y 
a defender, o la libertad de conciencia y de religión. 7. Las declaraciones de 
estados de Sitio o de Excepción, solo podrán alterar la normalidad consti-
tucional de la forma prevista por la Constitución y la ley. En particular, no 
afectarán a la aplicación de las disposiciones constitucionales sobre respon-
sabilidad y funcionamiento de los órganos de soberanía o de los órganos de 
autogobierno de las Regiones Autónomas, o los derechos e inmunidades 
de los titulares de tales cargos. 8. Las declaraciones de estados de Sitio o de 
Excepción conferirán a las autoridades públicas competencia y responsabi-
lidad para adoptar las medidas necesarias para el pronto restablecimiento 
de la realidad constitucional
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ANEXO 33: Medio ambiente y biodiversidad

Criterios Normas

Claves conceptuales Derecho al medio ambiente. Biodiversidad.

Historia constitucional 
chilena

Constitución de 1980. Artículo 19. La Constitución asegura a todas las perso-
nas: (…) 8º.- El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 
Es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la 
preservación de la naturaleza.

La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de determinados 
derechos o libertades para proteger el medio ambiente;

Historia constitucional 
comparada

1.- Constitucionalización del derecho ambiental.

a.- Grecia. Artículo 24.1. La protección del ambiente natural y cultural 
constituye obligación del Estado, así como un derecho de todos. “El Es-
tado estará obligado a adoptar medidas especiales, preventivas o repre-
sivas, con vistas a la conservación de aquél. La ley regulará las moda-
lidades de la protección de los bosques y de los espacios forestales en 
general. Queda prohibida la modificación del destino de los bosques y 
espacios demaniales forestales, salvo si su explotación agrícola tuviese 
más valor desde el punto de vista de la economía nacional o si cualquier 
otro uso resultara necesario con vistas al interés público.”

b.- Portugal. Artículo 66. Medio ambiente y calidad de vida. “1. Todos 
tienen derecho a un medio ambiente humano, salubre y ecológicamente 
equilibrado y el deber de defenderlo. 2. Para asegurar el derecho al me-
dio ambiente, en el marco de un desarrollo sostenible, incumbe al Esta-
do, por medio de organismos propios con la vinculación y la participación 
de los ciudadanos: a. Prevenir y controlar la polución y sus efectos y las 
formas perjudiciales de erosión. b. Ordenar y promover la ordenación 
del territorio, de manera que haya una correcta localización de las acti-
vidades, un desarrollo socio-económico equilibrado, y la protección del 
paisaje. c. Crear y desarrollar reservas y parques naturales y de recreo, así 
como clasificar y proteger paisajes y lugares, de manera que se garantice la 
conservación de la naturaleza

BASE DOCE. Chile se compromete constitucionalmente al cuidado y la conservación 
de la naturaleza y su biodiversidad.
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y la preservación de valores culturales de interés histórico y artístico. d. Pro-
mover el aprovechamiento racional de los recursos naturales, salvaguar-
dando su capacidad de renovación y la estabilidad ecológica con respeto 
al principio de solidaridad entre generaciones; e. Promover en colabora-
ción con los gobiernos locales, la calidad medioambiental de las poblacio-
nes y de la vida urbana, particularmente en el plano arquitectónico y en la 
protección de las zonas históricas. f. Promover la integración de objetivos 
medioambientales en las diferentes políticas de ámbito sectorial; g. Pro-
mover la educación medioambiental y el respeto por los valores del medio 
ambiente; h. Asegurar q.ue la política fiscal compatibilice el desarrollo con 
la protección del medio ambiente y la calidad de vida.”

c.- España. Artículo 45.1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de 
conservarlo. 2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad 
de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva. 3. Para quienes violen lo dispuesto 
en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán 
sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación 
de reparar el daño causado.

Derecho Internacional Soft law universal: Convenciones de Estocolmo (1972); el Informe Brun-
dtland (1985); las Declaraciones de Rio (1992); Johannesburgo (2002); 
Paris (2015).

Declaración Asamblea General ONU. P 4/4. (A/76/L.75) del 26 de julio 
de 2022, en donde se “reconoce el derecho a un medio ambiente limpio, 
saludable y sostenible como un derecho humano”.

Derecho constitucional 
comparado en medio 
ambiente

a.- Croacia. Artículo 69. Toda persona tiene derecho a una vida sana. El 
Estado garantizará las condiciones de un medio ambiente sano. Todos 
están obligados, en el marco de sus competencias y actividades, a pres-
tar especial atención a la protección de la salud pública, la naturaleza y 
el medio ambiente.

b.- Francia. Carta del Medio Ambiente de 2005. Artículo 1 Cada uno tie-
ne el derecho de vivir en un medio ambiente equilibrado y respetuoso 
de la salud. Artículo 2 Toda persona tiene el deber de participar en la 
preservación y la mejora del medio ambiente.
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Artículo 3 Toda persona debe, en las condiciones definidas por la ley, pre-
venir las alteraciones que es susceptible de provocar en el medio ambiente 
o, en su defecto, limitar sus consecuencias. Artículo 4 Toda persona debe 
contribuir a la reparación de los daños que cause al medio ambiente, en 
las condiciones definidas por la ley. Artículo 5 Cuando la producción de un 
daño, aunque incierta en el estado de los conocimientos científicos, pueda 
afectar de manera grave e irreversible al medio ambiente, las autoridades 
públicas velarán, mediante la aplicación del principio de precaución y en sus 
ámbitos de competencia, por la implantación de procedimientos de evalua-
ción de riesgos y la adopción de medidas provisionales y proporcionadas 
con el fin de prevenir la producción del daño. Artículo 6 Las políticas públi-
cas deben promover un desarrollo sostenible. A estos efectos, conciliarán 
la protección y mejoramiento del medio ambiente con el desarrollo econó-
mico y el progreso social. Artículo 7 Toda persona tiene el derecho, en las 
condiciones y límites definidos por la ley, de acceder a los datos relativos al 
medio ambiente que posean las autoridades públicas y de participar en la 
elaboración de las decisiones públicas con incidencia en el medio ambiente. 
Artículo 8 La educación y la formación medioambiental deben contribuir al 
ejercicio de los derechos y deberes definidos por las presente Carta. Artícu-
lo 9 La investigación y la innovación deben contribuir a la preservación y a 
la revalorización del medio ambiente. Artículo 10 La presente Carta inspira 
la acción europea e internacional de Francia.

c.- República Dominicana. Artículo 66. Derechos colectivos y difusos. “El 
Estado reconoce los derechos e intereses colectivos y difusos, los cua-
les se ejercen en las condiciones y limitaciones establecidas en la ley. En 
consecuencia, protege: 1. La conservación del equilibrio ecológico, de la 
fauna y la flora; 2. La protección del medio ambiente; 3. La preservación 
del patrimonio cultural, histórico, urbanístico, artístico, arquitectónico y 
arqueológico.

Artículo 67. Protección del medio ambiente. “Constituyen deberes del Esta-
do prevenir la contaminación, proteger y mantener el medio ambiente en 
provecho de las presentes y futuras generaciones.
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En consecuencia: 1. Toda persona tiene derecho, tanto de modo individual 
como colectivo, al uso y goce sostenible de los recursos naturales; a habi-
tar en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y adecuado para el 
desarrollo y preservación de las distintas formas de vida, del paisaje y de 
la naturaleza; 2. Se prohíbe la introducción, desarrollo, producción, tenen-
cia, comercialización, transporte, almacenamiento y uso de armas quími-
cas, biológicas y nucleares y de agroquímicos vedados internacionalmente, 
además de residuos nucleares, desechos tóxicos y peligrosos; 3. El Estado 
promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías y energías 
alternativas no contaminantes; 4. En los contratos que el Estado celebre 
o en los permisos que se otorguen que involucren el uso y explotación de 
los recursos naturales, se considerará incluida la obligación de conservar el 
equilibrio ecológico, el acceso a la tecnología y su transferencia, así como 
de restablecer el ambiente a su estado natural, si éste resulta alterado; 5. 
Los poderes públicos prevendrán y controlarán los factores de deterioro 
ambiental, impondrán las sanciones legales, la responsabilidad objetiva por 
daños causados al medio ambiente y a los recursos naturales y exigirán su 
reparación. Asimismo, cooperarán con otras naciones en la protección de 
los ecosistemas a lo largo de la frontera marítima y terrestre.”

Derecho constitucional 
comparado en 
biodiversidad

a.- Bolivia. Artículo 342. Es deber del Estado y de la población conservar, 
proteger y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales y la 
biodiversidad, así como mantener el equilibrio del medio ambiente

Artículo 348. I. Son recursos naturales los minerales en todos sus esta-
dos, los hidrocarburos, el agua, el aire, el suelo y el subsuelo, los bosques, 
la biodiversidad, el espectro electromagnético y todos aquellos elemen-
tos y fuerzas físicas susceptibles de aprovechamiento

Artículo 380. I. Los recursos naturales renovables se aprovecharán de 
manera sustentable, respetando las características y el valor natural de 
cada ecosistema. II. Para garantizar el equilibrio ecológico, los suelos de-
berán utilizarse conforme con su capacidad de uso mayor en el marco del 
proceso de organización del uso y ocupación del espacio, considerando 
sus características biofísicas, socioeconómicas, culturales y político insti-
tucionales. La ley regulará su aplicación
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b.- Ecuador. Artículo 14. Se reconoce el derecho de la población a vivir en 
un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sosteni-
bilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación 
de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético 
del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados.

Artículo 400. El Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya 
administración y gestión se realizará con responsabilidad intergeneracio-
nal. Se declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos 
sus componentes, en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el pa-
trimonio genético del país

Artículo 405. El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conser-
vación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas. 
El sistema se integrará por los subsistemas estatal, autónomo descentra-
lizado, comunitario y privado, y su rectoría y regulación será ejercida por 
el Estado. El Estado asignará los recursos económicos necesarios para la 
sostenibilidad financiera del sistema, y fomentará la participación de las co-
munidades, pueblos y nacionalidades que han habitado ancestralmente las 
áreas protegidas en su administración y gestión. Las personas naturales o 
jurídicas extranjeras no podrán adquirir a ningún título tierras o concesio-
nes en las áreas de seguridad nacional ni en áreas protegidas, de acuerdo 
con la ley

c.- Hungría. Artículo P). 1. Los recursos naturales, en particular las tierras 
cultivables, los bosques y las reservas de agua; la biodiversidad, en parti-
cular las especies vegetales y animales autóctonas; y los bienes culturales, 
formarán el patrimonio común de la nación, siendo obligación del Estado y 
de todos protegerlos y mantenerlos, y preservarlos para las generaciones 
futuras. 2. Los límites y las condiciones de adquisición de la propiedad y de 
utilización de las tierras de cultivo y de los bosques que sean necesarios 
para alcanzar los objetivos mencionados en el apartado 1, así como las nor-
mas relativas a la organización de la producción agrícola integrada y a las 
explotaciones familiares y otras explotaciones agrícolas, se establecerán en 
una ley cardinal.
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d.- Kenia. Artículo 69. Medioambiente y recursos naturales

69. Obligaciones relativas al medioambiente

1. El Estado:

a. garantizará la explotación, utilización, gestión y conservación sostenibles 
del medioambiente y los recursos naturales, y garantizará el reparto equi-
tativo de los beneficios obtenidos; 

b. trabajará para conseguir y mantener una cobertura boscosa de por lo 
menos el diez por ciento de las tierras de Kenia; 

c. protegerá y reforzará la propiedad intelectual de la biodiversidad y los 
recursos genéticos de las comunidades, y el conocimiento indígena de ellos; 

d. fomentará la participación pública en la gestión, la protección y la con-
servación del medioambiente; 

e. protegerá los recursos genéticos y la diversidad biológica; 

f. establecerá sistemas de evaluación de impacto medioambiental, audito-
ría medioambiental y vigilancia del medioambiente; 

g. eliminará los procesos y las actividades que pongan probablemente en 
peligro el medioambiente, y 

h. utilizará el medioambiente y los recursos naturales para el beneficio del 
pueblo de Kenia. 

2. Toda persona tiene el deber de cooperar con los órganos estatales y 
otras personas para proteger y conservar el medioambiente y garantizar 
un desarrollo y uso ecológicamente sostenible de los recursos naturales.

e.- Tailandia. Sección 57. El Estado deberá:

1. conservar, revivir y promover la sabiduría local, el arte, la cultura, las tra-
diciones y las buenas costumbres tanto a nivel local como nacional, y pro-
porcionar un espacio público para las actividades pertinentes, incluyendo la 
promoción y el apoyo a la gente, la comunidad y una organización adminis-
trativa local para ejercer los derechos y participar en la empresa;
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2. conservar, proteger, mantener, restaurar, gestionar y utilizar o disponer 
la utilización de los recursos naturales, el medio ambiente y la biodiversidad 
de forma equilibrada y sostenible, siempre que se permita a la población lo-
cal y a la comunidad local pertinente participar en dicha empresa y obtener 
beneficios de la misma, tal y como establece la ley.

Antecedentes legales Biodiversidad: Ley 19.300. Bases del Medio Ambiente: 

Artículo 2 Literal a) “Para todos los efectos legales, se entenderá por: 
Biodiversidad o Diversidad Biológica: la variabilidad de los organismos 
vivos, que forman parte de todos los ecosistemas terrestres y acuáticos. 
Incluye la diversidad dentro de una misma especie, entre especies y entre 
ecosistemas;”

Artículo 34. El Estado administrará un Sistema Nacional de Áreas Silves-
tres Protegidas, que incluirá los parques y reservas marinas, con objeto 
de asegurar la diversidad biológica, tutelar la preservación de la naturale-
za y conservar el patrimonio ambiental. La administración y supervisión 
del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado corres-
ponderá al Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas.

Artículo 35. Con el mismo propósito señalado en el artículo precedente, 
el Estado fomentará e incentivará la creación de áreas silvestres prote-
gidas de propiedad privada, las que estarán afectas a igual tratamiento 
tributario, derechos, obligaciones y cargas que las pertenecientes al Sis-
tema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado. La supervisión 
de estas áreas silvestres corresponderá al Servicio de Biodiversidad y 
Áreas Protegidas.




